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I N T R o D u e e I o N 

FACTORES DE PRODUCCION Y SU CONSECUENCJ:A. 

La base de Za vida de Za sociedad ea Za produ~ 

ción materiaZ, para vivir, Za humanidad necesita alimento,. -

vestido y otros bienes materiales y para obte~er esos bienea-

tiene que producirlos, tiene que trabajar. 

En eZ proceso de producción de Zos bienes mat~ 

riaZea concurren Zos siguientes factores: trabajo, tierra y -

capital, se ha sumado Za organización como un factor intangi

ble que consiste en Za combinación equiZibrada o armoniosa de 

Zos factores (trabajo, tierra y capital) con vistas aZ aprov~ 

chamiento óptimo de Zos recursos disponibZ.es para una mayor y 

mejor producción. 

a.- FUERZA DE TRABAJO. 

Es eZ factor activo de Z.a producción Za fuerza 

de trabajo entendida por Marx comol...I "8Z. conjunto de Zas con

diciones ftsicas y espirituales que se dan en Za corporeidad, 

en Za personalidad viviente de un hombre y que éste pone en -

Mar:i: Caz>Zos; "El Capital." Tomo I sección segunda, capttu
Zo IV, pág. 121 editorial fondo de cultura económica. Mé
:i:ico, Décimase:i:ta Impresión, 1980. 



acción aZ. producir valores de uso de cuaZquie:r:i cZase "· 

Por Zo tanto Za fuerza de t:r:iabajo,. es Za acti

vidad f!sica e ·inteZ.ectuaZ deZ hombre, su habiiidad, conoci-

miento, aptitud, que Ze ponen en condiciones de p:r:ioduci:r:i bie

nes mate:r:iiaZes, esa actividad como trabajo está encaminada a-

un fin, transformar y adaptar tos objetos deZ trabajo para 

dar satisfacción a BUB necesidades. EBa fuerza de trabajo, o 

trabajo senciZZamente es una exigencia naturaZ, condición in-

ezcusabZ.e de Za existencia deZ hombr~ sin eZ t:r:iabajo, hasta -

Za misma vida humana ser!a.imposibZ.e, no tendría razón de 

Sel',~_/ 

La fue:r:iza de trabájoc.Z.ea y acciona los medios 

de trabajo en.tendiendo po1' ésto~'~'ibs instzoumentos de produc-

ción que comprenden Zas más diversas herramientas empZ.eadas -

por eZ hombre pa:r:ia trabajar, desde Z.os toscos intzoumentos de 

piedra del hombre primitivo hasta Zas máquinas más modernas, -

son también inst:r:iumentos de trabajo Za tierra, Zos edificios, 

almacenes, etc., en Z.os que se producen bienes materiaZes. 

Loa objetos de trabajo y medios de trabajo fo~ 

man en conjunto, Zoa medios de pzooducción, pero por a! mismo~ 

aislados de Za fuerza de trabajo Zoa medios de producción no-

pueden creazo nada. Para que el proceso t:r:iabajo, como proceso 

de creación de Zoa bienes materiales, se inicie, ea necesario 

E_/ EngeZs Federico "El Papel deZ Trabajo en Za Transforma- -
ci6n del Mono en Hombre". III Tomo de Zas Obras Escogi-
das de C; Marx. F. EngeZa. Edito:r:iial Pl'ogreao, págs. 66-79. 
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y fundamentai que a Zos medios de produ~ción se incorpore Za

fuerza de trabajo, factor activo~para que haya producoión. 
::·: .. '.-t·_::\.:·_::·_: .. 

FACTORES DE PRODUCCION Y SU CONSECUENCIA. 

~.-MATERIA PRIMA. 

Ei factor tierra equivaie a decir naturaieza,-

recursos naturales, o materia prima cuando sobre eiio recae -

ei trabajo dei hombre. Tomando Za mater.ia p?'ima como elemen

to naturai sobre Za cuai recae Za actividad deZ t?'abajo con eZ 

propósito de transformar esa materia prima a fin de p?'oducir

Zos bienes materiales que habrán de satisfacer necesidades m~ 

teriaies de Za sociedad, se Ze ZZama objeto de trabajo. Cabe-

hacer aqu! una aclaración cuando esa actividad trabajo se 

ejerce prózima a Zas bases de Zos recursos naturales se dice

que es un sector primario abarcando actividades ·de ag?'icuZtu-

?'a, ganader!a, caza, pesca, horticuitura, sivicuZtura y Za e~ 

tracción de minerales e hidrocarburos. A ias actividades in-

dust?'iaZes mediante Zas cuales Zas materias primas son trans

formadas en productos manufacturados como Za side?'Úl'gica, Za-

petroqu!mica, o industrias teztiZ, automotr!z, etc., reciben-

eZ nombre de sector secundario; y Zas actividades cuyo p?'odu~ 

to no tiene una expresión materiai o sea ia p?'estación de se?' 

vicio como ia educación, diversión, transporte, etc., consti-. 

tuyen eZ secto?' terciario. 

A todas Zas actividades de ios t?'es sectores -



l. 

Zes :recae Za: aac:i .. ón: t:'!'ab'a1j.O-',• poi" Zo' t'an'tcf· teda' nfa't~eria~ pri1ma:.· 

es obJ'etó· de' t:ra'Iia¡jo-~, p.e:ro' rió toab'_ ó'l:ii'e'téP d~ t::ralff:jo es· ma'te:.· 

:ria~ prinra-~ "'fiarta.: e'1.Zo> e·¡¡; n'eáetrar'i~~ qillt' h¿¡yd1 eicp(frl'im~dn'taai:f~, p'or' 

médi'O- dez.: trab'it:i·b),_· un;á; c'i~r·ia 1 tréinlif.ÍfrmácPi.45fi·11'' ~"¡_ pifrqiiii' cii~~z:-:-
' . - . : ' . . . . 

qu'ier · sat'i'áfi:at'O'i';, p:-o?o:;:~:i>vtt1{.1:~1iaf· q'iÚ' sea~~ t~1>~He: a'bm1P afi'tteoe':.-_-

den·te,· p't>'ó5i'i.mb' o'. r"elrlo:tor• Sll~ ol't~e·n·: d_'Íf? r'lti:fiirá'b~ n'a'tiir"af o'; níaYe''--:..

rüz.:· p·r·iirfcf< qu·é:· ik" h:a:i riíüz:C2lb 0 uri;a1 fÜe'rza1 d~' t~'ati'iz'.~b'.; · 

Et' aatN:ta:z.c B'e~ m1fi'{if.ié'srta'.: riñ': f~rfucf niU!f:' v'dViaiiif,. 

"CapitaZ ¿ e'il' cüa1.q~·ie'r'~-b~~n': ~;,c'Óñ'a·i.tn'to·ia~·1 b:C.~·ne·iJ.'' sU'íi'~e1lft1:.ih.k's';:.-. - . ·. •\ . . . 

de- emp:(eai'se< CJOrifO'' m'e•diÍ:fiJOI de'! pr'clai'.tcci"Ó'k111
: !}/ Út a'bn'tabi:Ú'déza:· -

se· def.iÍi'e'' aólifo:· un'a:'d-Í.f~ren'C'Ú~ numifi-1.bif- (áct1:iio""-pa81:v·o..:aap'i'taz5' 

que• eq1Hiia1.e•: az;. patriz:fuon'ib:.i d~" qu:e'' di'~p~n'e" un'á~ e'ííipresd..\ o iú{ in"'. 

diii'i.dúo' en'' d~ té'rfa'i~aáoQ moiiíe'ri'to'-:. 

M'Q.z;'{j;x ÚJ"' aÚz:S ifi~a.:: eñ"' cap11:'~a"t i. a'on'Bián'ú/' y<' a'áp1i'L

ta Z. vdi>iitb':z.ét' É.,/" ~1.-'-aap'i.'ta.i:~aoñ'S'ta~;téc¡&rmaa~> p'o:l>" 7.ds' süm'liil'' - ~ 

invertiáas: en '1.os¿·meai'bs:: obj¿ t1:Íio'íi<1 aée proa~aé1:6nv, (edij-iciti·s~ .. - . 
máquinas., , herram'ien tas~, mal:ér'ias"' pr1.hr'á8'J;; et· aézpita'Z; vi:zl>?ii:zbhc 

integradd'por"Zai· süm&i~empibaadiepara.~~i:pézjb'd~(siZ~~~bi~· -

ahoz>a · b.ien ·•to mandó en' aonsicléraéiiS"?i•' Zo · anteriór:· tbdÓ'' e't ib·: ti~( 

Marx' cO.,rZ:os: ,,~z-; C~p.ftái i(Tori!o~.Ii.' stia.cii6n' tercera;. clip>tfa\:. -
tú Zo V. pág; . 131 'Edi'tói>"la'l.. i F~ C';· E·:' Dt&iin~seietá·; Ifnpre81.6n';, - . 
1980~, . 

zamord ·Frdiiai~éo~ · "TPatáaá''dé·; Té'ortii 'EaonC5mié<i. 11 ;· Úb'i.m'á." - -
Edi6ió1i: · Eaú: · F(c,·s-;· · Mdxif:o~, 1976;· · pí1g. 248; · 

Obi ·Citi aecéiÓ'ii''tercel'ct°acipÚúZo VI; pdg/i;' 1soa=1H:'· 



de. deduair:· que e-1,;'. cap;itaZ.i. es:iun-a:: rep.re·sen>ta-a.i:ófr: de: un· va for-~ -

sin . embargo: no· todo:.' o:· cua.Z.quiar:' va·l.or.~ e-s.> cap;itai~, siiiio: so.Za'--· 

mente· y, ú1iiaamen-te ·cuando•) e-Z ! b."ian'>, e-z.: difrel'O:'J, o e-se:: va l.Ól''' sil'-·· 

haya· unidojaZ: traba¡jo·o:·,sea.:que.' Zé.: hay_a, l'eca!ao.· fo: ¡ü·e1'2"<li -

de· traba.jo;, Y::esa::f¡,iersa<dé. trabajo: hayaccl'eado .. ·p:Z.úsvaZ:Cá;. 

Entendidó-:1asl:~ e-Z o' f(ic.tol'rcap:{. ta.ZZ ZcP aonfi31'11fanj ,.

todo: Zo ;que,• B8é>U.tiZiciei-'ªºmo-::medió·1dú prodiicci<1ñ'J, a-~con'dib.iifn•:..

de. · qu1ac' no oes té.fcomprendidó~·en•>e·Z i f~aior:r; 1_traba'.jo?.y~1 e-ZZ flic-tór"-

tie:rra;., queep:reciaamen te>?he<'tl'atad(fodtie et1:f?"J, ioal';', a·scf se1'4·i aa:..-
• - ~._ • .-. ce - -e - _- -· - _ • • - - • · - • • 

p_itaZ:: 

n .... -i~~amedól'asshecha~Gadaa ti./,l"l'aq, s <te1ilp~ec -

que.; se é:conae:r!)en;1e;nnc~~rtac.f 1lrma.;indépendiim.teedé-e_kt za'.: ·,:LÓS·~ --

dique~·percassyytoddoti~o~de~iristalciaiónes;: 

II .~ .. --T<5dae:: l.ir.e ~-construcciones ,;q~et;siPvennpátta.:

Za :prodtiaoi;ár(;~, ta'L:es .}como .. c·ediff:ci·os; .fáliiii:áas;, taHe~es;;, gl't'i!!_'.":. 

jaa ,- ,estab.Z.ós;; ,aZmiacenes, _.caminos, , v!ás .' fé:ríreas:;', eto·~· · 

trumen toe ,:de': produc.cicfrÍ;; 

IV; - -EZ :gq.nado': de· ,:todas.. e Záses • . 

V.· .. ···Las .-mat;ero·i'as .prirrias .. y. Zds .matiEJl'ia'Z.es -en ·pt'oaeso·. 

VI.'- ·Lós- :.•p:r.o·du'ct-os·cac.abado'e :.•que se ·-'gwarda"n 1 ·en ·:-

a Zmac.enes , y :•bodegq.·s. .~con;:Z.á .:fi,n·a 7:.idad· de· su- ".ven ta .·:u Z. teI'ior; 

VII·.;., -E:z· ,·di:ri~r>o·:;y '.SU .repre·sen taci<Sri ·nomina z.· : en"' 

Bonos, ,acciones;: _,t1ffu:1,ós .dS:,p;r.opie'dad y :-todo auan to· dOcumen to 

ampare a .. un bie'n ,:tang.ibZ.ti ··que:· est·é'. en• funaión productiva -di-

reata;; .Y. en cuarz:to a .:és'te inci·so VII habrá capital- aomeraiat; 
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industrial y financiero; cabe aclarar as{ mismo que no todo -

dinero, o vaZoP pep!'esentativo es capital sino como se ha tra 

tado de deja!' claPo que ~oio ~s capi,tal cuando a ese dinero o 
; ,,_~ .. 

vaior representativo aZ ~gü~;l::qu.e a los .incisos deZ I aZ VII.:. 

se Zes haya incorporad9. /b~'{{u~~#~ d~/f;~;ak~Jo . creando p Zusva--

:::::::::::::~:~:~·~1r~irt~&~1~~E~;~J~:::::::::::;~.:: 
· Ei~d~~~~J::y~;~~d~i~~i~c~Üie'ra ·otro vaZ.or se convie!: 

,_, . .::,'·._ ~· ..._"'. _· . :. 

ten en capital. en. Zafor}na\ant~ri.Ór :que se ha pretendido eix:--

pZicar. 

d. - SALARIO ' ,- '¡ 

Se ha tratado de dej.~~;ai~ro que para producfr 

necesariamente concurren 'Los }a~ti/;~·s·~, o;< c, por Zo tanto -

'Los dueños o propietarios de cada factor de Za producci6n Ze-

corresponde un pago por eZ. uso de cada factor, subrayando que 

'Los objetos y medios de trabajo que en su conjunto forman Zos 

medios de producci6n por s! mismos no producen nada, sino que 

es necesario y fundamental que a éstos se 'Les incorpore Za --

fuerza de trabajo para que haya producci6n. 

Utilizando su fuerza de trabajo, Za aZase obre 

ra crea, con ayuda de Zas máquinas, un 1producto a base de ma-

terias primas, como mercanc{a éste producto creado tiene su -

valor. 
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En eZ vaZo1' de Za me?'c:anc: !a entra eZ de las. ma 

te?tias pl'ima.s,: combustibZ.e y una parte deZ· va foro de Zos edif:f 
· <"c,-r.;': --~-, <-.•:-;-"· ,.,, 

:::: :.:::: i:::.r~~t~~~li~JJ!i~~\~~~~~~gf~~,~i~~:;· · :· ··
:::.:· .:: ::·::::~~ ;t~;c~~i~~~~~t~~t~~XJ~,~~w:~c:::~:: 
vaZo1' de za .fue?'~'~ .. ;~(.'t;f;.~~;Í~~: .. ·· .. ~·~{~~~:~B~éZi~~,~~Ji·t~.S,·u· ~~i~r ?'eaZ-

para c:1'ea1' Za p ZusvaZ'a;i: p~~sváZf(l;i.ºqUe,~ obtfén~ 'eZ ~J~~~ de --

los medios .de produc:~l~~:~~:iJ~K~'~:~~~·~f~~~g:;f;.~"~.~~~I'~~o de obre 

ros un vaZor .mayor quecéz~d~':~:kft.ú_~i;~~·~a~f'."~i.'djjJ%>'ii~ deai1',-

en eZ reprodu-

ae eZ valor aomo aa-

lario) sino que c:rea ·Za, para eZ-

aapitaZista su gananaia esaribió "visto-

superfiaiaZmente, en el bul'guesa, eZ sa-
,. ' . " }~-: ·.--'<~'; .... ::_., -;.;. _'<",::';,-,,~ '·.:;-

~ .;r·~,;· ;.:r.Ji.u¿Jv por eZ ob;ef~·1J'~1p·r~'EÍ~11t:a;~·c:omo éZ prec:io deZ-

tl'abaj o, aomo una de terminada iJdJ'ta~'ifi.'n~~6' que se .paga por -

una de terminada aantidad de t~aba}J;.: ,; 
Pel'o. - Como eZ varó?' de trab·ajo no es más que

una exp1'esión imp1'opia pa1'a designar eZ vaZor de Za fuerza de 

trabajo, se desp1'ende por s! mismo que eZ vaZor deZ trabajo -

tiene q~e.se1' siempre más reduc:ido que su produato de valoro,

puea eZ aapitaZista hace que Za fuerza de trabajo funaione 

siempre más tiempo del neaesario para reproduair su propio va 

~or"§../ Por Zo tanto, el ... dueño de los medios de trabajo aree-

Marx CarZos. Ob. Cit. Tomo I seaaión sexta eZ saZario, c:a 
pCtr11.o .xvTI págs. 448, 451 .. 



í' 

que e Z sa Zario es e i precio de i trabajo, y en rea 'lidad 'lo que 

paga es só'Lo ur¡a parte. de .esa. fu.eraá .de· trabajo, Za otra par-
·:~, '' "'. - " ·.-e. 

: : :: · ::: :" Í~!!~~~1~10~.j~~r ;~~ré~l!:~:: ª;:: ::. ::· ::::::: -
., . ,. 1 -,,,_ ·,:)::~~'}:,:;t;:. ~f.'" ·,·., .,,-: •Y:~ 1"{_,:• ',A-· 

Ua J • E:ccef 12~:~~~~~$'.;@ff,·~~;~ft:~~i'jf~?te· de ganancia o u ti Zidad -

de Za cuai no peroc'l.;b.en,'cas'I.; nada; su· sa'lario se limita única-
,,,,_:_. - --·~··-~-~-- '.,"'; .• c·:,·,,·-0 ! •.'.'•'', ~ 

mente a io nece~ái>.l"1'ii'aiá:,siL·:1ná:ntenimiento natural, éste "ha-
. -· · -)~~:-~ ':< ~-----~~c·.o·,-.~_,'.>i -. "" - --- , -

brá de ser por' fitel''ia'.#ú/rai:~r(t~ para man tener a i individuo -
-·:---'-' --:i_)/~-- --· ... . :'-r' .• ,, . - ', 

t'I'abajador en su ·e~tád'oL~'Jz;;,c;i:a~ vida y de trabajo. Las ne-
".:~·-_'._·_· __ --·-

cesidades natura'les~ ei. ~i.i.m~nto, e'l vestido, ia vivienda, --

etc. var!an con arreg'lo a .. 'las condiciones de'l clima y demás -

condiciones natura'les de .cada pa!s ~·. ?./ Además ese sa'lario ya 

nada tiene que ver con 'la uti'lidad o ganancia, ésta es Zibre, 

después de haber hecho Zo.s pagos cor:roespondiente's a'l uso de -

cada facto:ro. 

Después de anaZiáar todo 'Lo ante:roior se puede

hacer una consideración; ez· capitai tomándolo como en Zos in

cisos I aZ VII siempre y cuando se Zes haya incorporado Za -

fuerza de trabajo, ese capita'l abarca tierra y organización -

pero no a Za fueraa de trabajo. Por io tanto so'lo e:cisten 

dos partes con uso de raaón para participar en 'la utilidad de 

Za producción: Por una parte Za clase obrera que aporta su 

fuerza de. trabajo y por otra e i o Zos dueños de Zos medios de 

¡ 

Mar:c Carlos Ob. Cit. Tomo I, sección segunda, cap!tuZo -
IV. pág. 124. 
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produaaión que aportan e~ aapitaZ. aba·roaando. éste o Zos otros-

faatoroee tierra y organiaaai~n'. Ahora bien·si ·~ p~i~~ipio -

a z. tratar e Z. ,ea:Z~11io\.~é :.á(}o)~~~ (~?-.~~:(/a. f~btb~ 'que aonau_rroe - -

para fo proodUC]~:{_(5~,~~;.'1~~-~~-~~~·~-~,~~:~c~5:-t.~~-~?'.~;·~~h •é (',~~6·-··de aada-_. 
,., -~ 

:::·~:::~::~~~:~:!~~~~~t~,~~1~;~;~r ti';:.;;t~~;~:r:.~ 
::: ·: :. ':.::·::::::1~~f f~~~~~~5~~~1~tf f :~~f r:v~·~r~~jr~:~~.--. 
se apropian para ·s_)_-.:~_·•'esajü~~ft~·--~~~_:_·•~_._j~-~-;~~i~!:~)'i.#~I-~}~•;i·t~~;~~· --

'·--=--=---- - . ~-.- •'/.·-~--·· ,-->-- ;-.. ';.' 

:, ,<-~ -·~ .:,-. __ .. _ :'·-~?;.''.: -._-.-~\-~<:::·)~'. ,:¡-{·:_- -~ 
-. ,_,._~---.-- .. :: ::t· ___ ::.·_::_ .. -.~~ .. '._:-~ '~- - ..-; .. -_ 

•'« .,:::;~;:;_:~;' ~:, -.,:._;,-~_,·~-~ ><;,~-- ---~~ 

t·: ::,-:·: : ''-"~,,_.::.:·~1~ i~;,(~'~:~~~--3~;0·~· -- 0~~':0-";--=,:-
e. - GANANCIA. 

Cuando zos . P;~~~:f;~n .. t~tf1@~·ri~hº~~~/·i~~-ff:F:ª~b~ia~ 
se, sólo e z trap aj o pod!a servil> d#-: m6didac{d,i1':e</~a diit valor-

','· '·<" ': ;~,::;'·, ~~},;1"_-:c--;·;,:;-,;,::,.::'·-,: ·'.;·:··, ... , ,;:.·;~:~·-.-

::· :::· ::::::::::~ ·:::::;:·;.~jf i~~íi~f ;f ~lf t~~~~~~~;-: . 
Con Z.a ápa,~~,'a:~1~' de i dine110. Za :::id~",;dei va-

lor se hizo aompZ.eja ya',_~J9~;~b~~ medida de vaioX.;·e1np~~~;c~ -'-

funaionar eZ dinero. AZ mismo tiempo surgieron dife~enaias -

entre los preaios y eZ. valor; Z.os meraaderes aomproaban Zas 

meraana!as a tos artesanos y Zes pagaban menos de su valor, al 

tiempo que Zes vendtan otras meroaana!as y se Z.os aobraban a -

Karataev, Ryndina, Stepanov y otros "Historia de Zas Doc
trinas Eaonóm1'.aas" traduaaión diroea ta de Z Ruso por José -
La in vo Zumen primero pág. 4 71, Editorial. Grija Z vo, Mé:i:iao, 
1964. 
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un precio superior a su vaZor. 

EL.dinero en principió era úniaamente una medf 

da de va Zor, uná forma. de. aambio y ,·te;,_'.ca :ia~~fun}ión de servir 

-{··-.,,·:':'' ,, 

Zos meraaderes adquiÍ>Ú eZ di.~ero 'una .enb2'm1{impoi>tancia, aho 

sino eZ inaremento mOnet<i.rio:;, y. Zo>que fué modet.o de intel'Ca!!!, 

bio-Meraanc!a-Dinero-'otra me~a.anÚa, ahÓra cámb1.ct su estructu 
',t.' :'·. 

ra y modifica su modeio/de interaábmio que. es. "D;;.M~W' a dine-
'.:.:..·_ ;,¡ 

ro que se. invier;te,~"'}(ba)".:~p~ra obtener a través de.Za mer-

canc-Ca. - (M). - un in~~~~.~hto ~n et. dinero, o eea eZ capitaZ -

iniciaZ más su ganani1'{,'a~.;'(D2)· éet~ se genera en e Z momento -
- _. --~--.- ,,- ,_,· 

en que aparece et. trabajo a~aZariado, porque es et. momento en 

que et. dueño de Zoe medios de producaión obtiene Za pZusvaZ!a. 

Cantidad de vat.or que el trabajo humano genera y queda en ma

nos de los dueiloe de produación. 

As! a medida que et. capital penetra en Za eaf~ 

ra de Za producción se observa una tr,msformación. Ahora "eZ 

valor aontenido en Za meraanc!a es iguat. al tiempo de trabajo 

que cuesta su producaión, trabajo cuya suma se haZZa formado

pol' dos pal'tes, trabajo pagado y trabajo no retribuido. En -

aambio eZ aosto de Za meraana!a para el aapitaZista se reduae 

a Za parte det trabajo matel'iaZizado en et.Za y pagado por éZ. 

EZ trabajo sobrante contenido en Za meraana!a no cuesta nada

aZ aapitaZista, aunque a Za cZaee obrera Ze aueste trabajo, -

ni más ni menos que eZ "retribuido" y a pesar de que area va-
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' 
Zor ezaatamente Zo mismo que €sta y entra aZ iguaZ que €l en

Za meraana!a aomo elemento areador.de vaÍorll;P..( 

Por lo tanto la ga+a~~~~(~if~fl~~~f;'.~:0~5f:ta pro--· 

viene de i heaho de que se ha Ha en<aondiqidn.fi°s}dé :.ve~de?' algo _. ·,: · ; .. ~~.: .: .~r~r~?~:. / :?Es1~!?~~~~.k.-'.:-;f.t~7-:~:~t~-;-=.·-:<;~_~--~c~ >, ·· . 
por lo que no ha pagado nada, e•s ·-d~airt('Z#i';p!usvat-Cai as! Za-

gananaia aonsiste preaisamente en eÚ~ek~~~~~~;J~~i/'~~i~?' de·

la meraana!a sobre su p?'eaio de aosto):~:i}¡~cr;:,:Jh:··ti;¿remanen 
-~: -.',~ -~:~~:(.~?~:~/¡ ~~~;~~··":\-~:t ~, .··:·~~; '.~;:/t~·r ;r;;+~~~r:'.:~-:~;~~_,'.'.- .·. ·- · -

te de Za suma total de trabajo aonténi;di:z'ien/J,a 'méPcana!a des-
. · ·-·- : ... _.,, ·,:'.\·---~~X;::<-í::~.-~, .. · · ;:,.-~·:"º-; \: ___ , .. :-:. ~ >; · · 

pui!s de aubril' la suma de traba.io,~~.i3l1~b~~4,~i.,'1E.~·r~1'·~Íla se -
'·="'.o ~-:,:.: }·:;·!·• -·2: , .',~:,,:~.:'.:. . ,-'-, ,, enaierl'a. ··'. .· :·':,:~:·~·~,;,·r~:~-· .~,;~:··~r¡~E .. · 

As! Zos produa tos;_r~e-suz;tantu,:•de Z1~trab(l.i o de -

Za alas e _obrel'a pasa a propiedad .~i:i~:~--~i-~·%:i;~~[z~'~1i~-~-~~dios de 

:::d:a::::i:::• .:::• ::·:::,:21~~~}~~z¡~1,i !ff !:~.~~t:::~•--
Al apP~piarse una' d~'.Zds ;.,,:~il;,~, ~qaiates para-

. . ':.' i"'"' : . '::, --.~f·:--

s f., da Za uti7idad o gananaia por'que aree es un p?'oduato de -

su aapitaZ, trae aomo conseauenci:a una Zastimante desigualdad 

eaonómiaa y soaiaZ reflejada en injÚsticHas, mientras una al~ 

se tiene l'iqueza e~aesiva, otra clase una pobreza eztrema, -

mientras unos lo tienen y obtienen '~oda, otros no pueden sa-

Zir siquiera del analfabetismo, ·'Y'•s.e'vda ia opuZenaia, prepo-

tenaia desmedida de una cZase a i'a>t~~ominia "pauperización -

de la alas e obrera 11 lQ.l y 'fe.~~, s·e. •:p~~~~n dar un sin número de-
:º"'',·>'\;:'-». "' .· 

ejempLos de un e~tl'emo a.·át~_O:~.:~;::;;:):·.~~-

P._/ 

12./ 
Maroz Cal'Zo8 Ob.~cú);~i01.III, 
C. Mar::i:, Op. aÚ. :Tomo I, pdg: 

aap. II. pág. 5?. 
3?. 
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Como ea al.aro Z.a aZ.aae obrera aoZ.abora aon su-

trabajo a que se a:riee riquezái por Z.o tanto ea justo que Ze -

aorresponda parte de efi~;CJ'(a~go del. bienestar que ae obtie

ne aomo producto de Z.a ini~~~·;<·· Conjuntamente aon esa l'iqueza

areada, un dereaho ae· (;'re/·:~ e:l:iste, y en un Estado donde ri

ge el. Dereaho, éste tiene.z.a.;obZ.igación d'e reguZ.ar y haael' --
- ,. '.· .. 

aump Z il' ese De:roeaho, y·· a. z.a· a.Zas e obrera se Z.e e specu Z.a, se -
' ' . 

Z.e Z.imosnea con su Derea,ho ,q.ué, ti.ene a participar en Zo que -

aomo al.ase are a, y si :·:~f:i~:~~em
0

08tró que e11:iste y tiene ese -

Dereaho, sol.o faZ.ta e~'i'g/~ZoSen )a' magnitud que Z.e corresponde. 
·:..: ~· ' _·;,_ ·.-

Todo. 'to~·a~ t,e'r,i.ár chas t á ·a qu l escrito es Za base 

estruaturaZ que su,s}~.~;7;~t~i~~;·;~~~j,~c-ar mi tesis el. Dereaho a-

"La Partiaipaoión de~~?'o'.~;c;Y'éib"~l'á~~~e·s en Z.as utilidades de 

Zas empresas como j~8tid'id'8d~ia'i•;;a::ia al.ase obrel'a". En 
" .::>:;\· .:~ ... ::, , '-:· »:.· ,· .;:. -

virtud de que Z.a única forma de:area2' riqueza es a través deZ. 
. '• .. :; _y.¡ 

proceso de Za real.izaaÚ~ d~Z. f;roabizjo -requisito sine lf\Iª non

Y ese trabajo Z.o l'eaZiza Za ~Zas e, obrera en Z.a produaaión, ao 

mo ha quedado demostrado en el. aontexto de este senaiZ.Z.o tra

tado eaonómiao-jur!diao. FaZtando soZamente que se Z.es de su 

Dereaho y Za importancia que se mereaen junto con Z.a aZase 

aampesina, ya que quien quiera que disfrute de bienestar es -

gracias a eaaa al.ases trabajadoras. 



CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA·. DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 

LOS TRÁBAJAD;RES Y DEL DERECHO SOCIAL 

1.- LA PARTICIPAcioN' DE UTILIDADES A úis TRÁBÚADORESEN: 
.-:·<' ' ,, .. -

1. - FRANCIA. 

de ser> 

mo "Et 
-·· ,_ '""'\·?; :-; -

desde 1842 estabZeoió e1! JOrm.a espón'tánea;eZ''•p'r·i.m~r> sistema -

de par>tioipaaión de sus fraliaJado~es en i~~. úti.i~dades de su., ~. :.: :<,;:/~ .. 
empr>esa. ·. e:··.·.:• ·t ·• "· 

-_,,__"., 

La opini6n más generaZizad~ f"-p~i"b;bH· a Za. oasa 

Leo"lail'e ia patevn'Í.dad deZ movimiento muiz1J~[~{gfz·~~ ~~r>Haip~ 
. ".--- ''i~::~f?::_<~;t:\.~::.'._.<:-~--- ;.' 

·aión de utiZidádes a tos trabajadores. :>i~:. ·; ..... \·'· 

El plan sil'vió de ejempZo pf.C!atiao para aonai

Ziar> y unir> Zos inteveses de Zas patFones'yc';;gver>os. Cre6 -

pov vil'tud de tal pZan, una sooiedad·~utuaZista y la aonvir-

tió en soaio perpetuo de la negoaiaaión. Las partiaipaaiones 

aaumuladas por ésta fuer>on reinvevtidas en Za propia aompañ!a 

y por esa reinversión, Za soaiedad mutualista reaibir!a un --

11_/ A Z.virez Prisaiones AZ.fonso, "La Pavtiaipaaión de Utitida 
des". Editorial. Porrúa. pág. ·12. ,lfé:r:iao 1982 
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cinco por ciento de interls, una pri~a deZ veinte por ciento

de utilidades netas para u71 fondóde Vejez, y una prima deZ -

treinta por ciento de Zcis uáZi~ade,~ r;eta8, que se entregar-Can 

a Zos trabajadores como dividendo indiv,id.u'az de participación 

de Zas utiZidades en proporción a sús·sdza;ios • 
• ,'o.•· 

Fue de esta manera por,{~,:~u.hz 'EDNE JEAN LE- -

c;LEAIRE repartió Zas utilidades de ~Z'~,'~~:#pd~l~ p'?r mitad aon-
- - ,, • ' ·; ·~. ·t.< ' . -- •.• 

Zos trabajadores con eZ 20% por. eZ fb.~dif de :'vé'i'e~ ~ un JO% co 

mo dividendo sobre sus sazai:ibs. ;•;e '; : 

Considero que s~po~r{a cuestionar y disautir

si EDME JEAN LECLAIRE aZ introduciP Za innovación de Za partf 

cipación de utilidades a Zos trabajadores, actuó simpZemente

con fines utilitarios para su negocio o bien fué con un prop~ 

sito humanitario, taZ vez tuvo en mente ambas cosas. 

Lo cierto ful que aumentó sus ingresos y atri

buyó su é~ito financiero a Za participación de utilidades, Za 

cuaZ, ·a su vez según are-Ca éi', hab!a logrado por Za cooper.a-

ción de sus hombres bajo una organización y administración c~ 

paz y sobre una base que protegieron aZ aapitaZ invertido y -

permitiera también generosa ganancia a Zas participantes en -

eZ é~ito. 

Todo Zo anterior sirvió de precedente y base -

para que en 1879 se creara Za sociedad para el estudio de Za 

participación de utiZidades, y en ese mismo año se presentó -

eZ proyecto de Ley para hacer obZigat.orio eZ sistema entre -

los contratistas de obras púbZiaas. 
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En 1891 se presentcS aZ ParZamento Francés eZ -

segundo proyecto de Za Ley ReguZadora de Zá pa-rticipacicSn. de

utiZidades a Zos trabajadores que cuZ~incS ~:~,{,z,a'·~jy; de socie

dades cooperativas con participaci~nf-~i,j~~~ ~IÍ Zas uti.Zidades. 
- -·;';_' 

EZ 18 de Diciembre de 1915 nacicS Z~ pr},;·~io~ aisposiaicSn ZegaZ 

que impZantcS Za participacicSn de u-ti.Udades a -Zos. trab~jado-

res. Y por decreto deZ 28 de JuZio de 1918 se decZarcS obZig! 

torio Za participación en Zas uti.Zidad,es en Zas sociedades --

cooperativas obreras de producción. 

Esta úZtima norma de roefe¡;encia eutabZeció que, 

independientemente-de Za parte aZicuota qui corresponde a aa-

da cooperativista, a Zos empZeados obreros no asociados se --

Zes otorgará una parte de Zas utiZidades, caZcutado sobre Zos 

beneficios netos, no inferior aZ 25%. 

La Ley deZ 28 de AbriZ de 1911 crecS Zas sacie-

dadt>:J m16;i tmaa de participación obrera y Zas acciones de tra-

bajo· que consideró a Zos obreros como accionistas. En et sis 

tema se establece que junto a Zas acciones emitidas para eZ. -

capital se encuentren acciones denominadas de Trabajo, Zas 

que pertencen en forma coZectiva aZ núcZeo de trabajadores de 

-Za empresa; Zas acciones de trabajo ten!an Za caracter!stica

de ser inaZienabZes, y no negociables. 

Las acciones de capitaZ y de trabajo generaban 

dividendos iguaZes y Zas ganancias se repart!an entre Zos as~ 

ciados. EZ resultado fuá que se creaban dos tipos de soci•da 

des an~nimas, una capitalista y por otro Zado una obrera. 
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La Ley de 1945 reglamentó Za vigilancia del -

reparto de utilidades en Zas empresas, mediante Za creación -

de Comités Integrados por representantes de Za empresa y de -

Zos sindiaatos que hubieren firmado eZ contrato colectivo, e~ 

tos comités ten-Can Za misión de vigi'Lar _eZ cumplimiento deZ -

reparto de utilidades. 

En Za Ley del i de Enero de 1959 sé'. promueven

medidas para asociar a Zos :f;Pabajadores con Za empresa o para 

interesar Za participación de utilidades y concede e:i:enciones 

fiscales a Zas empresas que reparten sus utilidades con sus -

trabajadores estatúyendo porcentajes para dicho reparto de 

utilidades. 

EZ 28 de Noviembre de 19?5 se modificaron Zas-

disposiciones para Za muZticitada participación en beneficio

de Zos trabajadores, ya sea adquiriendo acciones por suscrip

ción en caso de aumento de capital, o bien procediendo a Za -

compra de acciones en Za bolsa, igualmente se deaidió de la -

información de Zos asalariados sobre Za participación en Zas-

acciones se aonfiará a un comité de Za empresa o a una comi-

sión creada especialmente para esa función a desarrollar. 

En 1980 aZ triunfo electoral del régimen de 

tendencia socialista de Francois Mitterrand su gobierno ha 

"NacionaZizado 11l..E..I Zos bancos y Zos nueve consorcios indus- -

·"La NaaionaZ.ización en Francia" Por George F. WiZZ. de 
"The Washington Post" exclusivo para Za prensa, pág. 9,-
45, del 13 de julio de 1982. 
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triaZ.es mayores de Francia, nacionalización que fué empezada~ 

desde 1940; pero ahora Za propiedad estatal del sector indus

trial competitivo ha sido duplicada, as! Z.a RenauZt, Air. frai::. 

ce, Z.a aeroZ.Cnea doméstica, Z.os tal Z.eres de aviación, una CO!!! 

pañ!a petrolera, Z.os ferrocarril.es, Zas minas dé, ca:I'bón, Za -

electricidad, eZ. gas, empZ.eando Z.as cqmpañ!a'! es.ttitaZ.es un --

233 de z.a fuerza de trabajo, trabajadores que al crear bienes 

de consumo, aapitaZ. o servicio ayudan á: Z.os. de .Za .misma cZ.a-

8e trabajadora y no a un solo dueño dé Z.ós medios de produc-

aión, as! a través de un proceso de progÍ>eso; taz..· vez. haya -

una mejor situación para reivindicar a Z.a c/Z.a8~ Óbrera y oto! 

garZe Z.o que a derecho Z.e corresponde, como. un camino poi> el.

que 8e puede continuar eZ. progreso de Z.a sociedad, evoZ.ucio-

nar Zas disposiciones de Z.a participac.ión de Z.Os trabajadores 

en Z.as utilidades de Z.as empresas. 

b.- NORTEAMERICA.J.l/ 

TaZ. vez corresponda· a este pa!s ser el precur

sor deZ. Sistema deZ. reparto de utilidades, en Am€rica como --

pZ.an experimental. para armonizar Z.os intereses de Z.os secto--

res de z.a producción. 

La empresa Leather CompaZy of Woreester de 

Massachusetts es Z.a que en eZ. año de 18?6 estabZ.ece un pZ.an -

H./ "Memoria de Za primera comisión 11 de Z. Reparto de Util.ida
des, Tomo III p.p. 55 y 683, Editada en 1960 por Impren
ta AR. 
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para eZ reparto de utiZidades en eZ pa~s de referencia, e imf 

tan su ejempZo Za Procter and Ga~bZe Company y o~ras empresas 

', '' .. - '~.-·- .. :·. 

En ei año de 1892;~~~~;.:_;7,a}~~;-~~~r~'.asociación .: 

más. 

:::: ::ª :::::::::~~i~:J~~~~~~~~{~f ~~~~~~~~~f~ii~!j~i~:::~ 
i ·d d h t i ii á. ffié' 'f(TiF·-·,;,c d.e,·N'b~tia':it~rica an t: : i e:u;e :: iª a:st:~::~;Y_~;á'2a_ff~t;f1,~~~-~·::;f~~ iJ~d·r:soZ~ción 

:;,:__::.:-·'."',· ........ ., --- . 

::: .: :·::::.: '::·::~ .::j::f :j~~~::1~1;~{~ít~~d<o •• 'o' di- -

A partir de 1942 ·;/,pb~ co:,npensaciones de. carác 
,o - ----- -co~ •- _- •• -, - o'. ;f':.;:~- -·;-o="-'-·.-· 

ter fiscai otorg~das por ei es,t~@:~a>empresas que practiaarán 
•'-·.-.··-,;.';.' 

e7, sistema de participación' de'iut'iiidadea, éste se forta 7,eció 

y se muitip7,icó en 7,as emp,re~ds ~or't~amel'icanaa, cui.minando -

con Za cl'eación de un organ'ism6 .pe~manente izamado CounciZ of 
.~'.:·:oc:,:_¡;;.;;·,¡ .o-'O. 

Pl'ofit sharing Industl'il'Já .;ri''octubre de 194 '1. 

En ia decÚzl'acid~ de pl'incipios de dicho ol'ga

nismo permanente, Be en;,ü'imtrcz~~i-;:)8 e7,ementos, pl'incipios y -

bases doctrinarios· de 7,a pal'ticipc;¡_ción de 7,os tl'abajadores en 

Zas uti7,idades de ias empresas, pl'incipios que deciaran: 

I.- El, Counci7, define a Za participación de 

uti7,idades como cua7,quier procedimiento, por medio deZ cual, -

eZ patrono paga a todos 7,oa· trabajadores, además de un saZa-

rio justo, reguiarmente sumas de dinero aZ contado o a cierto 

p7,aao con base no soiamente en ei trabajo individual, o de gr~ 
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po, sino en Z.a prosperidad deZ. negoéio en conjunto. 
. ·' -

II. - EZ. CounCi:Z. .considera que}.~ _persona humana -
-··;-.· '"' ~ -., ' 

con eZ. objeto de ZOgl-ar ez· mt1:x:1:mo desaiiiooÍzo'º'personaZ. 

III. - EZ. CounciZ sosti~n~')'(¡~~-~ 0ta Jaiiticipación 

de utiZidades constituye un modo importan't~Jp~~a~Z.indar a --

Zos trabajadores Z.a oportunidad Z.ibre .de: p~ioticipai>: en .Z.a re-
' e-__ ')'·: ;/•"-': \-,':.·.~ • - -,~, •:{' 

compensa que Z.ea coztresponde con eZ·.:.#~r/if;_'f/J.fs~úJ~ei empresario. 

IV. - En tanto que; éZ.;_~c~g~~~t~s'o~·f;iene que el.

principio de Z.a participacidn estti•_pZ.ehd~~n:te justifiaado, 
- . - -" --'-"~ - ·•' . - . ·- ~ 

considera que Z.a paztt.icipación. de utilidades .bien p Zaneada es 
• ,_.·,··.;-·:,_,- -.·r.-. -

eZ. mejor medió para desar:roZ.Za:r ae~~~~~cÚn y eficiencia de -

grupos. 

v. - EZ. Counci~, consi.~~Pá .:r;¡Je>Z.a apZioación ge-
_,- , .. ·· ~-- · <:_.~;~: ';~-¿~·::;?·:~:~·-.;_:~-~~c~-'.~,:1;·-:;·;T:;~~:··-'~---~-< '. ' 

d stJm.;;s de paztticip_aa..i~n.;ay_u_cfa~§,c;a'estabiZizar Z.a -

econom-Ca. La fZe:x:ibiZidad .en Z.~~-·c{]~~;~;~:~(l~-¿~-es.~ Zo mismo --

que en Z.os precios y en Z.as uti.Zidades, áporta Z.a mayor segu

ztidad para eZ. rtipido ajuste a Z.as condiciones cambiantes, Z.o

mismo hacia arriba que hacia abajo. 

VI.- EZ. CounciZ. sostiene que Z.a prosperidad e~ 

tabZ.e puede mantenerse únicamente sobzte Z.a base de una reZ.a--

ción justa entzte p:rec.ios, pagos y utiZ.idades. Cree que si ha 

de subsistir Za Z.ibre econom-Ca de estos unidos, Z.os empresa-

rios deben aceptar Z.a ztesponsabiZidad de confianza para que -

esta reZ.ación prevaZezca. 
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VII.- Et CounciZ considera de máxima importan

cia et verdadero esp-Cri.tu de compañerismo que engendra el re

parto de utilidades.· La única solución a toa graves probte-

mas de Za industria estriba en aumentar ese esp!ritu. 

El CounciZ está convenaido, por Za e:z:peri~naia 

de sus miembros que este esp-Critu será oreado re.a!procamente

por una gran parte deZ aeator obrero. 

VIII.- EZ CounciZ se dediaa a difundir Za par

ticipaaión de utiZidadea en cualquier mltodo práatico asequi

ble, aZ mismo tiempo no ofreae diaho sistema como una panacea. 

Fina'Liza. aa!arando que ningún sistema o pZan -

puede tener l:z:ito si no está bien adaptado. 

Los principales sistemas implantados por eZ -

CounciZ of Profit Sharing Industries son: 

l.- "Por dividendos al contado" en ~ate siste

ma se destina un porcentaje de Zas uti'Lidades de Za empresa y 

se entrega a 'Loe trabajadores, como anexo a Zos saZarios nor

maZes, de modo periódico y sin distinción de cZases. 

2.- "Por dividendos de trabajo" en este plan -

el porcentaje de 'la participación de Zos beneficios de Zas em 

presas se determina en proporción a Zas dividendos pagados 

anuaZmente a tos aacionistas, diaho pago puede ser al contado 

o diferido. 

3.- "Por propiedad de acciones", en IZ se fija 

un poraentaje de Zas utilidades anuales y se paga aZ trabaja-

dor con acciones de Za empresa, Zo que Zo haae accionista; es 
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tas aaaiones se otorgan en proporaión a Z.as utilidades obte-

nidas. 

3.- "Por> fideicomiso" eZ po~a~nt~je.de Zos be

nefiaios en este sistema, se ao'Locá en..~#·r~~d~icámo patrimo-

,··,.,., 

'Lidades de Z.as empresas, pero todas>en_;ge~'ért(lJ.ao·inaiden en -

esenaia aon aZ.guno de 'Los sistemas .desaritos, · iJJundamenta'L-

mente en Zos prinaipios de Z.a Counail.. 

a. - INGLATERRA. 

Los anteaedentes de este pa!s datan deZ año de 

1955 en que eZ minister>io de'L trabajo y servicio nacional. del. 

Reino Unido, 'Levantó una enauesta para aonoaer e'L número de -

empresas que ten!an estabZ.eaido eZ régimen del. reparto de uti 

'Lidades y Z.os sistemas que se apZ.iaaban. 

En °diaha enauesta su re su Z.tado fue: "Que para-

'Los pZ.anes de participaaión en Zas utiZidades se uti'Lizó bási 

camente Z.a definiaión inter>naaionaZ o sea arregZ.os definidos-

en virtud de Z.Os auaZes Zos trabajadores reciben periódicame!! 

te ademiís de BUS sueZdos o sal.arios, una participaaión en Z.as 

utiZ.idades de 1,a empresa sobre una base previamente determina 

da y cuyo monto var!a de acuerdo con eZ nivei de u tiZidades 11. 

Siendo confusos, sui generis, en virtud de Z.a-
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naturaZezd de Zas mismas sociedades aooperativaa. 

Por ta encuesta y como ·reau Ztado. de , Za misma -

tema de participación:"de;:;~.iZi~~:~~.\,iª~J?{~0~20i:~'.ªi~fü se tr~ 
ducen en inaremen.to d~;:P.rpd1.fcció.1t> .:é:i=,i.t<?, .eff::z.fZ,a.t.e~preaa.a y un 

:._:'._-/-·:·:_<.,>· ._·--:-·:: '..:···: .<.;' 
mejor niveZ de vida a ZOa trabajadoi:aes> 

d.-·ITALIA. 

Loa ~nteáedentea en este. pala s'oio• .Zo conatit!!_ 

yen varios intentáade·,zeyea enca'mi~adoa a•eatabZ.ecer.·Za parti 

cipación de Zas utiZidades, sin P.mbai-go no han pasado de ser

eso, simpZea ten~ativas, se debe citar en razón a Zo anterior 

e Z proyecto de Meucaio Ruini de. 19.18 aon normas muy semejan--

tea a Zas de Franaia que habla puesto en vigencia en 1917. 

También Cesare Vivante, eZ sindicato ItaZiano

textiZ, y Z.a Confederación ItaZiana de Trabajadores, hiaieron 

su proyecto de participación de utiZidadea a Zoa trabajado~es 

en 1918, 1920, 1930, respectivamente. 

En 1945 Luigi Eunaudi, expresó Zas aondicionea 

que hablan de requerirse para eZ. reparto de utiZidadea prime

ro.- un acuerdo Zibre, voZuntario, táaito o expreso, estipula

do entre empresa y trabajador. 

segundo.- un porcentaje a repartir. 

tercero.- que eZ trabajador aóZo partiaipa en-

Zas utiZidadea no en Zas pérdidas, por lo que no es aoaio si-
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no cuasi socio. 

De Zo anterior poco se puede refZe;r:ionar en m~ 

tel'ia de l'eparto de utilidades, ya que no está establecido. -

Pero considel'o que no es et único sistema para eZ pl'ogreso -

p21oducti.vo de un pala y et estado Italiano es desarl'oZZado e i~ 

dustl'iaZizado. Pol' Zo que deben tene21 Zos trabajadores otl'OB 

del'eahos que Zes mejoren sus condiciones de vida y sustituyen 

aZ 21eparto de utilidades. 

e. - RUSIA. 

En Za l'egZamentaai6n a Rusia de 1924, Za ,pal't:f. 

aipaci6n de utilidades ,se aonsidel'6 como remunel'aai6n aZ tl'a

bajo, se estim6 pol'oentaje de Zos beneficios netos de Za em-

presa, aon eZ objeto de estimular a Zos tl'abajadol'es, puesto

que de eZZos dependi6 eZ aumento de Zos benefioios que Za mi!!_ 

ma omp~~ea obtuviera sin oonsideral'Za aomo un aumento ge~el'aZ 

de saZal'ios a todo eZ personal. 

As! mismo pal'a Zos planes de ooasoaiaai6n se -

, tom6 a falta de una definiai6n intel'naaionaZ Za siguiente: 

"Cualquier al'l'egZo en vil'tud del auaZ un nego

cio· está ol'ganizado y dirigido de ta Z manera que Zos, trabajad9_ 

l'es, en Vil'tud de sus servicios, se aonsidel'an soaios genui-

nos de Zos patronos en una empl'esa aomún a pesal' de que no -

e;r:is ta aoasoaiaci6n en e Z sen ti.do es tl'ia to Zega Z ". 

Con fundamento en Zas antel'iol'es definiciones

y deseohando a Zas empresas cuyos sistemas no encajaban en -~ 
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ias mismas eZ ministerio de. trabajo. y· serl)icio nacional. pre-

sentó sus resuZtados a tres capCtuZos. 

I.- Participación en Zas util.idades en empI'e-

. sas y sociedades cooperativas: de Zas que 421 empI'esas hab!ar¡ 

previamente establ.ecido dicho sistema y 130 empresas más que

Zo practicaban sin habeI'Zo fijado previamente. 

II.- Participación en 1.as utiZidades de empre

sas industI'iaZes soZamente: en este g~upo Za encuesta señaZó

Za existencia de 310 pl.anes de participación de utiZidades, a 

Zos que cataZog6 en cuatro tipos de pZan: l.- pl.anes de pri-

mas por concepto de utilidades; en este se cal.cuta Za utiZi-

dad a repartir en reZación aon Zos beneficios brutos y con un 

porcentaje previamente fijado, también caZaul.aban Za pI'ima en 

proporción fija o progresiva, con Zos dividendos para el. aapi 

taZ en Zo que toca en Zas aaciones oI'dinaI'ias y con Za tasa -

de dividendos decZarados. 

2. PZanes de emisión de aaciones de Zas empre

sas. Este pZan consiste en otorga?' al. trabajador acaiones de 

Za empI'esa como compensaaión a sus servicios y en rel.aaión 

con Zas util.idades anuaZes que se obtengan. E:ste tipo de ac

ciones se otoI'gan a t!tul.o de participaaión de utiZidades. 

3.- Pl.anes de depósito, En éZ se permite a Zos 

trabajadores depositar dinero en eZ patrimonio de Za empresa a 

un interés que VaI'!a en I'eZaaión a Zas utiZidades de Za empr~ 

sa misma. 

4.- PZanes de Coasociación. E:n este pZan tos-
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tPabajadores paPticipan en Zas utiZidades de Zas empresas en

caZidad de coaccionistas y paPa Zo cuaZ Za empresa, inicia eZ 

sistema otoPgando a sus tPabajadorea algunas acciones. 

III.- PaPticipación en Zaa utilidades en aocie 

dades cooperativas, solamente. 

en este plan ae catalogan cooperativas agr!co

las, de producción induatPial y de distribución aZ menudeo. 

en Za actualidad y de acuePdo como Zo estatuye 

su derecho constitucionaZ, que el estado de RÜaia es un esta

do de obPePos y campesinos y au baae económica y Za propiedad 

aociaZista aobPe los instrumentos y medios de pPoduación son

de Zaa clases obPera-campesina que además tiene Za sobePan!a

popuZaP en su manifestación multifacética que abaPca tanto eZ 

dominio deZ pueblo sobre el poder del estado como sobPe todas 

Zas Piquezaa fundamentales de Za sociedad; eso es Zo que se -

dice constitucionalmente en el deber ser, pepo de hecho en el 

aer, Zos beneficios de Za paPticipación de utilidades a Zos -

trabajadores no se visZumbra, aunque se diga y se apea que e~ 

mo cZase obPera tengan Za propiedad, cosa que es cuestionabZe 

y discutibZe por demás subjetiva; siendo el partido comunista 

con eZ sector GubernamentaZ quienes tienen control sobPe Zos

bienes y sePvicioa, y Zos obPeros y campesinos no tienen ese

beneficio deseado, pero 11Pige" eZ principio se Zes da con ba

se a sµ trabajo de acuerdo a aua necesidades. 
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f.- CHINA. 

En este pata .en el año>delB29 ~ece'itabZeaió ..: 

::::ª:' ,::·::::ª::ª:: :;;::::1'~~~l~tl:~f ~~~~.·,iÍ,~l.;~~f~~:·.::~ 
,·, ~- ~ ,. 

dente, éste se repartirta~ entpe z~~'.;,;,;~:PW8'.y·~,;,l'ie~dos, aon-
···;.¡·-·:.'· 

siderándoZo como una gratificaaión o 6bm~'u,napa~ticipl:iaión -

en Zas utiZidades. 

Más recientemente en Zas úZtimas generaaiones-

de los años sea en tas a nuestros tiempos y de acuerdo con Za .-

aonstitución de Za República PopuZar China se diae es un esta 

do soaiaZiata de Dictadura del proletariado, dirigido por la-

clase obrera y basado en Za alianza obrero-aampesino a través 

del partido comunista y conjuntamente con el sector estatal -

dirigen al pats en su eaonomta nacional, ast mismo reconoce,-

dos tipos de propiedad sobre los medios de producción: Propie

dad socialista de todo el pueblo y ·propiedad colectiva socia-

lista de Zas masas trabajadores. 

La primera tomándola como perteneciente a los-

del pueblo, nación o pats, y Za segunda a Za colectividad que 

lo produce. Además permite trabajar a iniciativa individual

sin e~plotar a otros y dentro de loa Ztmites admitidos por Za 

ley, encausándolos a tomar el camino de Za colectivización so 

eiaZista. 

En eZ arttculo noveno pone en práctiea el pri~ 

.eipio soeiaZista "EZ que no tzoabaja no eome, y de eada uno, -

según au eapae idad; a cada uno, según au trabajo 11 • 
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Todo Lo an'terior en aonstituaión, de Letra; 

por io que se podrla deair que no se ZegisZó _sobre partiaipa-

aión de utiZidades a trabajadores, ni se Í.Zeva a -a~bÓ~ porque 
' . - : _,-. -·--- .. -,--,. ---·,,,,-- --- .,,. -~ ·- - -=· •· '··· -- . - -,, · .. -- . 

;:, ::·:::.: ::'::·:.:;;i!j 'j#}{~~i;S~~~~f ~~j~~~J·t;::::::: 
que en e i .ina·iso ·(e:) ,Je. ~~:t~.,e~~-f~~r;¿:.'·~:~,~i~fl3_f~·:: \J ··· •• 

---~--,. -:"' ,-,;~~ '': ._,:,-:.~~'/"'- ·~~-::~? '."":-·¡.· ¡·,-- ¡·:: 
• "I' - '"• : ,.•; "'• •,\-;-,•.e-,·• ,•-. '• -/;~~'- ,\_'-i; '~~·:.,: ,.. 

-.- ,, ;;;.r< ;/< .. ,-··--\~;-.---~·:,·:¡:~-'.f ... :-~,;}r-:«:·,;·.•.·.-·_:·-·.-..·.• __ ... >· 
:',<<~:~ !·::_:' ,·,_··., '.j,,-·:· >.::: ':·~;; ,:.;:,,,. •,- -·:-----~-

-· __ ._ __ _ _ _ ~-: -~----;~;.--~~;: i~~:~:(.):¿:,~ __ :-~:~:5:~ • __ _ :.~~f(< ~--~~~~-;·:~~: ... -_ ,~-~- .:~_:<i~~:::~w~-~-~~'.- ____ .. ~-:_~-~ ~_-'_:=-~ . 
LA PARTICIPACION'DE :UTILIDADES'.ik~LOS'"TRABA"JADORES."EN• MEXICO. 

Sim de predmb::: :~::.i:~EE~i~~i~~~~it::::~:~::: 7: 
~' .~ :-.. -. ,:~-~;--<:.~~'~;-f;,~~:~l_':_\_<.~< .. --

trabajadores no es reaiente ni nue1!a2en .. ~ii~stPo pala; sino 

que se habla pospuesto en varias oa~af.on~'~/desde haae poao 

más de aien años antes que esa ideéNs~' hÍ.aiera reaZidad en 

H!!ect.1·~ .=;;,;;;; b ¿ ~1.<c:·ÍÓll Vigente y asl e~~~r,OJ? ,otros Varios años

más para que se entienda su magnit.ud··~~ 1,7,everse a aabo en Za

praxia; y si no se Ze habla y se .7,e' ha 'dado Za importancia -

que tiene 7,a partiaipaaión de Los triabajadores en Zas utiZi-

dades de las empresas, entre otras aosas, aonsidero, es por-

que han suaedido probZemas en nuestra patria más apremiantes

para resoZver aomo fueron Zas pretenaiones de dominio de Zas-

potenaias extranjeras, desde España, Norteamériaa y Pranaia;-

asl aomo Zas aspiraciones de hegemonla aaZesiástiaa sobre eZ

estado, Za Zuaha entre Zas faaaiones aastrensee por eZ poder-

y ahora entre eZ seator deZ estado y Za oZigarquúz finanaiera. 
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· ProbZemas que en mayor o en menor grado, junto 
. . 

con .Za faZta de una verdadera organización obre~a~ Zos malos-

l!deres, po Uticos y gobernantes por fuerza· h~n ;deJado al mar 

gen la resolución de aZgunos problemas socfo,:~·e~~~~;~~{~~.s •impo!_ 

tantee y entre éstos ta participación d~··l,ci~}~·~~~.~J€~~;~'es en-
,.:_.·;-: - ~· ·-:·; :."'· ._ •• :::, '!" 

Zas utilidades de Zas empresas. - ,é"~-~,~-~~-- \~L'/J_:_::~~~ ~--, ;:¡;',---~ 

En nuestro pa!s el sistema de·'kdr'~'.¡_~·¡~d~'Ún de· 
-··-;.:•,,::- L"'.'.''_'/. 'J,'.\·::::- '~~: ··.:.:t~. ~:= 

utilidades a Zos trabajadores tiene sú int~c/J¡i~f;~;·:;;~n; Za or-

denanza de agosto de 1776 conoeida co.n eí ~~~~';ei;J~.~;,;:;.ti- -

do ,,Jj_I o "partidos", 1.§./ esa ordenanza con.ced.!a''a' Zos obreros-

mineros desde una se:.cta parte hasta Za mitad'deZ mineraZ que

Zograban e:.ctraer una vez cumplida su tarea de Za jornada dia

ria ZegaZ, de doee horas, dieha ordenanza reg!a Zas minas de-

Pachuca y Real del Monte en eZ Estado de HidaZgo y fueron fo~ 

muZados por Franeiseo Xavier de Gamboa y pubZieadas por eZ vf 

rrey de Za Nueva España Carlos Franeisco de Croi:.c. AeZarando 

que ese exeedente de mineral extra!do después de Za jornada -

de trabajo, se divid!a entre eZ dueño de Za mina y eZ obrero-

barretero que Zo extra!a. Y era esa una costumbre ya eon - -

tiempo atrás que se llevaba a cabo por Zo que Za ordenanza co 

mentada sólo fué para que se Zes conservara y respetara Zo 

que llamaban partido o partidos. 

li/ 

ll.I 

"Or!genes e historia de t movimiento obrero en México", -
Huitron Jacinto Editores Me:z:icanos Unidos, S.A. págs. 39 
y 55. 

"AZvarez Friscione Alfonso, Ob. Cit. pág. 248. 
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Por io anterior aunque parezca eztraflo ya en -

Za época coZoniaZ se aonoa!a una muy SUIGENERIS pa:r>ti.aipación 

en Zas utiZidades a Zoa trabajadores. 

La partiaipaaión de Z.os trabajadores en Z.as -

u ti Zidades de empresas en eZ Congreso Constituyente de 185? -

fué una idea de Ignacio Ram!rez e'z "Nigromante 11 que al. apro-

barse ei proyecto de aonatituaión e'l 8 de juiio de 1856,. ei -

Próaer Ignacio Ram!rez impugn6 dicho P.royeato diciendo,>/•ei 

más grave de Zos aargos que hago a Z.a comisión es ei haber 

conservado Z.a servidumbre de Zos jornal.eros, et jornalero ea-

un hombre que a fuerza de penas y continuos trabajos arranca-

de Za tierra, ya Z.a espiga que al.imenta, ya Za seda y eZ oro-

que engal.anan a tos pueblos; en su mano areado:r>a el rudo ins 

trumento se convierte en máquina y Z.a informe piedra en magnf 

fiaos palacios; Zas invenciones prodigiosas de Z.a industria -

se deben a un reducido número de sabios y a miZ.Zones de jorn~ 

teros; donde quiera que exista un vator, aZ.Z.! se encuentra Za 

efigie soberana del. trabajo ... as{ ea que eZ grande, el. verd~ 

dero probZema sooiaZ e~ emancipar a Zas jornateros de toa ca

pitalistas; Z.a resolución ea muy senoiZZa, y se reduce a con

vertir en aapitat et trabajo. Esta operaci6n exigida imperi~ 

aamente por Za justicia, asegurará aZ jornalero no sol.amente-

et sal.ario que conviene a su subsistencia sino un derecho a -

dividir p.roporciona l.men te Zas ganancias con todo empresa.ria"· 161 

J.i./ AZva.rez Friscione Alfonso. Ob. ait. pág. 250. 
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E_n _ese disaur-so de impugnaaión, está 'la gesta

aión en nuestro pa'Cs d~ }a. parf;i'cipación d~~ Zos trabajador-es

en Zas utiZidades··de.ic:1:.elfipr~~~·~r·ªdie· desta~a~;de este .. óe--
·- .,,:··..-- -:;~ ').'(ó_;;:<·.'.· __ ,~-. ,(· "~ /;~/.'.". ,' 

ZZo discurso. ' ... •;;,.:: .. • •.•:··· "'' ·,····· ... ···,::•'·· .. <·· 

'"ª.ª'º .. 'ª ,:~~"::~5~i~K~f ~t~f ,~iE~*~Í~~l1Fm?t::: ~ 
~'.. "' ¡·· ,. ·.- , ' :~ " ... ,, , .',. '~,:« ". "'. ":.~!;, ' "' 

:: · º~:::::::::., ::::::~~·~~~j~z~f d~if ~~~i~~it~~;:º:'. 
de z jo rn a z ero a z s a Zaioid·,~~~f qfl~X~~~j.~·r;~.{·J.~-~;:k}~,%h~~J~ª'?· e z · de -

recho a aompartir pr-oporaio~aZmente::a,'Zasi;iian~rcva·s~. aon· todo-

empresario. d. - Que do;a; qu¿ra. ;~::•·:~~~Y~~Q~~::·;~~-i~~razH -
·,.,;,-

se enauentra Za fuerza de.trabajo •. 
. . 

Por io anterior aonsidero que dentro de esta -

ideoZogta precursora de Ignacio Ramtrez y que pZanteó muy 

acertadamente, se ZocaZiza eZ fundamento materiaZ de Za parti 

aipación de Zos trabajadores en Zas utiZidades de Zas empre--

sas, y aunque no pudo ser incorporada aZ conjunto de disposi

aiones aonstitucionaZes, si dejó precedente para Zos aonstitu 

yentes de 1916-1917; además su idea sobre eZ trabajador que -

éZ l.Zama jornalero, es acertada, sigue y seguirá siendo vigente. 

En anteriores y ésos tiempos Zas condiciones -

de vida de Zos trabajadores mexiaanos fueron realmente diftci 

Les y afZictivos, Zos "salarios de Los obreros 11l!../ fZuatuaron 

entre cinauenta aentavos y un peso diario, Zos de Zas mujeres 

l!./ "Historia de Za RevoZuaión Mexicana" José Mancisidor. 4a. 
Edición, págs. 38-42. · 
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y niños entl'e veinticinco y cual'enta ·cent.avos pol' igual. tiem-
.. 

tol'ce, dieciseis 

Las jol'r:adas de tl'aba;jo al.c~rizárón 'r1asta ca--

:.::: .. :::·'., ::.::i~:~:i ~i~;;,~¡~Jii~f :f :: . -: 
po de Z.abol'es. 

técnicos sól.o se 

en que Z.o desempeñal'on obl'el'os me:x:iaanoE?)c:ta'tiifel'.en?ia de a~ 

Zarios Be l'eBOl.ViÓ inVal'iabl.emente en• a~nt;.~;di foa f;l'aba;jadE_ 

1'es nacionales. E:sta disc1'iminaci6n se >efZ.ejó no sólo en 

sus jornal.es, sino en todas sus condiciones de: e:x:istencia; p~ 

1'a Z.os nuestl'oa el'a obl.igaci6n de compr.al'; ,én: Za tienda de ra 

ya a precios multiplicados; en peores condiciones se encontr~ 

ban Zos campesinos que ten!an el probl.ema de la.tie1'l'a impue! 

to pol' Z.os hacendados nacionales y e:x:t1'anje1'0S 1 cuya pl'ospel'i 

.dad, gl'avit6 sobl'e Za explotación de Zas grandes masas campe-

sinas. Del monopolio de Za tie1'l'a en pode1' de ~n pequeño gl'~ 

po de tel'ratenientes especuZado1'es~ surgi6 eZ sistema de sel'-

1Ji<!;,,•,:b1'c:, .;,n .. ~ que se formaban pobZac·iones en Zas cual.es tr~ 

ba~aban en forma de peones, Z.os mismos campesinos de quienes-

el'an antes Zas tierl'as, éstos casi escl.avos peones ten!an pol' 

salario de veinticinco a cincuenta centavos dial'ios, pero no-

's6Zo a eso se Limitaba su explotación, e'l propietal'io o el a~ 

ministl'adol' abr!a una tienda de raya, en Za que e'l camp_esino 

por medio de bonos tenla que "compral'" Z.os productos que con

esos bonos Z.e a Z.canzaba, ya que no l'ecib!a su salaria en efectivo. 

E:n Zas mismas condiciones se encontraban obre-

Pos de otros sectol'es, as! en los comienzos de Za expZ.otaci6n 

petrolera en México Z.as compañ!as pagaron salarios de hambre-
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a "los traba;jadores ind!genaa; ,"loa a"lo~amientoa .principescos -

destinados a Zos emp"leadoa de confianza e:i:tran_jeroa, hac!an -

que se pusiese más de manifiesto "la in~re!bZe miseria de Zos-

obreros mexicanos, ~stos se amontonaban confusamente dentro • 

de cabañas miaerab"les conatrutdaa sin ningdn esmero o tipo de 

higiene, "loa trabajos de "las v!as de ferrocarri.Zea y otros de 

esta rama tuvieron e"l carácter de ?!estación de trabajo for

zado, y aún más denigrante que Zoa rríénáionados tanto en trato 

como en aa"lario. 

Sirva ·Zo ant,ea eaáriio:~de panorama.histórico -

para comprender· un poc~ Za sÚua~ió~' ~~c:ko:.económica di.ame.:.. -

tra"lmente opuesta entre ~uii~e·s~áoria'~~r~~ abmo factores de --

producción -personificados- po~ ·un :1.qdo "los obreros que ponen 

su fuerza de trabajo y "los' dueño,s de l;os medios de producción-

por eZ otro, que ponen eZ capita"l y organización entre estos

dos sectores socia"lea, hay una abiamaZ diferencia de "los ben~ 

ficios aprovechados de "la producción entre uno .Y otro factor. 

Principa"lmente todas "las anteriores injusti- -

cias hacen que se busquen so"l~ciones y surge e"l partido "libe

rail!!..1 y propone un programa que para nuestro estudio sobresa 

"le e"l de: estab"lecer "la jornada de trabajo de ocho horas, e"l~ 

var e"l standard de vida de "las ciases trabajadoras, garanti-

zar e"l tiempo máximo de trabajo y e Z sa1-ario m-Cnimo, suprimir 

tas tiendas de raya, y que pagaran Zos patrones con dinero en 

efectivo, siendo ese pago con no más de una semana de retardo, 

en caso de separación de1- trabajador o sea despido, se 1-e pa-

1f!../ Manciaidor Op. Cit. pág. 120 y siguientes. 
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gará de inmediato Zo devengado y a no diferenaiar en eZ pago

de sueZdos a Zos extranjeros de Zos naaionaZes, eta., éste --

programa fue eZaborado prinaipaZmente pozi quien Za aZase obve 

ra siempre debe reaordar aon respeto y admiraaión, Riaardo --

FZores Magón y otros próaeres aomo Juan Sariabia, Librado Ri-

vera, CamiZo Arriaga, eta. Lo anterior sirvió de fundamento-
> 

para que en 1914 saZiera pubZiaado un foZZeto de Antonio Sara 

bia en eZ auaZ se propon-Ca una Zey reg_Zamentaria aZ art!au"lo-. 

quinto de "la aonstituaión de 1857, que oonten!a: 

"l.- Toda propiedad, negoaiaaión o empresa en-

que se invierta aapita"l aon un vaZor mayor de $1000,00 (UN -

MIL PESOS 00/100 M.N.) y auyo funaionamiento neaesite trabajo 

permanente y reguZar, aomo por ejempZo, Zas haaiendas, Zos -

ranchos, minas, fundiaiones, haaiendas de beneficio de meta--

"les, ferroaarri"les, fábriaas, y en generaZ todo negocio o em-

presa que deba empZear trabajo aoZeativo y de aombinaaión aon 

eZ capitaZ para produair frutos, hará constar por escrito Zas 

aondiciones generaZes de ese trabajo, como por ejempZo Zos sa 

Zarios o aueZdos diarios que pagará a sus dependientes o peo

nes, Zas horas obZigatorias de trabajo, Zos pagos por acaide~ 

te, etc.; debiendo entregar un ejempZar de dicho aonvenio aZ-

empZeado o peon antes de aomenzar su oaupación. 

2.- En Zos negoaios o empresas a que se refie

re eZ párrafo anterior hágase o no aonstar por escrito queda-

perfeatamente estabZeaido por Zey que Za mitad, o sea eZ cin-

auenta por aiento de Zas utiZidades que produzaan, permaneae-
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rán y se dividil'án anua Zmen te. er¡tl'.~ .. Zoa em-g Z.~ado s y tr_abajad~ 

res, sea auaZ fuese su .;ategdp°{~>' im p;.o~~¡.aid~ :a sus _siteZdos 
.·,_,' ., ,'·,,,.·· ·--; ,;,:,"'-:'.,',;·n' 

o saZ.al'ios y. aZ. nqin~;.k ~!!~1.";~:~:,~:~.·M~-~y~~;~t;~~-~~~~.~g;;,f_ Pf_e8tado 
sus serviaioa. ' · · .·.:;· ·;;:',;¡o\•:'.(·:< 

· ' ·, •.. . . ~1;~~~-~~f.;·-:~i"~ª:~~~~ii~~t~,r;t;··~~:· · -
que produzaan Z.oe.negoc(fª if~pr>eaad~s-yque)a.o~r,~~po7:1~taZoa 

::::::::::::~::·::1:if ~~r~:~}~?~~~~~1:~~r:~~!!i~~f~1r= 
4. - ·Lz,;·._i!iyü~t-~*-~ent~.~ ~~-~~~~~d.~i';'f~fa;e~c:~¿/t;endi-án-

::,::::::0.: ::.:·::·:~;;~~.il~~}~~~ít~:f ,~;i~~::::::·:::·;,~. 
duzaan tos negoaios e:x:pres'ad_oil';''c{UJ//;~'tén ubicczdos en su juPis 

diaaUn, debien~o deaÚii/;~~~~.j1~~~:~. ~Je'stiones administr>ati~ 
Vamente y sin l'eOU2'SO aigur&:' 'F:f;ibbie2'no Se2'á responsabZe -

pe aun iariamen te de 1.Ó ~ ~-~;j~~~tioa' que aaus en io s ay un t:amien- -

tos ai deaidi.r Z.aa d11~~~i,l)ir.es ápuntadaa ". 

Las Úe~~,~e~~~eataa tal. vez sirvier>on de ante-

aedente en algo del. arHcuZq 123 aonatituaionaZ de 191? en es 

pecial. a Za f2'acaión VI aZ haael' refe11enaia de 1.os sujetos aZ 

reparto de utiZ.idades; como son em2'pesaa agrtaoZas, mineras,-

industriales, aome2'aios, eta., también aZ menaiona2' a Zas au-

to2'idades.para que apl.iaa11an esas normas; probablemente fué -

muy temeraria par>a su época esa p11opoaiaión tomando en cuenta 

Za situación por Za que atravesaba ei pata, aún en nueat11a aa 

tual.idad no se pod!a apZiaar esa justicia soaiaZ. de aompavtir 

, 
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en un ainauenta por aiento a aada una de Z.as partes que aonau 

rren para que haya produaaión. 

P.or io e;i;pt¿.esto no<~~ podria ;af/i'l'rndr< o riegar -
·::" ·, : · ... ·.,. ' . . , - ' -'_:,/'.:.> <~;~~-:;:·;·--;~:/;~~,;~·~.-.:f!; ~ ·;.'."~<.:"· ,', -.. ' 

aategóriaamen te si esas· (d.eá~ sirviérón:;de;: ~r(tJ.pf-r:áa'i.ór¡ ;a ,a Z.--

gún Z.egis l.ador de. 19 i?. ~:~~. 'ai·t¡~n~n· j'f~');;J·f~~i··:~~:Z,~)~~~fante 
aedentes ·en materia<i~bdrdi,··. en···~·J;~:al'Ji:;:i.~·~4':{;~~~!1."~·i~;"·práot~ 

: ;...-. - ·- .v. '-·-·. - • o-~·-,·- - • -

aa el. reparto de útiz.id~i¿{/ : 't:";,,,~~.:~i.'.( :,' > 

;.a ... ., •• ., :F:~::~[í:~~!~t~;~~~!f !~1tt:~ d:·:. ::~·: 
", q J>: {_:¿-:~·-')':2:,,:.,'" <:·: .. :'._ --· :· 

ez. diputado obrero ve~daru~::rn;;S&~·;;i~/{'Ii;~'.ól'aoidas reaordó ez.-
-, '~·-'·;\'-.-' -~";7~--.:-~.:-¿~3c;;;-:--"+,7::l~~r:"z-;"- __ ,,_ ,._~.,- '--' -- -

pensamiento de Ignáei)j 'Ra~'.ff~~ 'ii~~'.f~*tiJ¡:¡aJ' "Estimamos que Z.a -

justa retribuaión 
1

ser~·~~~'iz.(J.' ~·j¿:'se base en Z.os benefieiOs

que obtenga el. aap.itdZ.ist~. < Soy partidario de que aZ. trabaj~ 
dor, por preeepto aonstitueionaZ. se Z.e otorgue eZ. derecho de

obtener ur:a ;:rr.r>tiaipaaión de Z.os beneficios deZ. que Z.o expZ.0-

ta". Cona Z.uido e Z. debate Z.a asamb Zea decidió se formara una-

aomisi6n para que se redactasen Zas bases para eZ. derecho del 

trabajo; dicho proyecto se firmó el. 13 de enero de 1917, con

tenta XXVIII fracciones y en éZ no se refZ.ejó Z.a idea de Ign~ 

-aio Ram!rez, turnándose eZ. proyeato a Za primera comisión de-

constitución de Z.a asambZ.ea quienes Z.o modifiaaron y el 23 de 

enero de1917 dietaminaron "oreemos equitativo que Z.os trabaj~ 

dores tengan una participaaión en Zas utiZ.idades de toda em-

presa en que presten sus serviaios. A primera vista parecerá 

ésta una petieión exagerada y ruinosa para los empresarios; -
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pero eatudiándota aon detenimie.nto, ae tendrá que aonvenir en 

que ea proveahoaa para ambas partes. EZ trabajador deaempeñ~ 

rá sua Zaborea aon máa efiaacia, teniendo un interés peraonaZ 

en Za prosperidad de Z.a empresa; eZ capitaZiata podrá diami-

nuir eZ rigor de la vigiZanaia y desaparecerán Zoa confZictos 

entre uno y otro aon motivo de Za cuant!a deZ salario".1!!./ -

Fué éata Za exposición de motivos para estabZeaer la fraaaión 

VI en eZ proyeato deZ art!c.uZo 123 que a Za Z.etra eatabZeaió

"EZ salario m!nimo que deberá disputar eZ trabajador será eZ-

que ae considere bastante, atendiendo a Zaa aondiaiones de a~ 

da región, para satisfacer Zas necesidades normales de Za vi-

da deZ obrero, su eduaaaión y sus placeres honeatoa, conside-

randoZo como jefe de familia. 

·En toda empresa agrtcoZ.a o fabril, aomeraial o 

minera Zoa trabajadores tendrán derecho a una partiaipaaión 

en Z.aa utiZidadea, que será reguZ.ada como indiaa Za fracción IX. 

As! quedó como mandato en nuestra Zey máa im-

portante Za idea de Ignaaio Ram!rez y eZ anheZo de Zoa traba-

jadorea, de que podr!an mejorar, económica, aoaiaZ y auZturaZ 

mente gracias desde Z.uego a su trabajo, por el cual. reaibi- -

rtan un aaZario y una parte de utiZidades de Za riqueza que -

aomo atase obrera areaba. 

1.J../ Tomo I. Diario de Zoa debates deZ Congreso Constituyente 
de 1916-1917 en la discusión deZ art!auZo 5° Conatitu--
cionaZ. · 
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La froaaaión IX eatatuyó "La fijaaión .•• de Z.a

partiaipaaión en Z.as utiZ.idades a que ae refiere Z.a .froáaaión

VI, ae hará poro aomiaionea eapeaiaZ.ea que se formarán en aada 

·Muniaipio aubordinados a Z.a Junta Central. de ConaiZ.iaaión que 

ae eatabZ.eaeroá en aada Eatado. 

Pero deade eae entonaea y por diveroaas razones, 

Z.aa faauZtadea federoaZea han aido aentraZizadas en eZ podeP deZ 

ejeautivo federoaZ; poro Zo que no pudo ·ser e Z goberonarae por -

ai miamoa Z.oa estadoa, ni hubo Za areaaión de Zaa aomiaionea

muniaipaZ.ea. 

a.- La Parotiaipaaión de Z.oa Troabajadorea en 

Zaa UtiZ.idadea de Z.aa empreaaa en el. art!auZo 123 de Za Cona

tituaión de 191?. 

EZ. te:r:to aprobado poro Zoa aonatituyentea en 

nuestra Zey fundamental. báaiaa en materia de partiaipaaión de 

Zoa trabajadores en Z.as utiZ.idadea de Z.aa empresas ae estabZ.~ 

aió en eZ t!tuZo ae:r:to, art!auZ.o 123, froaaaión .VI y fué eZ si 

guiente: "t!tuZ.o se:r:to. 

Del. trabajo y de Z.a previsión soaiaZ. 

Art!auZo 123. EZ. Congreso de Za Unión y Z.aa -

LegisZ.aturoaa de Zos eatadoa deberán e:r:pedir Z.eyea sobre el. -

trabajo, fundados en Zas neaeaidadea de aada región ain aon-

troaven ir a Z.aa baaea siguientea .... 

VI EZ. aaZario mCnimo que deberá diafroutar el. -

trabajador aerá el. que se aonsidere sufiaiente, atendiendo -

Zaa aondiaionea de aada región, para aatiafaaer Z.aa neaeaida-
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des noPmaZ.es de Za vida del. obl'el'o, su educación y sus pZ.ace

res honestos, considel'á('loZ~(co'mJ<ief e de,fami·Z.ia. : 

minm, Zoa t•ai:;~¡~J~&t~~j~f i~;,¡;~;~:;·~::~::::,::::::ón: 
en Zas utiZidades,(:f:¡¡¡~:,'ii.e:i>'ií;ifeg~úZ.af:laLoomo indica Za fracaión-

::::ó:::·~~:::::~;f i!~;~~~;{~~~::r;::::~::::,::::-:~::: 
. . ·:r ·" 

pio, subordinados a Úz'j~~'.~'a "~,'}~t'~'az. de 

estabZ.ezca en cada estad~ 11 .'201/ ;u~ as! 
conciZ.iación que se -

como quedó consagrado y 

hab!a nacido, por as! decirl.o·eZ. primer precepto que a· nivel.

constitucional. otorgó derecho ~ l.os tl'abajadores para que se

reaZizara una menos injusta distribución de Zos beneficios 

que producen eZ trabajo y eZ capital.. Con este derecho de 

Z.os tl'abajadores a participar en Zas utiZ.idades de Zas empre-

sas y otros derechos no menos importantes, nuestra constitu--

ción poZ!tica de Z.os Estados Unidos Me:cicanoa, vino a ser mo-

del.o para Zas Z.egisZ.aciones más avanzadas del. mundo y un org~ 

Z.Z.o de nuestro derecho. 

E.E_/ Tomo II. Diario de Z.os Debates del. Congreso Constituyen
te de 1916-1917 en Za diaención y votación del. art!cuZ.o-
123 y sus fracciones: págs. 834, 843, 844. 
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d.- EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Ya en sesidn oeZebl'ada eZ dla 23'de enel'o de -

191?, se había apl'obado eZ al'tícuZo 123, fl'aocidn VI, quedan

do así consagl'ado eZ del'echo de Zos tl'abajadol'es a pal'ticipar 

en Zas utilidades de Zas empresas; Zuego aZ promuZgal'se Za --

constitución política de Zos Estados Unidos Mexiaanos eZ ain-

co de febl'el'o de 191? quedó oomo ol'denamiento, pel'o aZ paso -

deZ tiempo eZ del'echo aZ l'epal'to de utiZidades_y Zas reZaaio--

nes ZaboraZes se l'eguZaban exaZusivamente aon base aZ al'tíau-

Zo 123 constituoionaZ, en un aonjunto de nol'mas oonsuetudina

l'ias211 y en Za jul'ispl'udencia de Za supl'ema aol'te de justi--

cia de Za naaión. 

En matel'ia de l'epal'to de utiZidades el del'echo 

solo fue un enunciado, ya que pol' faZta de reglamentación no-

podía ejel'oepse, aZ respecto Za suprema ool'te de justiaia de-

Za naaión dictó ejecutorias, estabZeaiendo que Zos trabajado

res no podían exigir el del'eaho al reparto de utiZidades y 

aonsecuentemente, Zas empresas tampoao estaban obligadas a 

efeatual'Zo, en virtud de no existil' una PegZamentación aoncl'e 

ta de Za disposiaión contenida en Za aonstituoión. 

AZ pPomuZgal'se Za Ley Federal deZ Tl'abajo eZ -

18 de agosto de 1931, y aunque fud oonsiderada en su tiempo -

como ima de Zas más avanzadas y progresistas deZ mundo, no p~ 

Revista Mexicana deZ Trabajo. Tomo IV abl'iZ~Junio, 1981, 
Ba Epoca S.T.P.S. pág. 10. 
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do haber satisfecho todas Zas aspiraciones de Za clase obrera, 

ta Z vez porque no se hab!an dado todas Zas condiciones,. para

que fuese regZamentado, Zo cierto fué que no e=ietió nada aZ

reepecto de reparto de utilidades. 

e.- En Za Reforma de 1962 a Za Ley_FederaZ deZ 

Trabajo y en Za.reglamentación a Za ·fracción IX .deZ art!cuZo-

123 conetitucionaZ. 

Nuestra realidad económica y sociaZ aZ iguaZ -

·que sus instituciones jur!dicas cambian en Za medida de cam-

bioe a nuevas estructuras y relaciones de Za sociedad, hacia

nuevae reaZidades y necesidades, por decreto deZ 20 de novie~ 

bre de 1962 fué que se hicieron Zas reformas aZ art!cuZo 123 

de Za constitución general de Za república, en' sus fracciones 

II, III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI, apartado "A". Reformándo

se también el 31 de diciembre del mismo año, Za Zey federal -

deZ trabajo, a Za que se adicionó un cap!tuio· V bis. denomi

nado "Participación de los Trabajadores en Zas utiZidades.de

Zas empresas" de Zoe art!cuZoe 100-G, a 100-M, as! también ¡¡¡Z 

t!tuZo octavo, cap!tuZo IX-3 denomiando •icomisión Nacional p~ 

ra Za participación de Zos trabajadores en Zas utiZidadee de

Zas empresas". 

La Reforma aZ art!cuZo 123 en materia de Repa~ 

to de UtiZidades quedó en Zos términos siguientes: 

Art!cu Zo 123 .•. 

IX "Los trabajadores tendrán derecho a una Pª!. 
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tiaipaci6n en Zas utiZidades de Zas empresas, l'eguZada de con 

formidad con Zas siguientes normas: 

a) Una Comisión NacionaZ, in~egr.ada cgn· repl'e-· 

sentantes de Zos trabajadores, de Zas patl''On~-~-/ideZ'Gdb·ié;.~º• 

fijal'á eZ porcentaje de u tiZidades que·· def,ª repa_rtil',~e entre

Zos tl'abajadores; 

b) La Comisión NacionaZ practicará Zas investi 

gaciones y l'eaZiaará Zos estudios necesarios y apropiados pa

ra conoce?' Zas condiciones generaZes de Za economla nacionaZ. 

Tomal'á asimismo en consideración Za necesidad de fomentar e~

desarl'oZZo industl'iaZ deZ pats, eZ intel'és raaonabZe que debe 

pel'cibir eZ capitaZ y Za necesaria l'einversión de capitaZes; 

c) La misma Comisión podl'á l'evisal' eZ porcent~ 

je fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones --

que Zos justifiquen; 

d) La Zey podl'á exceptuar de Za obZigación de-

l'epal'tir utiZidades a Zas empresas de nueva Cl'eación durante

un númel'O determinado y Zimitado de años, a Zos trabajos de -

expZol'ación y a otl'as actividades cuando Zo justifique su na

turaZeaa y condiciones particuZares; 

e) Para determinar eZ monto de Zas utiZidades-

de cada empresa se tomará como base Za renta ~l'avabZe de con

formidad con Zas disposiciones de Za Zey deZ impuesto sobre -

Za renta. Los trabajadores podl'án formuZal' ante Za oficina -

correspondiente de Za Secretarla de Hacienda y Crédito PúbZi-

co Zas objeciones que juaguen convenientes, ajustándose aZ --
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procedimiento que determine Za ley; 

f) EZ de Pecho de los trabajador>es a par>ticipar 

en Zas uti'lidades no impiica en Za-

dir.ección o ·~dministracidn d#>~~s<~PP~~/3a~'.F · 
<.e:; 

Como consecue~ci~• de?": ib_~ :m<fdi,fiaa~iones áz ar-

;:::::' 

1 

;: 'e;::::;:· ::n::: .~ii'·~í~~~t~i~~y~~'·r :~~:a:.: a,;: y: . 

::ª::·::·::: :~::::::· ~:·f !i!i~~f ~~~ii~f~~t?f ¡~~12! ::::~ 
.. - -,,, ~-~-~...: _;,; - -::: - "' ':_-- :.__-, . 

sión Nacional para eZ Pepd;i;;}:~~tittifi~dd~~~ ·· · '). 

2. - Dicha Co~m:{/i~; fi~ne···e z": deb¿r 4e:'~Paaticar 
Zas investigaciones y r>eaZizcz2'I~o~ :e~t~dios nei:eiizr>id'B y apr~ 

~ ' - . 

piados par>a aoncer Zas coricliaiones gen~r>ciZ.es1de· Za~don·om-Ca na

cionaZ y Za Peso lución que 'd.f.:::t~ ha de basá;se en' ¿s cr>ite--
" • ' .. '· . '.. · ... ·" .. - . ! 

rios genera Ze s consignados e'n eZ. abar>tado··',:1,ii_·;,''.d~ Z.'a .. fl'acción-
.. " :; ;_._, \;/:.': ~:~~-~~~ -:+·,.~: :~- .',~ 

IX deZ aPHcuZ.o 123 de Za c;ri~tÚÜ.cÚn; .· · .. ··; 
;·.¡·,- .• -.-_,-

J. - La Comisión NacionaZ P<J.dl># ~;~1/iaa;. e Z. por-
'",• 

centaje que fije como participación en Zas.!itiki.a~d~°s·; cuando 

e::cistan nuevas investigaciones que Zo justifiquen. 

4.- EZ concepto de utilidad de Zas empresas se 

define como Za cantidad que sirva de base para Za apZ.icación

de Za Ley deZ Impuesto Sobl'e Za Renta. 

5.- Para respeta?' eZ. principio de garant!a de-

audiencia, Zos tl'abajador>es tendr>án derecho de conoaer> Za de-

aZal'ación anuaZ que ·zos patrones pr>esenten ante Za Secl'etar!a 



42 

de Haaienda y Cvédito PúbZiao pava. eZ pago deZ impueato aobve 

Za renta a fin de que eat.én en po8ibi}i4aq de foÍ>muZav ante -

diaha dependenaia Zas obaervaai~ne's.4ue Jui~'u~n, ~t~v,.~n~éntes; · 
La vesoZuaión definitiva dictada po;.ai{ii~'s.~d~etarta>no~po._-·., .. ··--:·- ·<: .. :·:: ... º .. ,_.:-:s:·:/.-.:,,·.-:- -.-:._ .... : .. :. -.: · ..... 

dvá aev veaurorida pov Zos tvabajádoroes, '.<:z .fi.~/k:imp{j,di'p cZa .. 
---~·>.:·_1;::>.:" ,_.,;~---. 

muZtipZiaaoidn de aontrovevaias. .... ·> . ~;: ;.~· ...... . 
8. - EZ repavto. de utiZidqd~s debe'io'á. ~featuaNe 

.... ,..... ·---·,:;,.:.:; 

dentvo de Zos sesenta d!as siguientea).z Za f~~ha)~~}ue deba-

pagarse eZ impuesto anuaZ y· Zos. ·tvabd.Jari,itf.es t~nd~~n deveaho-
:- . _:... - •'· ~ - ... - --~-

ª que ae haga un reparo to ádi'aionaZ en paso.'. de• 'l.ué Za utiZidad 

gravabZe fueva mayor a z,a deaZaraaa.·,__7/Js~~-/;?¡,.· º.·.·.•.•.v_'..~_-.·.·.····d··.·.· ..... ~ .. n.·ara Za Se
avetaro!a de Haaienda Y.C:iiéditó.P'Ú/:Jti;pl·; ... .' 

·. -·~=~>:; _.--;,;- --:~- <·'-~ --·=,;o ·;;~.';C'' --- -º 

· ? • ~.ez' 8~~iema c¡Je/;~~-~;¡.¡iii.a~¡;a'cmas jus.to pa?'a 

roepartiv Zas utiZidaclea :~mt're· Í~:;'.'¡;;~b·~·jJ~b'.~~8 divide a éstas 
• .' , -,: ',,. ','· ... .,·;~,;Y· ,, -. ' ' ;', .· " '• 

· ., ·---.·.· __ -:--:_:._:._·--r:1_r,,,·:..- ·: 

tl'aba,iado'T'P.. $ e"! fu.naión del tiempo dé ~·f¿/¡,,:·~eiovicios pre a ta dos, 

independientemente deZ monto de >Zos sdi~~{os; ?a aegunda, se-
. . : .. :if/3/: 

repartirá en . razón pveaisamente deZ mOnto:aé Zos emoZumentos 

devengados del t1•abajadol'. --- ;_· :~ _\ -~~\;~'.';:·:~:~~{·_· :. 

8.- Se eatimó como s~Zavio 1a aantidad que pe~ 

-ciba aada trabajador- en efectivo poro auot.a diaria, sin tomar

en auenta Zas g?'ati.fica~iones, prestaaionea y demás pevaepai~ 

nes se1laladas en· eZ · art!auZo 86 de la Ley FederoaZ deZ Troabajo. 

9.- Se estabZeaieroon distintos tipos de e~aep-

aiones a fin de que determinadas empvesas, industPiales, ins

tituaiones, y paprones quedaran e~imidoa, en forma tempoPaZ o 
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permanente, de Za obZ.igación de participar en Zas utiiidades. 

1 o. - Se d:T.:c{~y~ a Zos directores, administrado 
•' ,_; -- ··~:·.'",·~.-.;... .- ,....,,_:.;----·~-. ,,;.,=-:: ,.:· ... . - -·. - :: , -- -

utiZ.idades. 

ger¡'!z:~ZE;?,93?~.i d.e'ii~;,ho,de: participar en· Zas 
:·:·;: .. ·':' '\. ,_,,. :...•·•·' 

º'-/~. "~·- :;~'.--_;<--. . :· .~.:->.. -~-·~_) __ ._._>_· ·;·;·~··· .· .'. __ , .. ,. 

'.
:-·. - . !. ·"~:-·; ·• .. ':.::,-' ;·~,, '.·~~>--~- -·~ 

: '. ;:,,,. .. ·:-~. -,::-~'· 

11. ~ )i ~dntd 4~ i:Z iP~,rttcipa'Oi6n 'de z.;~ trab~ 
,; . ' ., ,·, . . ,. __ ,. . . ,,::-_ '· ·~ -- '.'.-

res, y gerentes 

jadores ai servicio ae pá~~~~e's,c;~~fq';·Úigi'éa;_ der.iva e:T.:c'lúsiva 

mente de su trabajo en :·~i 'C,i:i~l,, ~Ó)h~¡/ u ti Zización de un capi-
, . '. . . ~:, . :~ . ' ; . ; ' .. ' ,, · ... -•.. · . 

tal., se Zimitó al. .¿,;¡:po~}~fi~_i,Zufi'm~'s:de satario aomo má:T.:imo. 
'"; .:·. 

12 :·~~ L7J._~~~~~41J~ .-trabajadoras duran te Zo s per-Co 
'· "¡ - "'~· .,· . 

dos pre y postnataZ, ~ii{''a'omo 'loa trabajadores v-Cctimas de un 

riesgo de trabajo, durant~ el._ per-Codo de incapacidad temporal., 

se consideran, por principios de equidad, como trabajadores -

en servicio activo a fin de que tomen parte en et reparto de-

u til.idades. 

13.- Loa trabajadores eventual.es tienen dere--

cho a participar en Z.as utiZidades, siempre que hayan trabaj~ 

do por Zo menos, sesenta d-Cas durante el. ano. 

14.- Los trabajadores de Z.a industria de Z.a 

cona'trucción tienen derecho a participar en Zas utiZ.idades y

serán citados, para recibir Zas cantidades que Zes correspon-

den, en Zoa términos de Zey. 

15.- Los aprendices y trabajadores domésticos 

carecen del. derecho aZ reparto de utiZ.idades porque Z.os·prim~ 

roa tratan de obtener una preparación profesional. y Zos segu~ 

dos en virtud de que prestan sus servicios en ei hogar, eZ --

cuai no produce utiZ.idades. 
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16.- Los patrones no podrán haaer·aompensacio

nes de los años de pérdida con Zos de ganancia,:p1'inciipio que 

::::::.::::::·::::: ·:::::::::~:,:::f ~~íf~~~~{~i~I: ,::~ . 
i -:.· :·.:.,c.,.~~'::'.:'.('.>·-~.,.· .·.\·f•:.:'.,'•;~ 

demnizaciones que deben pagarse a Zos i~áb&.'jd,dÓvi.~'j:'?t'~da._vez-
., ·.,., ,'-)-: ,._ ," 

que dicha institución, si bien consÚi;~(¡_e,~1:/;4e~'.~'aMi.{({'4~ se -
, •\::·::- ., -~,. --- - ':';' -- -

deriva de ia prestación misma de Zos ~~iivia,~~~,·-~-ti~~~.)¡¡~· fun-
_,. '.·.· .· o:·-i:< ' •. :·,·:• '''• ·:>· 

damento distinto aZ salario. . • , :.L . "'.- ·: 

18.- EZ derecho a parHc_i;~~ ~n Í;d
7
4Ui/Úidades 

1'ección y administración de Za empresa. 

Po1' último, en eZ arit!cuZo sexto t1'ansitorio,-

se estabZeció que eZ 1'eparito de utilidades se har!á en.eZ 

año de 1966 y coriresponder~a aZ eje1'cicio fiscaZ de 19S5. 

f.- En Za Ley Federal del T1'abajo de 19?0 y en 

sus 1'efo1'mas a Za 1'egZamentación de 1962. 

AZ darise un avance o desarroZZo económico trae 

como conseauencia un avance o desarroZZo en su superest1'uctu-

ra, esto pasa en buena medida en eZ desarroZZo jur!dico de 

Zas instituaiones ZaboraZes, es as! que se ZZeva a cabo Za 

creación de Za nueva Zey federaZ deZ trabajo de 19?0 y se ZZ~ 

va a cabo una modifiaación de Za regZamentaaión a Za partici

pación de Zos trabajadores en Zas utiZidades de Zas emp1'esas; 

aomo un avance de nuestro puebl.o que impone nuevás fo1'mas de

convenienaia soaial. y exige 1.a aatual.ización de Zas no1'mas --
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que regulan su deaarrotZo. 

Ya' la leyf~deral cfa.Í931, hab-!a>cumplido su -

funaión, a~oi>a .Zaa.:nuev~s aoi~i~i~~~a.dema~4a;'J~.'¡¡~~ .• ley deZ-
1_,- ,. 

trabajo más apegaP.a a,; id.-'l'efa,Z/d_r¡¡d ~oJ_ial, L~~;.f~;.;qu~?k~. hici~ 

ron reformas a Za ley ihb·o~~.i fened_·ve:gáoZry .... e·_···•_:e.· .. ;•n:re~···.'m·.P_}e•·.t.•_-__ 0e:~--d~'.-efü·_•.··-~---• .. rm\'ra._·,Yfm0_edroe~ de abril de 19 ?O, 'PªX:ª eritr:a~ ~ " ,. ~ •. . . ,.,,., " 
mismo año una nUevá léyfedéi>'czl deZti>.ali~jo, que';e-~iii~teria 

.:-:-~.: ~. ; -_. . .· - ' . ' - : - . •' ·. -,~::·., ~ .. -:-,: '· :_;.;;,. "' 

::, : :::: ':, ;; · :::ii~f ;:~~~:;;i~:r':1~;;;~~~g¡·¡ ;~¡~~~!~~~:~º ~. ~ 
'..::. ·;::::::::: · :· ~"1~1!:f~¡~~~f~~i~fii~~~~~5~Í~~~::º ,~: 

~ '¡' ',._.,-:•: ' 

partiaipación de los tr.#b~/a~~~~~)~rt~,tg~}iH~~-q.~fd~~-:d.(.Las e!:! 

presas, deZ art!auZo-_S'15-afi''sd'.;~-.;.;,'tTb'd&·iJ2~'§fti6~ÚK• e_n toa tér 
'' ~. • ' " • ' •" :T ":::e, -~: ~ . ' ' ' < ', . -. . . :;.~---·.: . ' ; ,·' ... ,., _· .?0<-: · ::) .,. 

minos siguientes: ''':1;-.,··é.:\,}{':-·· ·': ._.. 

.. '"' u ti uaaa::'::"±{~!~~~~~;~;~~~{@MI~f :a!}~~::'::-::,: 
centaje que determine tf''ComiÍ3itSn'-NacionaZ,tp'a?'a· Za Partiaipa-

oidn d• z,. . T"::;~¡t;1~Jx~iJ~~~li\~*}~~ifü:• ,:·;,::::::;: • ~ 
que se refiere et arÚ:auÚ/:Üht~'ro-i'orj;ia Comisión Naaional · ... , '. "'\'."; .: __ ;_ .... _· .. · .... · · .. ' 

praatiaará Zas investiga_(J¿ries·y_re~Zizará Zo~ estudios nece

sarios y apropiados pa;~ 6o~Óé~ias aondiaiones generales de-. . - .\ 

Za eaonomía naaionaZ y tomará .en. ao~sideraaión Za necesidad -

de fomentar el desarroito induatr~ai :del, pala, el dereaho del 
. ·'. ..•. · 

capital a obtener un interés razonab e,y Za neaeaaria reinver 

aión de aapitaZea!1 
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Art!cuZ.o· 121.- 11 81.. der>echo de Z.os trabajadores

para formuZ.ar · objéáiones •a Z.a'.decZ.al'ación que pi>epente eZ. pa

trón a Z.a Searet~l'!a de Hd~Ú~da y Cl'édito Pltbti~;O,<ae' ajust~ 
" .... ~·~:·.~·; / ·: 

l'áa Z.aa nol'mas siguientes:- :,>,,,. 
1. 8Z. pat11ón, dentr>o de un té11mino de diez 

dlas contando a pal't.il' de Z.a feaha de Z.a p11esen tación de su -

deaZ.a11aaión anual., ent11egal'á a Z.os t11abajado11ea una copia de 

Z.a misma. Los anexos que de confo11midad con Z.as disposiaio-

nes fiscal.es debe pl'esental' a Z.a Seareta11la dé Hacienda y Cr~ 

dito PúbZ.iao quedal'án a disposición de Z.os t11abajado11es du11an 

te un tdl'mino de. 30 dlas en Z.as ofiainaa de z.a empl'esa ·y en .

Z.a p11opia Secreta11la. 

Loa t11abajado:;es no poti11~n ponel' en aonocimien 
·;... 

to de te11ae11as pe1isoria~;iJ_8:;,;z~.~9sS~}i~h.~.~~iaoa en z.a decz.a11a- -

aión y en .sus ane~J;i~ ·•·::,_::-_ .. ·:=,:·z~'~!;: { 

· II;<'.óen~';~"~e z.cJ~!·~i-~~:Úth d!as siguientes, eZ.

sindiaato tituZ.ar de'z._:c{_~n~~O.~b~'<j~Z.ú1tivo o Z.a mayol'!a de Z.os

t11abajadores de Z.a emp:ie~a, "pádZ'cf fo11mul.al' ante Z.a Secreta11!a 

de Haaienda y Cr>édito PúbZ.Ú:o · Z.as obse11vaciones que juzgue --

aonveniente; y 

III. La reaoZ.ución definitiva diatada pol' Z.a -

misma Sea11etar>!a no podrá sel' 11eau11rida por Z.os. t11abajadores. 

Al't!auZ.o 122.- 8Z. reparto·de utilidades entl'e

los t11abajadores deberá efectuarse dentro de Z.os sesenta d!aa 

siguientes a Z.a fecha en que deba paga11se eZ. impuesto anual.

Si la Searetar!a de Haaienda y Crédito PúbZ.ico aumenta poste-
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l'iol'mente eZ monto de Za utiZidad gl'aVabZe, se hal'á un 1'epa1'~ 

to adiaionai. 

e{·i;.,,~r_¿,j~. Zas UtiZidades no l'eaiamadas en-. ' ... . -~- "_,, 

e Z año en qu~ .:~:e9W.:~/:~t.~~J~~~ se ,agl'egará a Za u ti iidad Pepa!:. 

tibZe deZ año ~ii~l'~?'~~,~ .. ;' 
:Aii'!c¿z2.'.i23.;S "La utiZidad repal'tib Ze se divi-

.·--, ('--":-,-

dil'á en dos pal'tes Jguáz:¿8,{ Za~'pl'imel'a se l'epal'til'á pol' iguaZ 

entzoe todos Zos .tv~b'ájddb~~~U:'t'ofn~ndo en considel'~aión eZ nú-
2:;:~::::·::~:::...:,.::· .... _ .. ,, 

mero de d!as trabaj~do~,fBr;r>.aad,a uno en e Z año, independien t! 
;:>;---

mente deZ monto de·Zos'.~a·z<wi.08. La segunda se repal'til'á en

pl'opozooión aZ mont~:,d~ _ _í2~~ aaÚwi.os devengados pol' eZ tzoabajo 

pzoestado durante e·z ~fi~J,: 
Art!ouZo 124.-"Pal'a Zos efeotos de este cap!t~ 

Zo, se entiende pOl' saZario Za cantidad que pezociba oada tra-

bajado!' en efeotivo por cuota diaria. No se consideran como

pal'te de IZ Zas gratificaciones, percepciones y demás presta

oiones a que se refiere eZ al't!auZo 84, ni Zas sumas que per

oiba eZ trabajador pol' concepto de trabajo e~tzoaol'dinario. 

En Zos casos de saZario por unidad de obra y-

en generaZ, auando Za retribución sea Val'iabZe, .se tomazoá co

mo saZario diario, eZ pzoomedio de Zas pel'cepoiones obtenidas-

en eZ año." 

Art!ou Zo 12'5. -"Para de terminar Za partioipa- -

ción de oada trabajador se observarán Zas normas siguientes: 

I. Una Comisión integl'ada por iguaZ número de-

representantes de Zos tPabajadores y deZ patPón formulará un-
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proyeato, que de termine Z.a partioipaaión de aada trabaJ°ador y 

Z.o fijará en Z.ugar visibt~ deZ. ~stabZ.eoimiento. A este fin -

eZ patrón pondrá ~ disposición z.a Z.ista de aistenaia y de ra-

ya de Z.os trabaJ°adores y z.·os demás· eZ.e.mentos de que disponga; 

II. Si Z.os representantes de Zos trabajadores

y deZ patró'n no se .. ponen de aauerdo, deaidirá eZ Inspector -

deZ Trabajo; 

III. Los. tpábajadores podrdn haaer. Z.as obsel'V~ 

oiones que juzguen a,ÓnvenÚnt13, dentl'o d~ un ti!rimino de 15 

d!as; y 

pol' Za misma 

un tll'mino de quince dCasP 

Al'tCcuZo 126. -"Quedan e:i:aeptuadas·~ de Za obl.ig~ 

oión de l'epal'tir utiZ.idades: 

I. Las empl'esas de nueva al'eaaión, dul'ante eZ.-

primer año de funoionamiento; 

II. Las empresas de nueva Ol'eaoión, dediaadas

a Z.a eZ.abol'aaión de un pl'oduoto nuevo, durante Zos dos prime

ros años de funaionamiento. La determinaaión de Z.a novedad -

deZ. pl'oducto se ajustará a Zo que dispongan Zas Zeyes para f~ 

mento de industl'ias nuevas; 

III. Las empresas de industl'ia extractiva, de-

nueva al'eaaión, dul'ante eZ. pel'Codo de expZol'aoión;. 

IV. Las inatituoiones de asiatenaia privada, -

l'eaonooidas por Z.aa Z.eyes, que oon bienes de propiedad pal'ti-
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aular ejeauten aatos aon fiens humanitarios de asistenaia, 

sin propósitC)s de. ZuarO y sin<designar individualmente ios be 
··<·~\.;:"..:'',:_ ', 

nefiaiarios;· 

'V:~?~} }nsti t~~o :ieJ:~adn:: de,z,·~~~~fft·;J~i?Jiaz, y
in 8 ti tugi C)~.es.§~~e·~f~#s:• ~ésa er¡ traZ i z,c;4a·~·:.ao.n \t.~~.~.Ki'~u Zt ur~ Zas 

Zes, asiste~a-iai~~i ~\·ae:be~efiai~~aia;:·!¿:•··· ..... •;:~·;/''' 
• - - ; •. ~ ,~ ~~~ 'é'. --__ -';"""": .• :·,. - .-:.:~.}_ :~.: ~\~- .': ~- - -;.-, '-~·-,--::· -,, 

VI. Las •empresas que te.n~~t~· ~~l]fi~~R~}~.í":;~enor -

de7.. que fije Za Searetav!a.deZ Traba~o'y{P~ev~si~n:.sóoiaZ por 

:::::,::. ': ::::::::~, ::·:::~~j:;~ti~~~~1~i~f ~tr·:::. :· º: 
paraiaZmente, auando e.xisten aúaüt{~úi.Wé?.~; eaonómiaas impor

. · ;,:~;F:1 ~i" >;~:;.:_. 

tantes que Zos justifiquen. .. .. •~·:· - ,,_, \·,~·-.· ·'..· ' 

a partiaipar en e Z reparto deJV,tf~;~,¡~~~~~~;;s~C~justará a Zas --
,,,'' ./ '.~; ' 

normas siguientes: 

I. Lo_s~'ai;¡."d~~ÍJreS,~cfd.ifiiíi~t~adores y gerentes -

generaZes de Zas empresas no partiaiparán en Zas utiZidades; . 

II. Los. demás trabajadores de aonfianza parti-

ciparán en Zas utiZidades de Zas empresas, pero si eZ salario 

que peraiben es mayor del que aorresponda aZ trabajador de --

pZanta de más alto salario dentro de Za empresa, se aonsidera 

rá este salario~ aumentado en un veinte por aiento, aomo sala 

rio má.ximo; 

III. EZ monto de Za partiaipaai6n de Zos trab~ 

jadores aZ serviaio de personas auyos ingresos deriven e.xcZu-

sivamente de su trabajo, y eZ de Zos que se dediquen aZ auida 
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do de 8U8 bienes que pl'oduzcan rentas O al. CObl'O .de Cl'éditos

y sus in tel'e ses, no podl'~ e:r:ij~de~·.d~· ún ~mes de s'a Z.ario • 
. ·,;:· 

IV. Las ma~~~a;<t~~b~j/:la~~~~; dul'ante tos pel'-C.e_ 

doe pl'e y postnataZ.e~s~ •y 1.'bf t~dba}ddo~~'~c1.1-Cctimas de un l'ie!!.. 
>,•,: 

go de tl'abajo du:rante eZ. pÚ!odo d~{n~apacidad· témpol'al., se

:rán conside:rados como tl'abajador>es :n:'.'~e~vfoi.o activo;. 

v. En Z.a indust,l'ia' de'·,z~· ~onstul'cción, después 
.- ., .· ',, - ' 

de detel'minal' qué trabajadores. tie~¡¡i~.dé~eaho a pa.l'tioipa:r en 

eZ :repar>to, ia Comisión a que se~v~J;i~.re~e'L aPt~auZo 125 ~doe 

tará Z.as medidas que juzgue oonve1ti~nÚpa:ra su citación; 
,: ··-~ .. _: : ·>':f..';:_: • ; 

VI. 'Los trabajádo:l"ria doméstiaos no pal'ticipa--
-. _ _:_,~, ·_;- . ' 

l'án en eZ l'esparto de util.idades; y 

VII. r.o/ il'abadadores eventual.es tendrán dere

a1zo a participar en ,ias,:.'util.idades de Z.a empresa auando hayan 
'! }---- -

trabajado s~senta d:Ca; dut'ante eZ. ·año, por io menos'! 

Ai•tfoUZ.o ·· 12a ... ·"No se harán aompensaoiones de -

Zos años de pérdida con ~Z.Os de·· ganancia." 
·"~·~:~~~~~~ -e--·-

Ar>t!cul.o 129;:.,. 11 r,a participación en ias utitid~ 
. '.> -.-, -~. - :-' >· . 

des a que se l'efiel'e esbe cap!fúl.o no se 'computará como parte 

de Z sa Z.al'io, para ·ios efectos de Z.as ind·emnizaciones que de-

han pagal'se a Z.oa trabajadores,11 

Art!cuZo 730,-''Z:.as cant.idades que correspondan . . . .- . 

a Zos trabajadol'es por a'oncepto· de 'utÚidadea quedan pl'otegi-

daa por Z.as normas conte'nidá.s; :·i'iz"; it~""~~t~~~foa 98 y siguien-
~·- . ,, )": ';1 .' 

tea.'' 

Art!cuZ.o 131.-"Et, derecho de fos trabajadores-
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a participar en Z.as utiZ~dade.~ no impZ.ica Za faauZ.tad de in-

tervenir en fo ·diX.ecci~n o~adm'i'r/.iJtZ.aaÜn de Zas empresas • 
. , .. ~; ' !.-> o<-• .. -,'.:'-: 

En ~ua~t~ ~4"z.4'éab~i8ún nacional. para Za parti 

cipación de Z.os traba:j-ado;~'~.i,~~·-z.:~~,<~tiZ.idades de. Zas empresas.~ 
Al't'Cau,Z.o 575.:..Yld.iáomisión NaaionaZ para Za 

Participación de Z.os Trdii~§da.d~~s en Zas Utiiida.des de Zas Em · 
'.'.; .· '":;.;.:~ ·-."<"':·•.:· •; 

pl'e sas se in tegrarCí y junáioiía'loéí paiiá de tel'minar e Z poraen ta-
><·:.::·.~ .. ;-;-:-<~:~:-~:.-,:'>' ·.:. : 

je correspondiente y p¡;zr~ ¡!ij:t9(i:~a.~fa su revisión, de conformf:_ 

dad con Zo dispu~sto .~n?i~z¿··t~~f;E~.Z..{' · 

ArHcuZo s'ie.:.·~li[,~'{coifzi~Ún funcionará con un -
·'·· , . -·· .. " ... - .. ;~:~::~. 

Presidente, un Consejo 'de f?~PJ~~~~;~'4H~t(8 y· una Dil'ecaión Téa-

ni.ca." 
'· ~~· ~~0''.'.:o:'-'V• ·, 

:_,'·'• ~:;~~·:-~' 
~;: . . ';, ' .. 

Art-CauZ.o 5??; ;_íif:z 'Presidente de Za Comisión se 

rá nombl'ado por eZ. Pl'esidente de Za RepúbZ.iaa y deberá satis

faaer Zos requisitos señaZadps en eZ. al't{cuZ.o 552!' 

Al't-CcuZ.o 5?8.-11EZ. Presidente de Za Comisión 

tiene Z.os ~eberes y atribuciones siguientes: 

I. Someter aZ. Consejo de Representantes eZ. 

pZ.an de trabajo de Z.a Direáaión Técnica, que debe aomprendel'

todos Z.os estudios e investigaaiones necesal'ios y apl'opiados

pal'a conoael' Zas aondiciones genel'aZ.es de Z.a econom-Ca naaionaZ.; 

II. Reunil'se aon eZ. Direator y Asesores Téani 

aos, una vez aZ. mes, por Zo menos, y vi.gil.ar eZ. desarroZ.Zo --

del PZ.an de Trabajoj 

III. Infol'mar periódiaamente al Secretario del. 

Trabajo y Previsión Social .de Z.as aatividades de Za Comisió_n; 
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IV. Citar' y presidf,r :tas. sesiones Aet Consejo- ,. . ;-::,·', ' 

de Representant:~;L:a .d~~dj:;~Ui[--z~;;~~~;ie~ah'Ja·~ iJ~es .• · 
- . ·' ·.' • -. ¡ _. .-. Z' , . ~--" ,_·:; .:,.t 

Art~~íi{~- f~'f;y1 íi{[ cor.~éjo' .d.~ ·R~€'r:Eisé~ tan tes se 
< :_· -='º ,~ - ,_ 

integl'al'á:" 

.i/~~·~. 'la represen tac ion de Z GobiiJl'no, compue!_ 
-· _~,_ 

.. ··' 

ta de t Pl'esidente de .Za Comisi6n, que será tambi§n e Z P'l'esi~-

dente deZ Consejo y. que tendl'á eZ voto deZ gobiel'no, y de dos 

asesores, con voz informativa, designados por' ei Secretal'io -

del. Traba.jo y Pl'evisidn Social.; y 

II. Con un núme1.'o iguaZ, no meno!' de dos ni ma 

yor de cinco, de l'epvesentantes pvopietarios y suplentes de -

Zas trabajadoves sindicatizados y de Zoe patl'ones, designados 

de conformidad con l.a convocatoria.· que· at efecto expida Z.a Sf!.. 

cretav!a deZ Trabajo y Pl'evisión Social.o .. Si Z.oa trabajadores 

y Zas patrones no hacen Za designación de representantes, Za

misma Searetar!a hará Zas designaciones aol'l'espondientes, que 

deberán recaer en traba'jado'r·;;·~ patrones!' 

Art!aul.o 580.-"Los · repl'esentantes asesores a -

que se l'efiera Z.a fracaión I deZ art!ouZ.o anterior, deberán -

satisfaaer Zos requisitos señalados en eZ art!cuZo 555. 

Los repl'esentantes de Zos trabajadores y de 

Zos patrones a .que se refiere ·za fraaoión II deZ al't!cu'lo an

terior, debel'án sa ti afacer l.os requisitos seña 'lados en e Z ar

t!au Zo 556!' 

Art!cuto 581. - "Et Consejo de Repl'esen tantea 
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tiene ios debePes y at•tbuaiones siguie~tesi 

I.~ DiteI>mi,,¡aP; derltro·de••io~ quinae d(,as si- -

guientes a su instaZá~i~n, ~u ·¡;;'~1. d~·itP~baJ
0

~. y ia f•eauen-,

a ia de ias ses'iJ~ii~; .·. . i '. '···· :,:{}i'i :1§ '·.·,(, :,~:;·.:; ~'.~'.-· ~-·,; 
• :> ~· ?- ·:,:!. ~~>-::~.'~ ·,:¿. ',,. ~. ::::~i,f/~;; ,~~ :3~ ·:~- '" . : ~-t-.:1 ~:. 

II. ~p~o~4~;.··~{ff;i~~:··~~\;,~'.~e~~1~~}.de "ia .Direaaión 

Téaniaa y soiiaitar :"et,~ t~.~~'.~.~.~~~q4,~·~{~·~~~1J~~}i~·;es.tigaaiones. y 

estudios aompierii~nta~i~~·x/wi·u~~;·"!bu>~~ i<¡ •• 

-.· ... ;_:·_._.·;: . . ·· ... :o:_,:·r·.\:-ti·;J:;.~'.-:i, ,.1)~~~-·:: .: ... •• , •••• _-_, 

I.II. P:'caatJ(JafcijJ!ítealizar~ diPeatamen te ias in-
:-.~.:::-:.; . ''-'',' 

vestigaaiones y est'itd~ó~.k~ii~iff-d~~ue oonveniente papa ei mejop 
':.-: ,, .. :··~-··~ .·:'.~ ;.:~::g~__:_;<~·::· .':·- _;, 

aump Zimiento de ·.~Ú,f:~~,f..~A~// 
.-.<· ·.'.- .. '-'.'' .. ?;;·~'··:·::,? ·:;:.)_.:-_, .;' - - '.: . ' - -.· -
IV.~~.i:SóZiaUái';'tdir>ectamente, auando io 'juzgue -

. -,, __ :~~-':-~,· ~i-<-~-,:·· -~;r:_ -,· ~- .;:,::~;'.;,:~. ··~ ' --- -
aonvenienf;e, fo~('iHJ:;';~''e'~,D:~studios a que se refier>e eZ aPt:f 

auZo 584, fraaa;2ri)' ... ' ;:yy:, 
, ;}~' ,·· · .. 

v: sbzi~{t'~~'·{JQ'p?.nión de ··ias. asoaiaaiones de 

,. ""- ·,, ',_},· 

VI •. Rea'ib·lr"Has;'s~(Jepenaias y estudios que ie-
; ·_. ' , ... _, -~·,--,-,-;• . -. ' 

pPesenten Zos trabajado~"éi y fos pátrones; 
--·"""º'~º;, ,_-·~:;;_:2~--~I'f_~: __ -;-::~·~ .. - ----·--

VIi.1.Design~; una o va•ias aomisiones o téani

aos pa•a que pra~~¡quen i~vestigaaiones y reaZiaen estudios -

espeaiaies; 

VIII. AU.ega•se todos fos demás eiementos que

juzgue neaesarios o apPopiados; 

IX. Deter>minar y r>evis'ar eZ poraentaje que de

ba acl••esponder> a ios t•abajadores en ias uti.Zidades de Zas -

emp•esas; y 

X. Los demás q,ue ie aonfiezoan Zas Zeyes. 
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Al't!auZo 582.-"La Dil'eaaión Técmiaa se integrará: 

I. Con un Dil'eatol', nombl'ado pal' Za Searetal'ta 

deZ Trabajo y Previsión SoaiaZ.; 

II. Con et número de 'Asesol'es Teéniaos que nom 

bl'e Za misma Searetarta; y 

III. Con un númel'o iguaZ, determinado por Za -

Seal'etal'!a del. Tl'abajo. y Previsión SoaiaZ., de Asesol'es Téani• 

aos AuxiZial'es, designados pol' Z.os l'epresentantes de Zos tra

bajadores y de Zos patrones, Estos asesores aisfrutarán aon

aal'go aZ Presupuesto de Egresos de Za Federaaión, de Z.a misma 

retl'ibuaión que se pague a Z.os nombrados pol' Za Searetal'ta." 

Art:tauZ.o 583.-"EZ Direator, Z.os Asesores Téan:f 

aos y Zas Asesol'es Téaniaos AuxiZial'es, deberán satisfaaer -

Z.os l'equisitos s~naZ.ados en el. al't!auZo 560. 

Es apl.iaabZ.e a Zos ·Aseso11es Auxi.Z.iares Zo dis

~uastc en el ~vt!cuZo 558." 

Art!auZ.o 584. '1La Dil'ección Técnica tiene Z.os -

deberes y atl'ibuaiones siguientes: 

I. Pl'aatiaar Z.as investigaaiones y real.izar 

Zos estudios previstos en eZ plan de trabajo apl'obado pol' eZ

Consejo de Representantes y•Zos que poste11iol'mente se Zecenao 

mienden; 

II. SoZiaitar toda clase de informes y estu- -

dios de Zas Instituaiones OfiaiaZes, federales o estatal.es y

de Zas partiauZal'es que se ocupen de probZemas eaonómicos, t~ 

Zes como Zos institutos de investigaaiones social.es y económi 
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cae. Zas organizacionee eindicaZes. Zas cámaras de comercio.

Z.ae de induetria y of;ras '.in.stif;uciones semejantesr 

III. Reci.iJi:r_y aonáiderar Zos estudioe. infor-

trones; 

IV.{A(Z,~giz~'.se 'todos Zos demás eZe,mentos que 

juzgue necesarios o: apZ.'dpiados; 

V. Prepaz>ar un informe, que debe contener Zos-

resuZ.tados de Z.as· investigaciorJes y estudioe efectuados y un

resumen de Z.as sugézoencias y estudios de Z.oe trabajadores y -

patrones y someterZ.o a Za consideración deZ. Consejo de Repre-

sentantes; y 

VI. Loa demás que Z.e confieran Z.ae Z.eyes!' 

Art!cuZ.o 585.- EZ. Director Técnico tiene Z.os -

deberes y atribuciones siguientes: 

I. Coordinar Z.os Trabajoe de Z.os Asesoree; 

II. Informar periódicamente aZ. Presidente de Z.a 

Comieión y aZ. Consejo de Repreeentante, deZ. estado de Z.oe tra 

bajos y eugerir se Z.Z.even a cabo inveetigaciones y estudios -

compZ.ementarios; 

p1'esentantes; y 

III. Actuar como Secretario deZ. Consejo de Re-

IV. Los demás que Z.e confieran Z.as Z.eyes 11 

Art!cuZ.o 586. - "En eZ. funcionamiento de Z.a Comi 

sión se observal'án Zas normas siguientes,: 

I. EZ. presidente publicará un aviso en eZ Dia-
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rio OfiaiaZ, aonaediendo a Zoa trabajadores y a Zoa patronea

un término de tres meses pava que presenten augerenaiaa y es

tudios, aaompañadoa de Zas pruebas y doaumentoa aorrespondientea; 

II. La Comis~ón dispondrá deZ término de oaho

meaea para que Za Direaaión Téaniaa desarroZZe eZ plan de tra 

bajo aprobado por eZ Consejo de Representantes y para que éa- · 

te aumpZa Zas atribuaiones.señaZadaa en eZ art!auZo 581, fra~ 

aaiones III a VIII; 

III. EZ Consejo de Representantes dictará Za -

reaoZuaión dentro d~Z mes siguiente; 

IV. La resoZuai~n expresará Zoa fundamentos -

que Za justifiquen. EZ Consejo de Representantes tomará en -

aonaideraaión Zo dispuesto en eZ art!auZo 118, eZ informe de

la Direaaión Técniaa, Zas inveatigaaionea y estudios que hu-

biese efeatuado y Zas augerenaiaa y estudios presentados por

Zos trabajadores y Zoa patronea; 

V. La reaoZuaión fijará eZ poraentaje que deba 

aorreaponder a Zoa trabajadovea sobre Za renta gravabZe, sin

haaer ninguna deduaaión ni estabZeaer diferenaias entre Zas -

empresas; y 

VI. EZ Presidente ordenará se publique Za res~ 

Zuaión en eZ Diario OfiaiaZ de Za Pederaaidn, dentro de Zoa -

cinao d!aa siguientes. 

Art!auZo 58?.- Para Za revisión deZ poraentaje, 

Za Comisión se reunirá: 

r.. Por aonvoaa~oria expedida por eZ Searetario 
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deZ Trabajo y Pl'eviaió~ SociaZ, cuando e:z:istan estudios e in

vestigaciones que io justifiquen; .;y~ ' ·> '' "'. ¡, •. .• e 

O 
A onfede· ~a~ ~o· nAe a' 

8

. ·ºd·····ez i..·.·.'ct~ i'.akb·;d~ada;;,·ed::;o·~~~.:e.:·.:.:8a?,!~.·.·.·.·.·.··.~·;º~~.i.,:.:td~··~e:·. '.·.·~. 'aos.ts~p·~~ j~J~raá~o - -
nea ~ •. ~ ~ .... ·. •. ., • . . • " ;,~;it:~;i,~·~·a, ·pre-, 

:-;'.: <t~(:;. ~·,, ::.· ';;:.''. <!"'..;\-. - ,-~ : .• -. ~-.:--'.' • ~ -. " 

vio cump Zimien to de, .zo,a .~~~·~l·~¡~·~t~,;·~·~;t~.11.~~~.~j;~~.( 
a).La'soZi~'i'tuddebeF'd pliesentarse a ia Secre-. . . .. ·-·· .,_, . _. ... . . 

;~·--

tar!a deZ Trabajo y PrieviaÚn Soai~z .por Zos Sindicatos, fed~ 

raciones o aonfederacionea que representen eZ a,incuenta y uno 

por ciento de Zas trabajadores.si~dicaZizadoiJ, por Zo menos,

º pol' Zoa patrones que tengan a su ser'vicio dicho porcentaje

de triabajadores. 

b) La aoZiaitud contendrá una e:z:posición de -

Zas causas y fundamentos que Za justifiquen .e ir~ acompañada 

de Zoa estudios y doaumentos correspondientes. 

c) La Secretal'!a deZ Trabajo y Previsión So--

ciaZ, dentro de Zoa noventa d!as siguientes, verificará eZ re 

quiaito de Za mayor-Ca. 

d) Verificado dicho requisito, Za misma Secre-

tar!a, dentro de Zoa tl'einta d!as siguientes, convocará a Zoa 

trabajadores y patronea para Za e Zecaión de sus representantes!' 

Art!cuZo 588.-"En eZ p_rocedimiento de revisión 

se obsel'varán Zas normas siguientes: 

I. EZ Consejo de Representantes estudiará Za -

soZiaitud y decidirá si Zas fundamentos que Za apoyan son su-

ficientes para iniaiar eZ procedimiento de revisión. Si su -

resoZución ea negativa, Za pondrá en aonocimiento deZ Seareta 
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vio del, T:r>abajo y P:r>evisión Social, y se disoZ.verá. 

rI. Las atribuc.i:~nes V debere~de i P:r>esiden te, 

de7, Consejo de Representantes .. y'd~ Za }J,Í.recc/~n f~~nica, as!

como e i ·funcionamiento .de ta · d~m~~J~n; is~ ~:/uitaf~n· a ias dis 

posicion~s de este cap!tuZ.of 

Al't!cuZ.o 589.-"Los 

confede:r>aciones de tl'abajadores o 

sindicatos ,.)tü.e,Xaciones y 

tos pdtl'One~}i~~~H~i~;~~ pr! 
. ' ·-· ~,:: 

sentar una nueua soZ.ioitud de r.evisU_n,> sino ;4eJ~~~~ de tran!!_ 

curridos diez años de Za feoha en que h,~bl¿se sid~ dese'chada -

o resueita ia sol.ioitudP 

Art!cuto s9o;lii~~~lb; p~6aedimientos a que se

refiel'e este cap-Ctul.o .sé ob';~~¿a:l'~n 1,as nol'mas contenidas en-
.. 

el. al't-Ccuto 5?4'," 

III. GESTACION Y NACIMIENTO DEL DERECHO SOCIAL. 
BREVE REPERENCIA HISTORICA. 

Si bien •s &iel'to que el. hombl'e para subsistir 

necesitó ubical'se en et ámbito de una comunidad, también to -

es que ese ámbito impuso modalidades a su conducta como condi 

ción ineZ.udibZ.e para et disfrute de todos &os beneficios que-

·te ofrec!a et satisfacer sus necesidades. 

A& pl'incipio del. capitalismo el. derecho consi

deraba más bien Z.os bienes, Za propiedad y eZ aapitai y poco-

se fijaba en Za condición de Z. hombre, en sus neaesidades y en 

Za inseguridad a que el. individuo estaba expuesto, tanto per-

sonaZ, como familiarmente. Con el. movimiento de Z.os encicZ.o 
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pedistas, y al. tél'mino de Z.a RevoZ.uaión Fl'anaesa, se haae ·z.a

dea Zal'aaión de ios del'eahos de z hombl'e y e z aiudadano, . que -

tl'ae aomo aoneeauenaia un individual.ismo y et de;~af¡ó.g~i:aba:

en tol'no a Z. hombl'e aomo individuo, pl'~vati~ta; '.:{nd~p~~di~~ú..: 
. . . 

mente de Za vida soaiaZ. si.n aompl'~náÚn de :fizia. ,;{P,~;.Ji~ que-. 
. - . ~,, -~- : _.:' .. ·. !.. ,_. 

:: .: :. ::: , :. :I:. ::ª ::ª: ,::::~;::.:~ ,;::::::~~dªi~!W~1t:::.: 
aho debe sel' una aonaepaión 23( sbtida:z>i~, ~~tegfai;''J~?~a. vida 

de Z.os hombl'es, basado en su ;p~:z>te fundamentai e~ u~· pl'inai-

pio de justiaia soaiat. 

EZ. del'eaho soaiaZ. no debe de aonoael' de indivi 

duos, pel'sonas pal' tia u Zarmen te aonsideradas (pal'a e so ya e.s-

tán nuestl'as garant!as individual.es) sino a grupos, de tl'aba-

jadol'es, ob:z>eros, aampesinos, empZ.eados, meno:z>es, jóvenes, --

aduZ.tos, anaianos, neaesitados, y enfe:z>mos. 

Un dereaho soaiaZ., aon una aonaepaión de dere-

aho iguaZ.ador de Z.as desiguaZ.dades, niveZ.adol' de Las despro--

pol'aiones que e~isten eaonómiaa y soaiaZmente, y auya meta o-

finaZidad sea el. bienestar de La aoZ.eatividad. (Sol.o l'eauél'de 

se que no hay dereaho sin obZ.igaaión y viaeversa). 

Como un produato de Za in te Zigenaia ( sinón, aonaepai6n, -
aonaepto, noaión). Diaaionál'ió "Pequeño tAROVSE IZ.ustl'a
do, pág. 256 a/R 558. 
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OESTACION J NACIMIENTO DEL DERECHO SOCIAL 

EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE 1918-191?. 

La historia noa demuestra que Z.aa Z.uchae entre 

cZaaea aociaZea aon siempre por Zas muy marcadas diferencias~ 

econ6mico-aocialea o bien por esta:ro una el.ase social. sobre --

otra, y nuestro pa{a no ea Za excepci6n, a éste reapeato, co-

menta Octavio Paz "La guerra de au Independencia fue una gue

:rora de el.asee y no se comprenderá bien au carácter si ae ign~ 

ra que, a diferencia de Zo ocurrido en Sudamerica, fue una r~ 

voZ.uci6n agraria en geataci6n" 241 y señal.a más adeZ.ante "La 

LegiaZ.aci6n Z.iberaZ. no preveía ninguna defensa contra Zoa ,ab~ 

aos de Z.oa poderoaoa. Campesinos y obreros vivían desampara

dos frente a Zoa aasiques, señorea feudaZea e industrial.ea. -

Pero Zoa campesinos me=icanoa poae{an una Z.arga tradicci6n de 

Zucha; Zoa obreros no sol.amente carea!an de Z.os más eZ.ementa-

Zes derechos, sino de una ezperiencia o una teor!a en que ap~ 

yar aua demandas y juatifiaar su combate. La ausencia de tra 

dicionea propias hac{a de Za el.ase obrera Z.a el.ase deshereda

da por exaeZ.encia. A pesar de esta situaci6n estaZZ.aron va-

rias hueZgas, reprimidas sin piedad. J más tarde Zos obreros 

decidirían uno de Zos episodios máa importantes de Za Zucha - · 

civiZ". !Y 

24/ Paz Octavio "EZ Laberinto de 'la So'ledad 1' Fondo de Cuztu-
ra Popular, Méziao. pág. lll, 112, 

EJ._/ Op. Cit. pág. 124-125. 
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Estos movimient6s aoaiaZes que a6Zo busaaban -

menos injustil:ias; méjoroes.q~ndiaiones de.y~da yUn deZ.eaho -
.,;~-~-:·---~' . -~--·;:~<~.,-~, ',·'-;·_··: 

:::::~·::j;;1~ ~1~~,t~.f t~~;!f &~~t~l~i~s!'~it~J~~~.:~~: 
-.- 1 :<:.'> '·•-«>: __ ,;r«;'·.·j'!:!·:-:;-';\i~ ,-::.:;:,·.:·,·_·_;:,ro.,·~·.;::·.·'.\;.:<,'.'~:~:}:~(.:?~~\.~\··:;/;'./-

() io na z J de z ·~r~i~'iii~; a ~~~·~;J'.:;;:~~ 
en materia Zaboroa z ez ·Lúf 
di11eaai6n de t11~bajo y ''.qúe 

José Natividad Maa!as, 

Zos 

nes ·pepo 

fuer~n un sin núm~p~· de~f.~f.~~~~~~·2i~~~~~t:~~~~~~;~!é1;~~u .~a~gPe,. -
su V'l.da Zos que h'l.a'l.er>on pos'l.bZ~':,.; aomo.t:c.Za,se ·,soa'l.aZ, aonqu'l.s-

:::.::, ª::::::,::::::, y·t"'.;~r~f ~~i~~tl~~{f lí)t=t', a 
. : ·o r-·":'' ·' ·.};}_:_:;-,._~,hº·'·_--;-,.. ¡':.-".·· '·'~, -~., -··: · · 

', ,-·· .'-·;.,' ~--'."': .-,: ., •• "~-~ -·;'·-.~ ':,, 11 
'-'.:\ ,. h. 

·" ~-~-, --~ ~;~~:-~~~i#t~~1:~;( .-J?~L.';~~~ :- ~~ :_'..~i;~- ~~--'~ ~~~;·~i)--
a. - En fo Con:aii.tuci~n'·(ie loÍ?; 

' ,· . ' 

EZ roesuztado ~e Z~ pri.~~ra "RevoZución" SoaiaZ 

deZ sigZo dej6 aomo prooduato, una. aonquista de Zas oZases' ca!!! 

pesinas y obroeras y fué Z·a p11imera declaración de de11eohos -

soaiaZes de Za historia, pZasmada en Zos a11t!auZos 3, 27 y --

123 de nuestra Ley de Zeyes;. este derecho soaiaZ es satisfaa

aión pe11enne de nue'stPa 'legisZaai6n me:i:ioana que es tab Zeae --

Zas bases para que eZ de11eaho ejerza su aspiraai6n esenciaZ -

má:i:ima, Za reaZizaaión de Za justicia, que en este caso ser-Ca 

justiaia soaiaZ desde un punto de vista onto'lógiao. 
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No se trata de hacer una apo'log-Ca de .'la inte--
- .. >·.' .. 

gridad total. hasta 'la, perfeca~ónd~ Jos •aons'titÜfjenteá éfe,: Qu! 
~, ' ;_.~~<_.: \; ·:, .. -_:;~·/ ::; ~ ·:·~ :.· . .', -

::·::: · .:·;:.:: .::·~"1¡!2~~~~;r:~i~~~~~1~~~~~i~r~~r~~~}:;: 
:::º:::.:.::: :~·~:)~~~}~f i~f ~~~~!!i~i~~~~j~~~jl~~~~r:.· : 
que mediante .'la conság?>adifiÍ';de .. uni.mtnimo·:;~e·fga.r.a.nt-Cai es.tu--

vieran protegid~~·t/G:::::i;l;\~i~i'~~~~'·j~f]fi~"-(Jz;~·'fs·1·J~p~~'¡no~·:•Y -
,.;o:-·.:~--'::-o..~;·.-.'"· " . ' - f . . - ·,'.'(;; ·:,'.: ;. /.:::: .. ·:>._·.- -, 

obreros. , . :·,;·.···;•·.'.• · ·. ···'>' '. . ... i, >'.,\':' ·. ·• · 

Lo:~~Lc~;~1::~~.~y~~~!ª~!~\·:~:~t~~fi~¡~t·~~º'ia• materia 'la 

· bo.ral. en nuestra.:coná'titución:'PoZ-Ctiaa·~;.;°p~ocui>aron estab'lea.er 
. - ~ ... _:, ·'<··º:'.~- -:-- __ ,-:-- .-_·-.-~;:¡_.~-"--··-·,-._-.•,;.·•'.y;· _._,_~_ 

'•' \ 

:::::.:·:º::· .:;~!r~ti~~tr~~~~f~t~~;!:t::·::·:::d:.::.:~º: 
Es deai1' quisieron ga;a~t'~~'(i~'{~i Obrero un mtnimo de garan-

Has para su persona y al )~J'.;i'; de <su troabaj o. 

Aa·C fuJ que ei cinco de febrer>o de miZ nove- -

aientos dieaisi.ete en ta aiudad de Quer~taro, aon 1.os art-Ccu

. 1.os 3, 2? y 123 naaió eL .Derech; Social en nuest~a patria; 



. -- .,, -

CAPITULO SEGUNDO 

-~-<:~J;·~->' _.-.· .·_"-':'; .. _ -''.'-"_···. __ :· .. 
NueBJ:ra L~1J Federa ( de z ~r~fd~9~";;~8tab Zeae en 

: ,.- <. - -.·.,:.:-!-<· : :;~'-:.-,-' 

su art!au Zo 82 í1 sáz7ir.~·io eB 7..a retribuai~n<'qite dé be pagar e 7.. -

patrón aZ trabajado?' p~r BU trabajo . .'." asl mismo eZ azit-CauZo 

84, de Za misma Ley indiaa que "eZ ~d7..ario.~é integra con Zoa 

pagos hec:hoB en efeativo pozi auota diaria, gratifiaaaiones, -
.·- .- ·. -.-. 

peraepaiones, habitaaión, pziimas, aomisionea, prestaaiones, -

en especie y auaZquier .otra aantidad o prestaaión que se en-

tregue aZ trabajador, por su trabajo'"· 

Si tomamos en aonsideraaión en sentido eatric-

to Zos art-CcuZos 82 y 84 de Za Ley citada, eZ saZario está --

formado por un pago base y unas prestaaionea aompZementarias, 

enaontrandose entre estas itZtimas Za participaaión de utiZid~ 

des a Zos trabajadores aZ establecer eZ art-CcuZo 84 eZ saZa--

rio se integra .•• y auaZquier otra aantidad; .. que se entre-

gue aZ trabajador por BU trabajo¡ en virtud de 7..o anterior Za 
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prestación base citada tiene que ser en efea.tivo. -Salario- -

no sujeta dicha prestación base a ningún riesgo, mientras que 

Zas complementarias pueden ser menores o mayores y revestir -· 

diversas fórmu Zas o natura tesa aZ, reparto de u tiZidadea. 

Sin un análisis a fondo se podr-Ca pensar que -

nuestra Zegistación ZaboraZ se enmarca dentro de este supues

to teórico ya que en generaZ esta tesis aaepta aomo prinaipio, 

que todo aompZemento eaonómico dado a~ trabajador en forma p~ 

riódiaa a cambio de su Zabor ordinaria, integra parte de su -

salario. En virtud de Zo anterior y por eZ art!cuto 84 comen 

tado, eZ reparto deutiZidadea ~er!a una parte o poraión -par

te de un todo- ya que toda preataaión ~frecida aZ trabajador, 

auaZquiera que sea eZ nombre que se Ze hubiese dado, ser-Ca -

parte de su salario. 

Existe otra tesis dentro de este supuesto teó-

riao, basado en Za ZegisZación Española del. .Contrato de Traba 

jo que distingue dos tipos de remuneraciones que marcan, Za -

a Zaaificaaión jur!dica ZegaZ deZ salario: La aonstitu!da por

todoa Zos beneficios que et trabajador reaibe en metáZiao o -

en eapeaie como retribución directa e inmediata de su Zabor;

y Za forma de Zas indemnizaciones cuya obtenaión sea debida a 

aausa deZ trabajo o servicio prestado; se disaute si Za parti 

cipac.ión en tos benefia'Í.os puede ser comprendida en Za prime

ra, pero se afirma que en todo caso cabr!a en Za aegunda. 281 

28/ Op. cit. LFONSO ALVIREZ FRISCIONE. Pág. 82 y 83, 
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b. - Tesis z.a pa1'tiaipaaión de utiiidades aonstituye Za 

totalidad del saZ.a1'io. 

La mayo?' parte :de, so~te'~edd·;.'e~"~de ·'esta _ teo1'!a-

son ItaZianos. Esto se e~Py~~~E1·~i;'fSI?~~Ji~-~'.-~~'.{~;-~~:~;1fraaión~ 
que e Z úZ. timo apa1' ta do .d eZ. .á_1'_t1:ju Z.oX,2099':-de Z..''C,ódpJof C.~vi Z. de -

:::::::::::::::~:~~~~~:¡?~i~lllilf ílf f 1!~~1~!;;~;;:~; 
que no podrá scr.·ma:yor d~ ~u~d -~~~~~'ci pal'a -. pe1'sonas que desemp~ 

ñan un t1'abajo material. y de quina·e d!~s .para Z.os demás traba 

jado1'es. En e Z supuesto caso de que se te1'mine de rea Zi:3ar en 

ese Z.apso de tiempo el t1'abajo y de aaue:l'do aZ a1't!aulo BJ en 

su p1'imer párrafo, aon re Zaaión a Z J 5 primer pár1'afo, 36 .Y 3?. 

si podr!a haber viabiZidad para esta tesis. EZ problema es 

que el trabajado?' necesita una aantidad fija para subsisti1' -

ya que gene1'aZ.mente en Zas empresas sus aatividades son pa1'a

un mayo?' tiempo y eZ obrero se supone no tiene otros negoaios 

o rese1'vas eaonómicas que le permitan afronta?' sus necesida-

des económiaas, aún más nuestra Z.egislación establece Z.a obZi 

gaaión de fija!' Za forma y el monto deZ. sala1'io en su art!au

lo 25 f1'acción VI y aon ?'elación a los art!aulos 21, 24 y eZ-

mismo 25, es menester estableae1'Z.os claramente en au~Z.quiel' -

l'eZ.aaión de tpabajo, en aaso aontraPio, toda renunaia a auaZ-

quiel' de:l'eaho establecido en nuestPa Ley Fedel'aZ. del T1'abajo, 

aomo salaPios devengados indemnizaciones y demás prestaciones 
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que del'iven de Zos sel'viaios pl'estados inaZuyendo a el l'epal'-

to de utiZidades, sel'án nulas diahaa 

a.-
;-,. 

saZal'io. 

En esta tesis ae toma aZ l'epal'to de utiZidades 

aomo, un agl'egado, un aaaesol'io, de aZgo llds que Ze aOl'l'espon-

de pol' su empZeo aZ tl'abajadol', no po1'que sea pal'te integl'an-

te del aaZal'io, sino aomo vaZga et ejemplo aompZemento aZime~ 

tiaio o suplemento de un dia1'io de informaaión. De aht que -

el salario tiene aomo elementos eaeriaiales Za fijeza y Za se

guridad, mientl'as que eZ ziepartó. de utiZidades ea aleatoria,

Val'iabZe, aontingente que puede o no suaede1'. 

Tomando en aonsideraaión Zo anterio1' y en lo -

que estabZeae nuea·tra ZegiaZaaión .Zaboral en eZ al't!'aulo 124, 

que no sq co~aidel'a parte del salario Zas gratifiaaaionea, -

peraepaiones y demás prestaaiones a que se l'efiere eZ a1't!au

Zo 84; nuestra 7.egia Zaaión labol'a Z en matef.ia de zieparto de -

utiZidades aae en esta tesis. 

d.- Tesis eaZetiaas. 

Algunos autores sostienen que Za partiaipaaión 

de utiZidades tiene una naturaleza jur!diaa dual. Si se da -

por aonaepto de remuneraaión ya sea aomo parte o aomplemento

deZ aaZal'io se tendr!a una forma de retribuaión labol'aZ y en-

Za que Za l'emuneraaión eventual es Zibe1'emente paatada. Si -
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se Z.Zeva a cabo ia, partiaipación. de utiZidades como si fuese

eZ trabajador un factor pa!'.tiaipánte de Za empresa, se esta--

r!'a froente a una aoproopiedc;.d~ apope!',aHva; . o sociedad, en. Za-

que eZ tr>abajadoro ser--Ccz un ·a¿,'cióni.~ta poro ser> patricipante . ..: 
:'.: ,'::~,- -·:· .:.: .. , 

A este r>especto estatuye.ez·~r'tf.~U.Í~),131 de Za LeyLaboroaZ de 

:::::::, ::::::::::::~:j~i~~~~!~;:r;~:::.:"::::i:~·:: ::: 
~ , ; i,-r ·'.~ 

Otroos autor.e~.e".i1í~'úi~Ós.afirm~n que Za naturoa-

Z.eza es distinta según q~~ ?·~~·~~t)i,gipación de utiZidades se

imponga en fo roma ob Zigat~roi'li ;;J~i(i~~·¿o que se paa te de manera 

nuestrd_J~~ {~;~·~·;~~-··:Óaso preve e ambas, so Zo-
-o> . -

supuesta''r{J'~7[~~~;fninimo de porocentaje que es 
·~ .';,:;·..:' 

vo Z.un taria, per-o 

que en eZ útZimo 

deter-minado por Za comiái~iÍ):za_~{,onaZ para Za participación de 

Zos trabajadores en Z~~ :~ti.zi.Jddes de Zas empresas. 
<·~:· ... ; 

e. - Tesis peroaonaZ sobre ·Za· natur>a Zeaa jur-Cdica de Za 

participación de utiZida.des a Zos trabajadores. 

Si por> natur>aZeia.se entiende no soZo eZ ori-

gen y aonocimien to de Zas aosafi., pr>incipio, progreso y fin, -

sino Za esencia y propiedad caracter-Cstica de aada ser>, aosa, 

o fen6meno, tenemos que en Za par>ticipaciónde Zas utiZidades-

no se hace referencia aZ trabajo reaZizado, 11art!auZo 117 de-

Za Ley FederoaZ deZ Trabajo; Zos tr>abajadores participarán en 

Zas utiZ.idades de Zas empresas ... 11 sino deZ beneficio o fruto 

obtenido.por eZ trabajo y si tomamos en aonsideración eZ con-
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te:r:to estruaturaZ de este senaiZZo fratado. (Las primeras nue

ve páginas) se oonotuye que no es uA; proéeso . i.ado~Clz sino un-

prooeso eoonómioo en pPinoipio;· aÚ:~'i)~~f~J~_i,'~~;~~·~¡,J~··~~-~~o. se·. 

refiel'e aZ esfuerzo que se hizo. sn)e},;~t;~~f;~'Jd);\iifi;~: i(ioesuZ

tado J es decir Za ganancia o uH~~~~~x ~.tr~@R~;:~rn;·.~, í 22, --
~:-;:.:_,:: > "' :- -'- • • 

123, 124, 129 y 130. ····.,,.;;',.·; .· .•. ,. .• ,,; •,, . '.¿~· :. 

En tos ouaie.s q~.e~~.·~e~ét,'.i~·i;:~:~.~r~hi~~·'.i~ .. particf 

pación de tos tPabajadores en Zá.s utiZ,ida'dési:'de)ias.'empPesas-, - . -' ' - ·' .. ::· ~~--<'···., --~,.:-.,_.'\~~-;"~:' " 

es un derec:ho SOb!'e e Z producfo qu~ de.i¿;:·tniz;~~~.mi4ad econó-

mica en conjun t9 de trabajadol'és vd.';"~y;c,.¡_p_~~·~·~~ en é i esfue!'zo 

para lograr esa utitidad, utilidad qué yd!~da~ t'i~n~ que vel'-
:,_· ~- : .. ·• 

- ---~ -.:·; --•' _o-~i--~~:_;· .- ,,~- ... -;_-
con eZ tl'abajo-saZaPio. 

Por Zo tanto no debe co~siJft~~~f P~opiamente
Zaborai, sino de acuerdo a su natu~aieia.·nap"~fai'~Úe Ze da _...; 

e, - '-=--~,--_ .. _,,:, --

origen; económica y Zuego como eZ de!'echo<re{¡UJá':esa .naturaZ~ 

za económica y cae dentl'o deZ mal'CO d~ 'fa· ~'ci~~~ia de trabajo, 
,. -. 

es jul'(dica, de ah( que debe ser Za participación de utilida-

des a Zos tl'abajadol'es de naturaZeza.económica-jurídico Zabo-

raL 

¿Por que naturaZeza económica primeramente? por 

que es Zo que da oPigen y Zuego en jur!dico ZaboraZ porque es 

un reconocimiento constitucional deZ facto!' trabajo. Como 

uno de Zos e Zemen tos in te gran tes de Za ·rea Zidad económica. Es 

decir es una participación de utiZidades entre Zos represen-

tantea de Zos factores, ciertamente distintos que conaupren. -

como eZementos iguaZmente indispensabZes para Za producción,-
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- -

que aombinados, produaen Zas utiZidades y tienen eZ dereaho a 

aompartir Zos benefiaios de Za aativy._a.a, ao_n0un_t~. , En_ auan to 

· a Za diferenaia de e Z ááhirib 
·,.¡ ·. '·- ::;, .. ._: '·" ~' 

(gananaias), es a todas, iu~ts 

dad que debe 

su aatividad, y en Za 
o,··.;:'1'--; :~·:-Y· . ·-~-, 

fiaios de Za produaai~j_{sien_dotC/ue:.e''ste ide"i>'eC:h~.~-es.<ip:osib Ze en 

e Z momento en que ·-~-~ -;~~:~:z.~~~~;;;;~'.~'f¡·fr'C~'?\(i"~J:··:i~:;~\'.:;,.-~T· . 
: ·::-.rf~~- :::· - - .f:>:~~~ -~.f.-~~~:_-::¿-~,:;~_;,~~;-~--º-"'-; :~_:t-=:C.- ~ f::-:: __ :··;:-:· ··.1, .·-~-... -p.:-~-- ' 

<·=·~~--:~-'.::~;-'<l ~:. :-:: . 'j_~:;/·:._·/~'. __ :~ }'..e_~~-~.'~'.-_;·_~;~~-·-:_ . ; · - , ,..;>. ,, . _··.·e:··-','. __ :.·. 
~ • ·· ,.. ····· -· · ., ·· ., ··-· ----~~~;-:¡/~:c.{S;-~:-

II. CONCEPTO'Y ~~~¡~i!{{~~fÍ~{~i~~·~ih~t~á~~;;·~~Cm · 
a-b. - '"'"' R;f .,o~J{~ '.1~~z;¡\~~~~~~·'i~!Jg;t¡., 

acepaionea. ·.'•• ; '':) • 

A través de. Z~~<~i_g{~8 ;en Za hi'storia de Za hu 
-: . ~- -.. - ::" -, 

manidad fiZosófos y juristas han dado su punto de vista sobre 

eZ apasionado tema de Za justiaia, justiaia siempre anheZada

y nunaa ZZevada en un pZan uniforme y permanente. 

Primeramente Be tuvo de Za justiaia una idea -

reZigiosa que a~n subsiste en Zos te6Zogos que dicen que Za -

juatiai~ es uno de Zos atributos de Dios que rige aZ mundo 

aon peso, númePo y medida. 

En Homero y Hes-Codo_ Z~-justiaia esti represen

tada por THEMIS aún ahora s-CmboZo de ,JUstiaia que es una divi 

nidad ministro de Zeus. HeriaZito Za aonsidera aomo una moda 

Zidad de Za neaesidad f-Csica que gobierna aZ universo y man--
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tiene todas ias cosas en su propio orden' y Zugar. 

En parmenides~pare(Je con.a_ar4ct;13r 111et_af!sico, 

expresa ei orden aosoiutO, la necesidá~: Ugia1úpo;;,ia (Juaiaon ~ 
, /,' ;":-_~.'\ -···/>.<::?-,>: . ';e>}"\ -. '. j~·~.;~/('.;~;;;{: ~>~;:,~, (;": ·:. •' 

posibies Zas cosas i:zbsÜj;'da~:y/,c:<')'.:?U, .... ' :\~ 
~'_:~:{-·:" · ··'2 L·_:_·',";·.: -·. ~- -- ·:"=~~i~{~·:~.-¿~jL':-~·;t:X-)L_,,_, ,:.;:.·:~ 

.'· 1 él'.\·--·-.···-:·:, __ -:·-_,_':''-'-:· -_c.:. ··· :· ~- t <:.:/.:'.::--~-~ ;.~.;,_:· .... ',;-:-_:'..'..'.: '/r~z:: .;¡~ : -.~;.-... :::-·:-..: ·, ·:; ·:.~--.; ._!., .• _ •. < . ::· 
En .···· .. Zos,.ph';~º~.icos t'i~ne'.~áztác.terYAr~trn.~t,ico 

~:~:,d~:: ~:::t;f~~r~~~~t¡~~~';J~ir~t~~~~:I.:: 
.. _,:-: :·~·t:-.":_~ ::T~1:~-~ ~'.~}·,,I--,~;-/}i~{~i:,t f;~;\'- .- ;,·_~,. ;-·\, ·,: · 

humanas~ ·· •· ,;,;: ~¡;;,;~~if,< ;,!.~;;~?''. ' '·.•·., ,,, . , , ;,; , 

:::·:::::.:::::~~~ttlillili~~~::~~:: :~~~:;~; 
piemente iegatJ de, Za~s:n:~x~~~~ft~~twe~~f~a',i1b qué en éstas r~ 
dica Za verdadera justiciG:.~ ii'.t':D~'riiéhi:ii;na'turaZ, ias ZZamó por-

· •. -'··~ :.·-~·-~- "° .~; . L -:-,·'.;;.;L';,¡~'',i·' 

e i io na tura ie s y diviciczfX · • . '.', ';g;¡, ;:' 

santo T~~d,~_}ÚjÓ,~~e· i1que es propio de ia jus

ticia ordenar aZ hombre ~n sus reiaciones con ios demds, pues 

to que impZiaa cierta iguaidad, como io demuestra su mismo -

nombre (ei de ia justicia) pues se dice que se ejecutan Zas -

cosas que son iguaies y Za iguaidad es con otro" consiste "en 

dar o atribuir a cada uno Zo que es suyo, segan una iguaZdad

proporcionaZ, entendiendo por suyo con relación a otro, todo

aque ZZo que Ze esta subordinado o atribuido por sus fines" es 

decir todo aqueiio que debe tener para reaiizar eZ fin que 

dios ha impuesto a su criatura. 



Domingo de Soto 0 diJo que ia Jus~icia "c~nsiste 

en poner medio entre ias cosas, p~r ei~cu~i ~aya igua~dad en

tre ios ho.mbi-elJ11?' . - ; -~ .. 

,·¡. ;~~;~~r;:~a.~~h t:~:·Y~stiA~~?;'e 8 t~ · có~J:i.s:t~ncia de 

ias iibútade r f;e~!1n. ¡¡~"¡¡· 'l~y.(llniJef.iJazi"; 
·-·-;,··; ·-:~:,.·;~. •.; .. , ---. :··.>.-~\".: .-,;,~.. ·.,:,.····· 

·'·us~g:dA 6i"Pi~~}};' · .• "ia J~stici~ .e8' fo :¡}óiu~tdt:l .. 
";·;,,_<:•o.:,~~>:'.- ',··;.-'·_;··· .. ·'; .• <:_; :.:-.:~•·:: '.' • ~;~··.:_~· 

constan té ··y .. ' p'.erpet°Üé;¡ de. dar.·á aáda uno Zo. qúé!'se: .meZ::.ep.~ ','. 

segun ~rist~t~Íes ia Justicia·s·~·~l[i~~iQi.Ten :ciis 
\~::.~~-~ :< ::'>;;.·.~, :,. :~- :.-.:- •. 

::::::'::.y d::\~¡:~::·::.':.:::;:':·:j~;,~:;~;~t~~l~}~t~~:· 

:::· :::::::~~:::::::::::~~~2~:~:r~i:2t~iiii~~~f t1;1L 
'menes". 

,_'._.:;.-,{ ! _-,-~~-') ;·:y't·~,~-: 

-·~·.(;:? - ·.'~--; 
-""·.- "·.,·' .·,·:~"~· > ··.'"·.:' ,,_ .... .,,,~r~ ·"·'""'" ~·:< 

[,a ju:S,ti.ciá;'.Jonmutati.vcr es.id;~;~u~ nos enseña -

una compieta iguaZ.dad(;~f;~~\.~;nti:JXb's :~;,·¡i':~(~;~;;-degocios que-
·' ,.·e';:·.;·,,, .. , 

ceZ.ebPan ios p~Pticufore~ y' C{~é. ~º .. éeéfü'tit{~ue 'ninguno obten-

ga utiiidad en perJu.ic'io'de:o~r<?{''j~J.:ii~n·Aris~óteZ.es comien

za poP distinguir una 3utlti''i{i~··;;'~ú~·i1?é~~-¡;i~- ~~ ;e~tido amplio, -
,.· ,:~ 

diciendo de ezia que más<que:una~biPtud~ es ei conjunto de to 

das Z.as viPtudes, o sea Z.a .. vi;.tud. entera·~ poP cuanto se Pefi~ 

Pe aZ. bien y a ia conveniencia .de Z.os demás; pero aZ. iado de

ésta, hay también. una Justicia particular', en sentido estric

to, ia cuai es una parte de Za viPtud entel"a y tiene eZ cal"ác 

tel" de referiPse a Zas l'eZ.aciones con Z.os demás hombl'es ésta-

es Z.a Jsuticia cuya obsel'vancia es exi~ida por Za iey, porque 



72 

sin eiza, no podro!a e:i:iatiro eZ mantenimiento deZ orden aociaZ 1~271 

Paroa Sinon Zci d~s~icid-es 11La viriud q~e nos -
·... ,' .· .•. _, < • o >· >: ~ ' - -28 / ... , 

hace daro a cada cuaZ .Zo ,que Ze por!'ea~on~.e," •--:-.• \). , . 

PZaton, divide .. : zá.\iú~i}~~},'!:r.. en '.Í.~aivid'Jiii y so-
.. ·:.~1: '. - -: . -··-· .: ·:-~·,!:_: .. ~ 

::ª::.::::::·:":::.::·~:!~f :t~~t:~~,¡,~l~~~~~jj~~¡~G~t~l::ª::: · 
:::,:::::.e:. :::.j~~i~i~t~1~~i~~]j~~~f ~1~~~tt¡f !~:::: 
cia z o!'dena · 'ias a;~:~~-~e8,;cie 'ii,~': h'oin61oe8 ,y·-,,;s• :gJ~~··~i'.b.ien co 

--~-:;--~-~,.---~------ ·"::~-~-~~;~·;:_'.~'.·:··: __ :-':,:::</~-·,,' - _ 1.;- ''_','~-':::--
mún.E2.I "'~ :·}~~·::-~ ,~---, o·c·: .':.;~¡~~','~ "' 

-, <-:,.~~---·.~~-! _-;_ =·-
' -:':'?':-~."~ <.;-··::' .º·: 

. -·,· ---· 
.:,: 

a.- Justicia'SáciaZ~'.>"·· 
- .. _.__,,;, __ ; .. ,_-_ :.-~-=;;:::-

··Ji .. •.z'áiaiist'z'.C::U{;'.;.¿az.a.'•au.'e,'s'tudió ·se Ze puede cZ~ 

sifica!' en gen·e!'az y ·"pa'i-'üc~X~r·/i~ih it_itima ª su vez se di vi 

de A>P d1'.ct1•ib!iri~a y ho~',i,@~·t,fr~> De. aada una de estas espe

cies de justicia, qué S(}.n'gé,nfraZ.mente aaeptadas, aunque sea-
... -,_>.,- ·:.:~,ºJ>:.-, .. ¡;- -.· ' 

de modo somero o, se ha tl'atado.>en pá!'roafos an te!'io!'es, pe!'o en 

7,o que no están de acU~·;_d~_'tdd~s Zos tl'atadistas es en admitil' 

ot!'a espeaie de justicii:ii~¡'{,'r;<'Zhoyi tan en boga justicia social.. 

La /usti~~~ ;~~~iates una epecie SUI-GENERIS -

de justicia y debe aonstde!':;;~;, c,omo una cuarta especie, sien 

El_/ PaZZareo Edua!'do 11Diccional'io de Deroéého: P~ocesai'Civil.".
Ed. Pororoúa, S.A .. /.lé~ico 1978. Págs. 520:.524: ... 

Op. cit. Dicaionaroio Larouse, pág. 606. . , . 

Piatón "La RepúbLica". DiáZ.ogos de Pl.atón;' F.C.E. pág. -
384. 
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do entonaes su atasifiaaai6n as!: justiaia generat y justiaia 

partiautar; subdividéndose esta úttima en distributiva, aonm~ 

tativa y justicia sociat, esto porque a través de ta historia 

de Za humanidad ta soaiedad se ha enaontrado dividida en dos-

aZases soaiaZes notoriamente diferenciates, Zos poseedores y 

tos despose-Cdos, Zos dueños de tos medios de pro.ducai6n y tos 

que soZo tienen su fuerza de trabajo, Zos fuertes eaon6miaa--

mente y tos débites en su eaonom!a; entonaes ta justiaia so--

aiaZ, ser!a aquetZa que tenga como fin prinaipaZ ta protea- -

ai6n que no persigue ta justicia generaZ, ni Za partiauZar. 

Es deair ta justiaia soaiat, tiende a proteger no individuos~ 

en partiautar, sino a et conjunto de individuos que forman --

grupos"·de ta misma estratifiaaai6n soaiat que trabajan y pro

ducen y no tienen Zas benefiaios debidoi. 

Más aún como se señaZa aZ tratar et Dereaho So 

·aiaZ, proteger a grupos de niños, j6venes, aduZtos, ancianos, 

neaesitados o enfermos, porque no se podr!a habtar objetiva-

mente de una justiaia sociaZ mientras anden niños deambutando, 

mendigando, sin atimentos, ni esaueia. 

Sintetizando se podr~a deair que ta justicia -

sociat entraña un aonaepto y una situaci6n que aonsisten en -

una s-Cntesis arm6niaa y de respetabiZidad rea!proaa entre Zos 

intereses soaiales y Zos intereses particulares deZ indivi- -

duo.!!!.1 Es deair tomando en aonsideraai6n at bien aomún y al 

Burgoa Ignaaio "Las garant-Cas individua tes" Edit. Porrúa, 
S.A. Mé:z:iao 1978. pág. 520 ·a 524. 
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bien individual y salvaguardar eZ bien jur!dico principaZ, -

sin Zeaionar, Za deo.ntotiJgica deZorden jur!dico mismo. Todo 

Zo anterior deberá ser itevado (.{ Zá prá::is a través de Za po

Z!tiaa gubernamentat. 

d.- TeaialPersonaZ de Za NaturaZeza Jur!dica de Za 

Justicia SociaZ. 

La esencia y propiedad caracte~!stica de Za -

jua ticia sociat, as! como su origen, objeto y fin ea Za aocie 

d d . . d d 3 1 / t d ' "t t ' "d d h " a , y S'Z. por soc'Z.e a - en en emoa "ª o a .. i a umana --

que se desgZoaa en una muttipticidad de grupos interconecta--

dos Zos unos a Zos otros, como comunidades urbanas, rutaZea,-

étnicas, razas, denominaciones re Z igiosas, partidos poUtiaos ..• 

ea decir cZasea, sociaZes econ6micas y pot!ticas". Ea a és--

toa grupos que forman Za sociedad a quien se dirige Za Justi-

cia SociaZ, pero siJZo, a quienes sufren injusticia comp gru-

pos o coZectividadea, por Zo que en esencia Za justicia sien-

do "virtud conjunto de todas Zas virtudes" (ARISTOTELES) "a~ 

nocimiento" (SOCRATES) "ATRIBUTO DE DIOS" (TEOLOGOSJ es prim~ 

ramente una cuesti6n fiZos6fiaa, y como es un tratado de debe 

rea y derechos de particuZares y grupos soaiaZes y es Za so--

cioZog!a Za que estudia aZ hombre en sus reZaciones con Zos -

otros, es jur!dico-aocioZ6giaa, es decir su naturaZeaa será -

fiZos6fico-jur!diao-aocioZ6giaa. 

CBINOY ELY "La sociedad, una introducai6n a Za aocioZo-
g!a". F.C.E. Mé::iao, 1983. Págs. 46-4?. 



CAPITULO TERCERO 

PRINCIPIOS GENERALES Y PROCEDIMIENTOS PARA 

LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJ¡J.DORES EN 

LAS UTILIDADES DE LAS ·'EMPRESAS .· 

I. PRINCIPIOS GE#ERALES. ' 

- ! -_ ·-

a.- Definiaidnesi Objetivos.del. Reparito de Utilidades. 

La obligatoriedad de l.as empriesas para aumpZir 

aon eZ reparto de utilidades, se enauentra estabZeaida en Za 

fraaaión IX deZ art!aulo 123 de Za Constituaión PoZ!tiaa de -

Zos Estados Unidos Me~iaanos, que estabZeae •.. "IX Zos traba

jadores tendrán dereaho a una partiaipaaión en Zas util.idades 

de Zas empresas, regulada de aonformidad aon Zas siguientes -

normas: 

a) Una Comisión Nacional., integrada aon riepre

sentantes de Zos trabajadores, de Zos patrones y del Gobierno, 

fijará eZ poraentaje de utilidades que d~ba repartirse entre-

Zos trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará Zas int1esti 

gaaiones y realizará Zos estudios necesarios y apropiados pa-

ra aonoaer Zas aondiaiones generales de Za eaonom!a naaionaZ. 

Tomará asimismo en consideración Za ne<Jesidad de fomentar eZ-

desarroZZo industriiaZ deZ pa!s, eZ inter{s razonable que debe 
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peraibir eZ ~apitaZ y Za neaesaria rei~versión de oapitaZes. 

a) La misma Comisión podrá revisar eZ poraent~ 

je fijado auando e:i:istan nuevos estudió-~ e investigaaiones 

que Zo justifiquen. 

d) La Ley podrá e:i:aeptuar de Za obZigaoión de-

repartir utilidades a.Zas empresas de nueva areaaión durante -

un número determinado y limitado de años, a Zos trabajós de -

e:i:pZoraaión y a otras aatividades auando Zo justifique su na

turaleza y aondiaiones partiauZares. 

e) Para determinar eZ monto de Zas utilidades-

de oada empresa se tomará aomo base Za renta gravable de aon

formidad aon Zas disposiaiones de Za Ley del Impuesto Sobre -

Za Renta. Los trabajadores podrán formular ante Za ofiaina -

aorrespondiente de Za SearetarCa de Haoienda y Crédito Públi-

ao, Zas objeoiones que juzguen aon~enientes, ajustándose aZ -

proaedimiento que determine Za Ley. 

f) El dereaho de Zos trabajadores a partiaipar 

en Zas utilidades no impliaa Za faauZtad de intervenir en Za-

direaaidn o administraaión de Zas empresas 11 • 

Lo anterior es Za fuente de don~e naae et re--

parto de utilidades, su regZa~entaaión y proaedimiento para ~ 

su reaZizaaión se enauentra en Za Ley Feder-aZ deZ Trabajo, R!:_ 

glamento de los artCauZos 121, 122 de Za misma Ley, Ley deZ -

Impuesto Sobre Za Renta, y en Za resoluaión de Za segunda ao-

misi~n naaionaZ para Za partiaipaaión de Zos trabajadores en

zas utilidades de Zas empresas. 
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Tomando en aonsideraaión, su fundamento, su re 

gZamentaaión y proaedimiento, ei trabajo que nos oaupa es: 8Z 

Derecho de Za Comunidad de trabajadores de una empresa a per-

aibir individual.mente una parte de Zas gananaias deZ proaeso-

eaonómiao de producaión y distribuaión de bienes y serviaios-

en un año de operación de Za empresa. 

Su objetivo de Za partiaipaaión de utiZidades

se podrla deair que debe ser: 

I.- Como Zo estabZeae eZ artlau.Zo 2 de za· Ley

FederaZ del. Trabajo, tiende a conseguir eZ equiZibrio y Za -

justiaia soaiaZ en Zas reZaciones entre trabajadores y- patro-

nea. 

II. - Lograr una justa distribucióii~~e fo riqu!!_· , __ , __ --_,.,_-:.; 

za que generar eZ sistema económiao. 

III. - 8stimuZar a tos trabai##.o~~~WP~~a Zograr 

una mayor produatividad tanto en.Za empresa ~oiiio\efi ~z siste-

ma ec.onómiao naaionaZ .. 

b.- Trabajadores aon Derecho de Reparto. 

Con e~cepaión de Zos direatores, administrada-

res y gerentes generaZes, tienen dereaho a partiaipar de Zas-

utiZidades de Za empresa todos Zos trabajadores de pZanta, in 

dependientemente ·deZ namero de dlas trabajados en eZ año. 

As! mismo, participar~n de el.Zas Zos trabajad~ 

res eventuaZes auando hayan trabajado·por Zo menos· 60 dlas du 

rante eZ año. 
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Una razón además de otras para, ·hacer Za e:::cZ!!_ 

sión de directol'ea, administl'adorea y gerentes gene.Z'aZea, ea

qUe Z.os sueZdoa que· p'eraiben general.mente son eZ.e~adoa; y co

mo eZ. 50% de Z.a utiz.idad se repal'te en función a Z.oa aueZ.dos

devengados, éstos empZ.eados se ZZ.evar!an Za mayor parte de -

Z.as u tiZidades. 

EZ. derecho de Zos trabajadores a participar en 

ei reparto di utiZ.idades se aJuata a Z.as normas aiguientei: 

"Art!cuZo 127" ••. 

I. Loa dil'ectol'ea, administl'adorea y gel'entea-

generaZea de Z.as empresas no participarán en Zas utiZ.idadea; 

II. Los demás trabaJadorea de confianza parti

ciparán en Zas utiZ.idades de Z.as empresas, pero si eZ saZ.ario 

que perciben es mayor deZ. que corresponda aZ. trabaJador ain

dicaZ.izado de más aZ.to saZario dentro de Z.a empl'eaa, o a faZ.

ta de éste aZ trabaJador de pZ.anta con Z.a misma car'acter!ati-

ca, se considerará este aaZario aumentado en un veinte por --

ciento, como aaZario má~imo; 

III. EZ monto de Za participación de Zoa tl'ab~ · 

Jadorea aZ. servicio de personas cuyos ingresos deriven e:::cZu-

aivamente de su trabaJo, y eZ. de Zos que se dediquen aZ cuid~ . 

do de bienes que produzcan rentas o aZ. cobro de créditos y 

sus intereses no podrá excede?' de un mes de saZario; 

IV. Las madres trabajadoras, duante Z.os per!o

dos pre y postnataZ.es, y Z.os trabajadores v!ctimas de un ries 

go de tz>abaJo durante eZ. per!odo de incapacidad, serán consi-
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derados como trabajadores en servicio activo; 

V • . En Za industria de Za. construcci6n, · después 

de de terminar qué trabaef aaores tienen derecho a pi:irticipar en 

eZ reparto, Za Com.i8~~~.).r. que se refiere eZ artlauZo 125 .. ado-e_ 

tará Zas medidas que~}uague conveniente para su aifaciÍ5n; 

V~. Loi'trabajadores doméstiaos no_ partiaipa--
.. '•._: 

rán en eZ reparto_;·d~'utiUdades, y -a este respecto como do--

mésticos se deb~. ~~".¡;~~d~~ a t..'os que p?'estan servicios de aseo, 

asistencia y demás';.p'.~i~ios o inhEl?'en'tes aZ hogar' de una pers~ 
na o f ami Zia- ( A:zit~~":33;1CLi F. T; ) •• 

-------·"·-,'"·-· ,,_ . .,--,,·-- __ " __ _ 
.. ~- ., ··.-

cho a 

. vii.fios Tioabajadc;i?'es eventuales tendrán dere-

participa1' ·'en?ii~; -~ti.ZÚiades. de Za emp?'esa cuando hayan 

trabajado sesenta. dlti.s durante eZ año, por Zo menos. 

a. - ObZigados a Pa?'Úcipa?' en Zas Uti.Zidades a SUB Trabajadores. 

De acuerdo con Zos art-Ccu Zos 12 3, fracción IX, 

de nuestra Constitución Po Z!tica, y ll?>de Za Ley FederaZ de Z

Trabajo, Zos trabajador~s tien~n.eZ de~echo de participar en

zas utiZidades de Zas empresas, .de ah! que en prinaipio, to-

das Zas empresas tienen Za obZigación de repartir utiZidades-

a sus trabajadores, aún cuando no tengan fines Zucrativos, ya 

que eZ concepto de empresa, en derecho ZaboraZ, tienen una 

connotación más ampZia que Za otorgada en derecho mercantiZ y 

fiscaZ, a este respecto Za aomisión nacionaZ para Za partici

pación de Zos trabajadores en Zas utiZidades de Zas empresas

resoZvió "sujetos obZigados a participar" Art. 2 son sujetos-
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obZigados a partiaiparo utiZidades, todas Zas unidades ecÓn6mf:.. 

aas ~e prooduación o distrib~ii6n de bienes o seiovi'aios, de' 

acuerodo aon Za Ley FederaZ deZ Tl'abajo y en generaZ todos ·Zos 

aausantes, personas flsiaas o moroaZes, que tengan trabajado--

Pes a su seraicio. "Es deairo están obZigados a partiaipar --

utiZidades todas aqueZZas unidades económiaas o empresas, 

.sean personas flsiaas o mol'aZes, que tengan a su serviaio tr~ 

bajadores asalariados, independientemente de que su aatividad 

sea industrial, aomeraiaZ, agrlcoZa, ganadera, de pesaa, ai-- · 

viZ, de seroviaios, auZturaZ u otra y. de. qué su finaZidad sea-

u ti iidades: 
,·• 

I; :Las. e~pl'esas 'de. 'nueva ~rea~i~~ •. durante eZ-
. . 

pl'illli.il' año de 'funaionamiento. 

II. Las emproesas de nueva areaci6n, dediaadas-

a Za eZabol'aaión de un produato nuevo, dul'ante Zos dos prime-

ros años de funcionamiento. La detel'minaai6n de Za novedad -

deZ produato se ajustal'á a Zo que dispongan Zas Zeyes para f~ 

mento de industrias nuevas; 

III. Las empresas de industria extraativa, de-

nueva creaaión, dul'ante eZ perlado de expZoraaión; 

IV. Las instituciones de asistenaia proivada, -

l'econocidas por Zas Zeyes, que con bienes de propiedad partia~ 

Zal' ejecuten actos aon fines humanitarios de asistencia, sin-
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designar individual.mente a Z.os benefiaiarios; 

V. EZ. Instituto Mexiaano deZ, Seg7:1-ro·,.Soaiai y -

Zas instituaiones púbZ.iaas desaentraZ.izadas d.~~:f.fn~s. auZtur~ 

Z.es, asistenaiaZ.es o de benefiaenaia; y 

VI. Las empresas que tengan un aapitaZ menor -

del. que fije Za Searetar-Ca del. Trabajo y Previsi.ón SoaiaZ. por 

ramas de Za industria, previa aonauZ.ta aon Za Searetar!a de -

Industria y Comeraio. La resoZ.uaón podrá revisarse total. o -

paraiaZ.mente, auando existan airaunstanaias eaonómiaas impor-

tantea que Z.o justifiquen a este respeato cuando se trate de 

personas f-Csiaas, si sus ingresos no rebasan Za cantidad de 

$120,000.00 anual.e a Za proporción. equivaZ.ente, si se tl'ata -

de un ejeraiaio irregular, 

Si se trata de personas mo?'~Z.es, auando su aa-

pitaZ. no sea mayor de $25,000.00 y sus ingresos anual.es o su

proporaión anual. no sea superior a $125,000.00 

As! mismo Zas empresas púbZiaas aonstituidas -

aomo organismos desaentl'aZ.izados, auyas reZ.aaiones de trabajo 

se rijan por eZ. apartado B del. art!auZ.o 123 ConstituaionaZ. no 

están ob Z.igadas a rep'arti1' util.idades entre sus trabajadores. 

d.- PZazos Máximos en Za Ley para el. Reparto de UtiZ.idades._ 

De acuerdo a Za Ley Federal. del. Trabajo el. pZ.~ 

zo para efeatuar el. reparto de utiZ.idades Z.o estabZ.eae el. ar

t!auZ.o 122 que a Z.a Z.etra diae "· •. deberá efeatuarse 'dentro -

de Z.os sesenta d!as siguientes a Za feaha en que deba pagarse 
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eZ impuesto anuaZ "· -entendiéndose pozt éste, eZ impueto aZ i!!_ 

greso gZobaZ de Zas empzteeae, o de Zas personas· f!siaae- "aitn 

auando eté en tztdmite objeai6n de tos trabajadores" ea deaizt

eZ reparto debe efeatuaztse en eee pZazo, aun auando no se pa

gue eZ impuesto, o éste eea menozt o mayozt. 

"Cuando Za Seazte tar!a de Haaienda y Crédito pq_ 

bZiao aumente et monto de Za utiZidad gravabZe, sin haber me

diado objeai6n de Zos trabajadores o haber sido ésta resueZta 

eZ repaztto adiaonaZ se hard dentro de tos sesenta d!ae sigui.e!!_ 

tea a Za feaha en que se notifique Za Z'esoZuai6n. S6Zo en eZ 

aaeo de que ésta fuera impugnada pozt eZ patr6n, se suependerd 

eZ pago deZ zteparto adiaionaZ hasta que Za reeoZuai6n quede -

firme, gaztantizdndose eZ inteztés de Zos trabajadoztes. 

EZ importe de Zae utiZidades no reaZamadas en

e Z año en que sean e:r:igib Zes, ee agztegard a za· u ti Zidad repa!'._ 

tibZe eZ año siguiente". 

De aaueztdo a este úZtimo pdrrafo si eZ patr6n

no agrega a Za utiZidad repartibZe Za utiZidad no reaZamada -

deZ ejeraiaio anterior, es motivo para que Zoe trabajadores -

objeten Za deaZaraai6n ante Za S.H.C.P. o bien se deaZaren en 

hueZga. 

Otra foztma de aomprendezt eZ término ea de Za -

manezta de aOmo Za intezopzteta A Zberto Tztueba aZ art!auZo aita

do "Lou patrones estdn obZigadoe a zoepartir Zas utiZidadee a 

eus trabajadores dentzoo deZ pZazo m6:r:imo de 5 meses, aontadoe 

a partizo de Za feaha en que aonaZuya su ejeraiaio fieaaZ, aon 
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forme a Za Ley de Z Impuesto Sobre Za Renta 11 • Lo antel>ior no -
' ' ' 

es otra aosa sino que yá éétá. aomputando éz. tél'~i;~).deZ-ptazo 
de J meses para haae~ ~~Z.pd;o· deZ imp1iésto·•cznUai/·•md~~:'.to'8 60-

dlas .que estabZeae eÚd~i~auio 122 de)Za. L:,Y ~~~·~i~;~~~~-~~~ s~ 
', '. ·" -- . ;;.:·[::-:.;>~.:(;.' '.;,:.!~:~·~).: 

man Zos·5 meses. . . . \· .·~:: '.,(' .. ~_,;'.:". ;,. ' 

:-';-,~· ~ ':)-~~. . . . ·<'.1/r-~·, 
' <<~ ;-~~ :::-~:. ··~-

.. ; . . -:~· "; ;, -',',, --
,.~} . 

e. - Uti Zidad dé:}#;i~.'ui. se Part'i~ip~ e_·In~l'~:i(o; Gravab Ze 

de Zas Emproes~~';/, .<L>'. 
'--~-- ... : .. - .· 

La Ut·Úidad} e~;Ürmin:os (JeneraZea, es. Za aan-

tidad resuZtante de 1'estar a ZOs ingresos totdZes peraibidos-

en un determinado Zapeo de tiempo (gene2•aZmente un añoJ Zos -

aostos y gastos heahos por Za empresa; aZ respeato eZ art!au

Zo 120 párrafo segundo de Za ·Ley PederaZ deZ Trabajo estabZe

ae "Para efeatos de esta Zey, se aonsidera utilidad en aada -

Empresa Za renta gravabZe de aonformidad aon Zas normas de Za 

Ley del Impuesto Sobre Za Renta"· 

Si para determinar eZ monto de Zas utiZidades-

de aada Empresa se toma aomo base Za renta gravable, de aon--

foPmidad aon Zas d~spoaiaionea de Za Ley deZ Impuesto Sobre -

Za Renta. EZ aonaepto de renta gravabZe equivale y aorrespo~ 

de a Za e~presión ingreso gravabZe, que utiZiza Za Ley deZ Im 

puesto Sobre Za Renta. 

De aauerdo aon eZ art{auZo lº de Za resoZuaión 

de Za segunda Comisión NaaionaZ para Za Partiaipaai~n de Zoa

trabajadorea en Zas ui t Zidades de Zas empresas "Zo s trabajadq_ 

res partiaiparán en un 8% de Zas utilidades de Zas Empresas -
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a Zas que presten sus servicios ... -acZarando en el atZimo P1 
rrafo- EZ porcentaje de participación se apZicará sobre Za ..; 

renta gravable sin hacer ninguna deducción ni estabZecer dif!· 

rencia entre Zas empresas, como dispone Za fraccit5n V deZ ar-

tlculo 586 de Za Ley FederaZ deZ Trabajo. 

Por otro Zado, de acuerdo con Za aatuaZ Ley -

del Impuesto Sobre Za Renta, ésta permite en forma transito-

ria que mediante regZas generales, se ~stableaaan bases espe

cial.es para determianr eZ ingreso gravabZe de·aausantes deZ -

Impuesto Sobre Za Renta, pudiendo optar Zas Empresas por eZ -

sistema gene~aZ o por Za base especial. (por ejempZo: gasoZ~n! 

rtas, expendedores de billetes de Zoterta y otros). 

· La Comisión NaaionaZ para Za participación de

Zos trabajadores en Zas utilidades de Zas empresas resoZvió -

que cuando por auaZquier causa Za 6ecretarta de Hacienda y -

Crldito Pab!i~~ determine estimativamente eZ ingreso gravabZe 

de Zos sujetos obligados a partiaipar utiZidades, ese ingreso

gravabZe será Za utiZidad sujeta a partiaipar entre Zos trab!(!_ 

.jadores. 

La Comisión citada resoZvit5 que tratándose de

personas ftsicas o moral.es dedicadas a actividades aomercia-

Zes, industriales,. agr!coZas, ganaderas o de pesca, Za base -· 

de Za participaaión de los trabajadores en Zas utilidades se

rá eZ ingreso gravable de Zas empresas detrminado de conform~ 

dad con Za Ley del impuesto Sobre Za Renta. 

Las asociaciones o sociedades civiles que rea-
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liaen aatos aaaidentaZes de aomeraio o que ZZeven a aabo hab:f 

tuaZmente aatividades meraantiZes, determinarán respeato de -

estos ingresos Za utilidad de Za que partiaiparán a sus trab!!_ 

jadores, en los mismos términos que Zo haaen Zos aausantes 

deZ Impuesto aZ Ingreso Global de Zas Empresas. 

En eZ aaso de Zas personas f!siaas, aausantes

mayores, que de aonformidad aon eZ art{auZo 18 de Za Ley deZ

Impuesto Sobre Za Renta puedan optar por un coefiaiente para

ta determinación estimativa de. su ingreso gravabZe, éste será 

Za utiZidad de Za que partiaiparán Zos trabajadores. 

II. PROCEDIMIENTO PARA LA PRACTICA' DEL REPARTO DE UTILIDADES 

A LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

a. - La Comisit!n Mi:x:ta de Partiai'paaión de Utilidades. 

De aauerdo aon Za fraación I deZ art{auZo 125-

de Za Ley Federal de Trabajo, se integra por igual número de

representantes de Zos trabajadores y deZ patrón, dicha aomi-

sit!n integrada "formulará un proyeato, que determine Za part:f 

aipaaión de aada trabajador y Zo fijará en lugar visible deZ

estabZeaimiento. A este fin, eZ patrón pondra a disposiaión

de Za Comisit!n Za lista de asistenaia y de raya de Zos traba

jadores y Zos demás elementos de que disponga". 

Si por diversas raaanes no puede integrarse Za 

aomisit!n una de Zas partes (patrt!n, trabajadores) o ambas, so 

Ziaitarán Za intervenaión deZ inspeator deZ trabajo, y éste -
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decidiPá, as! · 'lo estab'lece e'l mismo 125 en su fraccit1n II

de 'la Ley citada. E'l hecho de no integl'al' Za comisión pol' -

causa imputabZe aZ patl'ón, es motivo pal'a que 'los tl'_abajado-

l'es se dec'laren en hue'lga. 

Las fl'acciones II y IV estabtecen: Los tl'abaj~ 

dol'es podl'án hacel' Zas obsel'Vaciones que juzguen conveniente~ 

dentl'o de un téPmino de quince d!as (IV) si se fol'mutan obje

ciones, sel'án Pesuettas pol' Za mism~ comisión a que se l'efie

l'e Za fracción I, dentro de un tél'mino de quin ce días, de Zo

an teriol' citado podemos decidil': que 'las funciones a desempe

ñar sePán foPmu'lal' e'l pPoyecto de Pepal'to de utitidades, f~-

jal' dicho proyecto en un Zugal' visibte de Za empresa, resot-

Vel' Zas objeciones intePpuestas por Zos tl'abajadores en un 

ptazo no mayol' de 15 d!as contados a paPtir de 'la fecha de 'la 

objeción y acordal' Zas medidas que juzguen con~enientes paPa

cital' a Zos trabajadol'es que ya no 'laboren en 'la empPesa, pa

l'a eZ cobl'o de su pal'ticipación. 

Pal'a reaZizar aZgunas de estas funciones e'l p~ 

trón Za pl'oporcionará a 'la comisión mixta información sobre no 

minas y Listas de Paya deZ personaZ, tarjetas de incapacidad,

pel'misos, reZación de fichas de separación y tos demás eZeme~ 

tos de que disponga y sean útiZes aZ efecto, Za infol'mación -. 

debe inc'luil' a'l persona'!, sindicaZizado y de confiania con de

Pecho a participal' en 'las utiZidades. 
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b.'- Conceptos Impo2'tantes, de Za·DecZa?'ación AnuaZ. 
""-·:-,-,~--

De ~;frel'dó a.l ~~t.f~'u!?:'.'~fl'. de'Za· Ley Fede?'aZ -

::z t::::::0 d:na::zf~~~:>1:~~~º~JtÁ::.z;f~~:lsi:1:r~:/:t;:c::n::0 z:e~ 
'< ·<»'i-,-. _,;·'..;'\~·,-·,:,:._~./(~ ,, . 

:: ; - ::':.':''"··':::, ;"'/."~:>:·~ '.': .:·- -~ -"·:-· .,._,. __ :.: :· '" 

p?'esentación de su deaZáraci.iór(LanüáZ ent?'egará a Zoa t?'abaja-

do?'es copia de Za mism~i1 , fost;abajadoroea Zas t.endrán po?' 

té2'mino de t?'einta dlas, sin tener dereaho a daro a conoce?' 

esos datos a te?'ce?'os; si, están faauZtados para revisaro su 

contenido y en caso de detecta?' irroeguZaridade~ en Zos ingroe

soa, costos y/o gastos, presenta?' su inaonfo2'midad ante Za Se 

cretar!a de Hacienda y Crédito PúbZico; as! Zo estabZeae eZ -

artlcuZo en aomentario en su fracción II, que a Za Zetra dice 

"Dentro de Zos treinta dlas.siguientes, eZ sindiaato tituZar

deZ controato aoZectivo o Za mayorola de Zos t?'abajadorea de Za 

emp?'esa, podroá fo?'muZa?' ante Za Searetar!a de Haaienda y Cré-

dito PúbZiao Zas observaaiones que juzgue conveniente". 

En Za deaZaración anuaZ de Impuesto aZ Ingreso 

GZobaZ de Zas Empresas, Za información básica se presenta en-

Za portada de Za carátuZa y en su interio?' eZ desgZose deZ r~ 

suZtado deZ ejercicio, eZ cuaZ comprende 51 rengZones de in--

gresos, costos y gastos. 

En Za portada de Za decZaraaidn se proesentan -

en principio, Zos datos generoaZea de Za empresa: razón social, 

domicilio, regist?'o fede?'aZ de aauaantes, perlodo fiscaZ deZ

eje?'cicio, si hubo o no cambio de su actividad principaZ, in-
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gresos acumuZabZes declarados en eZ ejeroicio anterior, y eZ

que en ese acto se declara, su co~to de venta, su diferencia

de éstos dos últimos, eZ resultado de dioha operaoión menos -

Zos gastos generales, arroja oomo produoto, Za cantidad base

deZ reparto de utilidades correspondiente a Zos trabajadores, 

esto úZtimo ZooaZizado en eZ rengZón "E" de Za portada de Za

decZaración. La misma cantidad se corrobora en Za parte ref! 

rente a Za "Determinación de Za partioipación de utilidades a 

Zos trabajadores", Za cuaZ se indica, e.n eZ r~ngZón número IV 

como Ingreso o utilidad fiscaZ base deZ reparto, sobre eZ 

cuaZ se apZica eZ porcentaje de participación a distribuir 

(ver cuadro I). 

En Zas páginas anteriores de Za deoZaración se 

presenta eZ desglose de Ingresos aoumuZabZes, costos de ven-

tas y gastos generales de Zos cuaz·es se da una some.ra e:i:pZics:. 

Ingresos acumuZabZes: La empresa bajo este oon 

cepto anotará Za totalidad de ingresos que haya peroibido du

rante eZ ejercicio que presenta, Zoa ingresos netos por sus -

productos vendidos, arrendamiento de inmuebles, por venta de

maquinaria u otros bienes de su propiedad, ingresos por inte

reses y comisiones, ingresos por asistencia téonica prestada

ª otras emrpesaa, y otros ingresos que perciba por operacio-

nes no propias de su actividad. La suma de estos ingresos se 

anota en e Z reng Zón número 12 en Za .co Zumna de ingresos acumu 

ZabZes. 
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"ANEXO CUADRO NUMERO. TRES" 
. ' 

.:: · ... ,'.'.: 

I. EZ reparto individuaZ de Za utiiidad por 

dtas trabajados se reaZiza de Za siguiente manera: Za mitad 

deZ totaZ de Za utiZidad + eZ totaZ· de Zos dtas trabajados de 

todos Zos trabajadores es deair en este ejempZo dividiendo 

$100,000.00 + Zos dtas en totaZ trabajados, 2134 que da 

$ 46,860.356 por dta trabajado y que muZtipZiaado por ~os 

d!as que Zaboró aada trabajador da Za primera parte (partioi

paoión por dlas trabajados). 

II. EZ reparto individua-V de Za utiZidad por -

saZaztio se reaZiza de Za siguiente manezta.: Za otra mitad deZ

totaZ de Za utiZidad + eZ totaZ anuat pagado a Zos trabajado

ztes, en este aaso dividir $100,000.00 + $ 1 '162,600 que ztesuf 

ta $ 0.086014?; que es Za utiZidad por peso ganado que mutti

pZioado por eZ saZario anuat de aada trabajadozt da aomo resuZ 

tado Za partiaipaaión por saZario devengado. 

La suma de Zas dos aantidades de Zas operaaio

nes heohas da Zo que aorresponde a aada trabajador pol' repar

to de utiZidades. 
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Coetoe de Ventas, en este aonaepto se anota Za 

aompra de ma.teria prima,. Za mano de obra, ea deair Zoe saZa-

rios directos, pagados. a. ·zos trabajadores y otros gastos indf:. 

reatos.de produaaióri, ·Zos·auaZes apareaen en Za aoZumna de_; 

aostos. Los costos direatos e indireatoe de produaai6n apar~ 

aen sumados en eZ rengZón número 50. 

Gastos, Za coZumna de gastos abaraa Zas eroga-

ciones que Za empresa reaZiza duPante eZ ejeraiaio fisaaZ, e~ 

tre Zos auaZee apareaen; gastos de previsión soaiaZ, 'gastos -
. . 

por arrendamiento, fZetes y aaarreos de produatos, gastos de-

mantenimiento y aoneervaaión, diferentes impuestos y dereahos 

e intereses de difere'nte !ndoZe, entre otros. La suma· de to-

dos esos gastos apareae en Za úZtima aoZumna deZ rengZ6n nú-

mero 49. 

La empresa tiene prohibido deducir Za partiai

paaión de utiZidades, para determinar Za utiZidad fisaaZ, aei 

mismo, ea responsabZe soZidaria, ante el fisco, deZ impuesto-

que deba retener aon motivo deZ pago de Za partiaipaaión, ya-

que de aonformidad aon eZ art!cuZo ?8 de Za Zey deZ Impuesto-

Sobre Za Renta, Za partiaipaaión de utiZidades se aonsidera ·

aomo ingreso gravable para quien Zo reaiba. 

a.- Proaedimiento Para eZ Reparto·IndividuaZ de TJtiZidades. 

Por ordenamiento deZ art!auZo 123 de Za Ley Fe 

de1•aZ DeZ Trabajo, Za utiZidad repartible se divide· en dos 
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partes iguaZes: "Za primera se repartirá por iguaZ entre to-

dos Zos trabajadores, tomando en consideración eZ número de -

d!as trabajados por cada uno en eZ. año, independientemente -

deZ monto de Zos saZarios. La Segunda se repartirá en porción 

aZ. monto de Z.os saZarios devengados por eZ. trabajador durante 

eZ. año". Es decir eZ. 50% deZ. totaZ a repartir, se hace en -

función deZ. número de d!ae que Z.aboraron durante eZ. año. El.

otro 50% restante se reparte en función deZ. monto de saZ.arioe 

recibidos en total. por cada trabajador durant~ eZ. año. 

De acuerdo aZ. cuadro I y eZ. cuadro II se dan -

Zas siguientes bases: a) Ingreso gravabZ.e.- Utilidad fiscal.

base del reparto de utiZ.idades, en este caso dos millones qui 

nientos miZ. pesos. 

b) EZ. porcentaje de·participación de Z.os traba 

jadores que es eZ. 8%, hecha Za operacicSn da como resuZ.tado; 

a) La util.idad a repartir entre Z.os trabajado

res, doscientos miZ. pesos. 

d) EZ. número de trabajadores con ·derecho a re

parto de utiZ.idades, 10 trabajadores. 

Por Z.o tanto el monto de Z.a participación es -

de doscientos miZ. pesos y de acuerdo aZ. art!cuZ.o 123 de· Z.a -

Ley Federal. del Trabajo se dividirá data cantidad repartibZ.e

en dos.partea. 

Una parte -cien miZ. pesos- se dividen entre eZ. 

total de d!as Z.aborados por todos Z.os trabajadores con dere-

cho a participar en Z.as utiZ.idades, en este caso $100,000.00-
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entre Z.a suma de ios d!as Z.abor>ados, por> todos ios. i;r>abajados 

que suman 2134 d!as. EZ r>esu'ltado de esta operación$ 48.88 -

es Za utiZidad por d!a tr>abajado·, Z.a cual. .muZ.tipZicada~ por 

Z.os d!as que 'laboró cada trabajador dará como !'esu.Z.-t;ado su 

u ti Zidad indiv·í.dua Z., que sumada en conjunto con Zas /demás .u t'f:. 

Zidades de todos Z.os tr>abajadores dará Za p!'imer.a ·.de Z.a.s dos

partes a que se refiere eZ. ar>i;!cu'lo 123 dd la Ley.Federal. deZ. 

Trabajo. (Ver cuadro 3). 

La segunda parte que se r>epartirá en pr>opor>- -

ción aZ. monto de Z.os sa'larios devengados por eZ. trabajo pres

tado durante eZ. año, se r>eaZ.iza dividiendo Z.a otra mitad a re 

par>tir cien miZ. pesos -entre Za suma totai de Z.os saz.arios 

por cuota diaria percibida por Z.os tr>abajador>es con derecho a 

participar en Za utiZ.idad-, cien miZ. entre un miZ.Z.ón seiscie~ 

tos sesenta y dos miZ. seiscientos pesos, eZ. !'esuZ.tado de esa

división -$0.060147- es Z.a utiZ.idad por peso ganado, y se mul 

tipZ.ica por eZ. totaZ. deZ sal.ario percibido individualmente -

por cada trabajador, eZ. resultado es Za utiZ.idad de Za parti

cipación por saz.ario devengado, Z.a suma de todas es-t;as parti

cipaciones da eZ. total. de Z.a segunda mitad a que se refiel'e -

eZ. art!cuZ.o 123 en comentario. (ver cuadro 3), 

La suma de Zas dos cantidades que resuZ.tan por 

participación en base a d!as trabajados y saZ.ar>io devengado -

ser~ Z.a participaaión de utilidades que cor>.responda a cada -

trabajador individual.mente. (ver cuadro 3). 

En eZ. cuadro No. 3 figura un trabajador> even--
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tuaz(&Jcon dereaho a reparto, por haber Laborado: eZ tiempo m:f. 

nimo ·ZegaZ, de aeaenta d!as, de aauerdo aon eZ ·artf:cuto 12'1 -

fra"aai6n VII, ae tom6 en aonaideraai6n tambidn ~-un trabaja-

dar de baae o aindicaZizado con eZ aaZario más aZto de Za em

preaa ( &&J, aa! mismo 'a un empleado de confianza(&&&), que pe!_ 

cibi6 un saZario reaZ de seiaaientos miZ pesos anuaZes, pero-

para efeatoa deZ reparto y de aauerdo aZ art!cuZo 127 fraa- -

ci6n II de Za Ley FederaZ deZ Trabajo~ se conaider6 aZ aaZa--· 

rio ~áa aZto trabajador (&&) y a eae salario ~e aument6 en un 

Veinte por ciento, y con ese aaZario se hizo BU reparto. 

Cabe aeftaZar que eZ art!aulo 123 estabZeae 

d!as trabajados y saZarios devengadoa en eZ afto y en eZ ejem

plo aitado aa! se aonsidera, pero debe interpretarse aomo 

d!as laborados y·saZarios devengados en eZ ejeraiaio fisaaZ,-

ya que si se presenta eZ caso de una empresa aon ejeraicio --

fisaaZ irregular, se tendrán que aomputar Los d!as trabajados 

y salarios devengados de Zos trabajadores de ese ejeraiaio -

fisaaZ y no Zas de un año. 

Para e Z c6mpu to· de Zos d!as trabajados, Zas ·va 

aaaiones, Zos permisoa y Zas faZtas no se auentan como d!as -

Zaborados, as! mismo Zos domingos y d!as festivos, aunque en-

Za práctica se toman en cuenta, no afectan en nada a Za die-

tribuci6n porque se Zes toma en cuenta a todos Zos trabajadores. 

La excepci6n a Zos d!as efectivamente Zabora-

dos Zo constituyen: eZ per!odo de incapacidad pre y postnataZ 

de Zas madres trabajadoi•as que se consideran como trabajado--
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ras en servicio activo, y as! fuismo, se consideran a tos tra

ba;j adores v!cti.mas de un rf~s.g:o,de t~aba;j~ ftúrante eZ rrer!odo 

de inaapac id ad tempora ii y'?~~-~a~~{irlef~ñ' ii'61riJé;d!da ·.traba;j ados-
, •• ~ !_ ~ 

to Sobre Za 

ra como ingreso gravab Ze para quien Zo, ii~hiba. 

Para eZ dáZcuto diZ impuesto sobre eZ reparto

individuaZ de utiZidades existen dos formas de ser reaZizado, 

uno de acuerdo a Zo señaZado por eZ art!cuZo 80 en su tercer

párrafo de conforomidad con Zas reg 'las que diat6 Za Secretar!a 

de Hacienda y Crédito PúbZico, y que se pubZic6 en eZ diario

oficiaZ de Za federaci6n eZ 31 de marzo de 1983 en eZ punto -

48. Se tendrá eZ i~puesto corroespondiente co~forome a Zo si-

guiente: 

I. -· La remuneraci6n de que se trate se divide en-We 

365. 

II.- Los demás ingresos que por concepto deZ 

Cap!tuZo I deZ T~tuZo IV de Za Ley por Zas remuneraciones a -

que se refiere este punto que haya percibido eZ troaba;jador en 

sZ número de d!as transcurridos desde eZ 1~ de ener>o deZ año-

en que se obtenga Za remuneraoi6n de que se trate hasta eZ 

d!a en que €sta se percibe, se dividen entre eZ número de 
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d!as aomprendidos en eZ per-Codo a que se refiere esta fI'acaión. 

III.- Se suman Zos cocientes que se obtengan -

conforme a Zas dos fraaaiones anteriores, aZ resultado se Ze

resta el salario m!nimo general de Za zona eaonómica del aon

tribuyente y Za diferenaia se muZtipZiaa por 30.4 

IV.- AZ resultado de Za fraaaión III de este -

punto se Ze apZiaa Za tarifa del aitado art-CauZo 80. 

V.- El impuesto a retener será el que resuZte

de apZiaar a Zas remuneraaiones a que se refiere este punto,

sin deduaaióri·· alguna, el aoefiaiente que se obtenga de divi

dir eZ resultado de Za fracción anterior entre Za cantidad 

que resulte aonforme a Za fraaaión III de este punto. 

La otra forma para el aáZcuZo del impuesto so

bre eZ reparto individual de utilidades, es el procedimiento

de acuerdo a Z art!au Zo 98 de Z Reg z·amen to de Za Ley de Z Impue!!. 

to Sohre !: H5nta y es aomo sigue: 

l.- Se suman los ingresos por: salario, horas

e~tras, premios y otras percepciones gravadas que se reciban

en eZ mes en que se pagarán Zas utilidades. 

2.- A esta suma (no incluidas Zas utilidades)

·-- se Ze resta el sa Zario m-Cn imo de la zona económica cOl'l'espon

diente, elevado aZ mes. 

J.- La diferencia obtenida, es decir, Za base

gravabZe se ubica entre los rangos de la tarifa del Art-CcuZo-

80 de Za Ley. 

4.- En este rango se identifica el porcentaje-
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que aorresponde apliaar a la base gravable del salario. 

5,- Identifiaando ei ·P?r>aentaje que se indiaa, 

se Z.oaaZiza eZ. inmediato anterior-. 

6.- Este poraentaje inmediao anterior, se muz~ 

tipZ.iaa por> Z.a aantidad que r_eaiga por aonaepto de Repa:roto. 

?.- EZ. resultado ser~ eZ. impuesto a retener> e:x: 

alusivamente por Z.a utiLidad reaibida. 

EjempZ.o supóngase que un trabajador en eZ. Dis

trito FederaL en eZ. año en au:roso obtiene un sal.ario mensual. -

de $1?,000.00 mensuales y en eZ mes de mayo obtiene $ 26,000.00 

por> aonaepto de reparto de utilidades; eZ. Impuesto a retener

Ze sobre produatos deZ. trabajo por. Z.a utiZ.idad será: 

Sal.ario mensuaZ. 

MENOS 

Sal.ario m!nimo general.. 

$ 455.00 :X: 30 

BASE GRAVABLE 

o 
BASE DE RETENCION 

1?,000.00 

13,650.00 

3,850.00 

De aauerdo aZ. art!auZ.o 80 Z.a tarifa, que Z.e ao 

rresponde es eZ. 6% por estar dentro deZ. Z.!mite superior de 

$ 3,800.00, poraentaje deZ 6% que Z.e aorresponde a Z.a base 

gravabZe deZ. saZario. Por Z.o tanto eZ. poraentaje inmediato -

anter>ior para apZ.iaarse a Za utiZ.idad será de 3.1% por ser eZ. 

poraentaje innediato anterior para apZ.iaarse a Za utZ.idad, a 
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que se l'efiel'e e'l al'tíau'lo 98 de'l Reg'lamento aitado. 

IngPeso pal' utiUdad 

26 000 00 3.1 

·Impuesto a 1'etene1' 
po'l' uti'Udad 

$ 806.00 

En aompal'acidn aon 'la pl'imera forma que es de

aauel'do a'l punto 48 pub'liaado et 31 de marzo de 1983. La di

ferenaia es ia siguiente ya que de $806 a l'etener por aonaep

to de.utiZidad en eZ ejempZo dado, en eZ mism9 se retendrían-

$'194.26.00 

48. I 

II 

ART. 80 

IV 

26,000.00 

1'1, 000. 00 

L!mi.te 
Inf el'ior 

3 800.01 

365 

30 

Base 
Gl'avab'le 

5 559.89 

5 559.89 

'11. 23' 

556.66 

63'1.89 

455.00 

$ 182.89 X 30.4 = 5559~85 

Límite 
Supel'iOl' 

5 '100.00 '1% 

'1:'1: 

794.26 

Puede obsel'Varse que existe una pequeña dife-

l'enaia favol'ab'le aZ trabajado'!' de $11.'14 en este ppoaedimien-

to, y que a otros ·nive'les puede sel' interesante 'la apZiaaai6n 

de esta meaániaa. 
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ai6n de 

rio. 

en Z.a empresa 

7..idades en Z.os per!odos respeatlvÓs,rÍ~bp~i~'ndd:
0

como itniao in 

greso de 7,a emrpesa eZ. importe.de•is~:~;~~-~:J~,~~ai6:n de utiiid: 

des cosa que es muy freauente, eZ ~~b_J~4im'.iiri_tCI en es~e aaso-
-- -~. c.,_--.º''°:··'¿';¡-~-~~;=o. -=--~~'--'--':-:.~·;::::: '",--=-'" 

para aaZ.au7..ar e Z. impuesto a reten~;}·.~~'.~ap;7,f~~; aZ ·totaZ deZ-
·'·' . ' . .:. "~:-· _,. 

ingreso que se peraibe ia tarifa d.~·z. 4ú1:cuio,BO. de '7,(1. Ley -

del. Impuesto Sob.re Za Renta. 
<·_,_/:·:'.'-~-:-~~-~:e~-.~·,'.----

e.- Objeciones y Recurso de Queja. 

De acuerdo aZ artta~Zo 121 de Za Ley FederaZ -

de Z Trabajo Z.os trabajadores tienen de!oeaho a fo!'mu 7..ar obj e--

aiones a Za decZaI'ación anuaZ auando consideren que existe 

error en Za misma, es decir cuando Zos trabajadores tengan du 

das razonabZes de que en Z.a deaZ.araci6n se están disminuyendo 

u omitiendo ingI'esos, o bien se están aumentando despropor-

aionadamente aZ.gu.noa costos o gastos, entonaes podrán presen

tar ante Z.a autoridad fiscal. que corresponda sus inaonformid~ 

des. 

De aauerdo aon eZ art!cuZo 1° deZ RegZamento -
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de Zas artlcuZos 121 y 122 de Za Ley FederaZ deZ Trabajo, Zas 

objeciones que foiomuZen Zas trabajadores a Za deaZaración 

anual, tienen eZ carácter de denuncia de irregularidades en -

materia fiscaZ y ZaboraZ. De ah~ que deba procederse cuidado 

samente en Zo que toca a Za determinación de Za renta grava-

bZe. 

Es indispensable que Zas objeciones se hagan -

por eZ sindicato tituZar deZ contrato ~oZectivo de *rabajo, -

por eZ sindicato titular deZ contrato Ley de ia empresa, o en 

su caso por Za mayorla de Zas trabajadores de Za mis11r1 empresa. 

Los trabajadores cuentan aon 30 dlas como pfa

zo para revisar Za decZaraaión, y 30 dlas más para que formu

len Zas objeciones que consideren convenientes. 

Aún cuando 'los trabajadores objeten Za decZara 

ción, eZ patrón está obligado a efectuar eZ reparto en eZ pZ~ 

so ~orrccp~ndl.ate, ya anteriormente tratado, independiente--

mente deZ resultado o resolución de Za objeción. 

EZ escrito de objeciones se presentará en di-

versas dependenaias, tomando en cuenta Zas siguientes casos: 

1.- Si ta empresa (o patrón) tiene ingresos -

-anuaZes superiores a $100 1000,000.00, eZ escrito deberá ser -

presentado en Za Administración Fiscal CentraZ. 

2.- Si Za empresa tiene ingresos anuaZes hasta 

$100'000,000.00 et escrito deberá presentarse en Za Adminia--· 

tración FiscaZ RegionaZ que Ze corresponda conforme a su ju-

. risdicción. 
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3.- ·si eZ patrón es perspna f!sica con ingre-

sos anuaZes supel'iores a $120,000'.oo, pero no de$1,SOO,OOO.OO -

(contribuyentes menores), eZ es~rito se presenta~a en Za Tes~ 

rel'!a Genel'aZ o Recaudaaión de Baaienda deZ Estado, ya que, • 

confol'me a Zos convenios de cool'dinaaión, tos Estados tienen-

eZ controZ de estos aontribuyentes. 

Puede observarse que, tl'atandose de contri.bu-

yentes menores, se parte de un Z!mite: 'm!nimo de $120~000.00, ya 

que ios que obtengan ingresos anual.es .hasta esa cantidad, 

tan exentos deZ l'epal'to. 

es-

Et Esal'ito de Objeci.o~e's'deber:a contener, nom

bre compZeto y domiciZio deZ sindi.cato, ncimb're de Zas 'perso--.· ... ; ' .. ,,.-, .. ,, 

nas que firman como 1'ep1'esentante8 de .ios t;'F~1:íd;iádores, razón 

soaiaZ y domiaiZio de Za empresa, regist~~ feder~Z de causan-

tes 'de Za empresa, ejerciaio fisaa Z o pér!odo que comprende -

Za decZaración que se objeta. 

En eZ procedimiento y de acuel'do en eZ orden -

numériao con eZ que apareaen en Za .decZaraaión, deberan seña

larse eZ o Zos renglones espea!ficos con Zos cuales no se es

té de acuerdo, indicando en cada aaso Zos motivos de Za incon 

formidad, de acuerdo 'con eZ conoaimiento que tengan Zos traba 

jadores de Za operación de Za empresa o situaciones espeaia-

Zes que aonsideren una irregularidad. Debe contener Za obje

ción, copia deZ contrato coZeativo vigente, constancia que -

acredite Za personaZidad de Zos representantes del sindiaato-

y copia de Za deaZaración objetada. 
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Si con motivo de Za resoZución dictada por Za

Secretar!a de Hacienda y Crédito PabZico se determina una re

petición adicionaZ por un aumento a Za renta gravabZe, déberá 

efectuarse su reparto adicionaZ, de acuerdo con Za fracción -

IV deZ art!cuZo 121 de Za Ley FederaZ deZ Trabajo, dentro de-

Zos 30 d!as siguientes a Za fecha en que haya sido notificada 

Za resoZución, independientemente de que eZ patrón Za impugne. 

En cuanto aZ recurso d~ queja Zos trabajadores 

podrán formuZarZa ante Za Comisión intersecretariaZ cuando Za 

Secretarla de Hacienda y Crédito PabZico no dicte resoZución

aZ escrito de objeciones en eZ pZaao se~aZado en eZ RegZamen

to respectivo, o cuando Za Secretarla deZ Trabajo y Previsión 

no haya vigiZado eZ cumpZimiento de Zas disposiciones para eZ 

reparto. 

Una ves recibida Za queja, eZ presidente de Za 

Comisión intersecretariaZ solicitará que Ze informe Za autorf 

dad correspondiente, y si procede Za queja, otorgará un plazo 

de 15 d!as a Za misma, para que resuelva Zo que en derecho -

proceda. Si Za autoridad no cumple Zo ordenado en ese térmi

no, se hará deZ conocimiento del titular de Za Secretar!a de-

que se trate, para que dicte Zas instrucqiones pertinentes. 

f.- Algunas FacuZtades_y Obligaciones de Autoridades 

LaboráZes y FiscaZes. 

De acuerdo aZ art!cuZo 523 de Za Legislación -

LaboraZ son autoridades de traba!o Zas estabZecidas en eZ or-
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denamiento aitado, per>o en mater>ia de' Reparto de u.tiZidádes -

Zas obZigaaiones y /'~auZt~des que,:·nos. int~~es'a~ Ún: 
·~' /·",'·.···'·' 

a. - La i~ep:~~a.i~n deZ/i,~~~'ajo;,qu;~''.d~_~Xrd iriút_ 
. '..2;/·;'.-.;·.'~':; --.. ··· -, -,- ~::·-..·,.:~.··-, ' ' - ' "~ "' -.. , - - - . 

venir> a petiaión de Z~s',~iii~~~~-~~f~~,;/~ ~:<j~.!~ttR:f.$~;~~~~;;{~ª·,~~{,:'.; 
guientea aatividades: ~!s~_i;·~~fft~~",ii~ B~e, ;za p'i;óg%-~iiid{'é6J· i~~pea 

. ... . . . . . ·~·~;~,~~';J';·?füTdar>cÚu ~ 
::":: :.

1

::, ;:,:::,:º~~:·~if W}7':;~~;~!,f~•i,>• ~,.A., ... -
sea en for>ma aomp Zé t(i~. 'indi'ü'y}úicio~~ia paf.te inléZ.'if)r que mues-

:.~·--. ·,;<~,-~'C-:eÚ~·-~]~-~:~<-·:~.~<;.:·,,:-;:,--·~:o::_';'.:--~~:.- ~:;.:,::-' ~· :~-~-:·::. ·--. ·- • 

tr>a eZ desgZose por> r>eng(oné8 dé 'i'¿;J {n'giea'Os: y gastos ZZeva

dos a aabo y sobPe todo. ~¿~if~{]JJ('q~;~·-i~ diiacia ·· aar>átuia no-
,, '·.~.-. ,.· ',~o_.._"_ . 

pr>esente aZter>aaiones y sea 'fop'ia.=.pfi9'inaZ de Za pr>esentada a 

Za Sear>etar>!a de Haaienda y Cr>édito'·PitbZiao, asimismo inter>-

vendr>á de Za misma for>ma pal'i:z:qUeeZpatl'ón ponga a disposi-

aión de Zos tr>abajadol'es Zos ane~os 'de Za deaZaraaión. 

VigiZal' que séfor>men Zas Comisiones Mi:ctas 

que e Zabor>ar>án e Z pr>oyea t; deZ 'i>epa:roto individua Z. 

Intel'venil'~~~l'a i>eaomend~r aZ patr>ón a que .no! 

br>e a sus r>epr>esentantes par>a Z.a int:egl'aaión de Z.a Comisión -

Mi:cta de r>epar>to, y en su opor>tunidad, par>a·que per>mita que -

eZ pl'oyeato de r>epar>to se exhiba en 'lugar visible dentr>o de -

aada establecimiento de Z.a empr>esa. 

Deaidir> Zas contr>oversias que surjan dentl'o de 

Zas comisiones Mixtas, auando haya diver>genaias entr>e Zos r>e-

pr>esentantes del. patr>ón y Zos de Zos tr>abajador>es, por> aondua 

to deZ inspeatol' del. trabajo. 

Comisionar inspectores de trabajo auando aZ.gún 
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o aZ{Junos de Zas trabajadores están inconformes con su repar

to individual, de utitidades y Za ComisiónMia;ta d~ a~"centro

de trabajo no haya reaue Zto au reaZamaci6n de.~'tX.o' 'de i. término 
.. 

ZegaZ de quince dlas. :·-J,:._~· ·. ' .. " .. -
-". ~~:'.- ;.,v- :--·h• •'··-·-,_,= - ~--," :-··' 

Intervenir como conciZiadOr~6}'medi~d~~Ten toa-
~}:_·:~;··:;: :.' / __ ·· -;: '¡'·,. :' < ,._· 

confZictoa re Zacionadoa con Za cuan Ha d~Z~::~epaft'~ 'individuaZ 
;._ .. -::·': ( !:-~1.·_:-:.::"~.:-~>,:::._:::,:-;-,_·:-: ... ,,. - :.: 

de utilidades, o .bien recomendar aZ pati>óri.)1,e~!;cufrip.Zimiento de 
: ',.;·:;·, .. ;~:r.,~~---i~ .- ·-: .. ·:'-

BU obZi{Jaci6n, consistente en eZ pago',:d~··~(Cl,';'{/articipación que 

aorreaponda ·a aada uno de sus trabaJ~d¿~e·;;:~en ~ro de Z término 
',:,' __ ., ¡.. 

Zega.Z; 

b.- La Proauradur!a de Za Defensa deZ Trabajo, 

que deberá asesorar a Zos miembros de Za Comisión Mi~ta, aua~ 

do aa! to soliciten, respecto a Zoa preaeptos ZegaZes que de

ben aplicar en Za eZaboraci6n deZ proyecto de reparto indivi

duaZ. 

Asesorar a Zoa trabajadores respecto a Zos pr~ 

ceptos ZegaZea que deben aplicar, tanto de Za ReaoZuci6n de -

Za Comisión NacionaZ para Za Participación de Zoa Trabajado--

re• en Zas UtiZidadea de Zas Empresas como en Zo aonducente a 

Za Ley FederaZ deZ Trabajo. 

Asesorar a Zoa trabajadores para Za apZicaci6n 

Ze{JaZ debida a que haya Zugar para Za eZaboracón y contenido

de Zas objeciones a Za declaración anuaZ que formulen ante Za 

Secretarla de Hacienda y Crldito PúbZico, as! como a represe~ 

tarZos, apoyarlos y aaeaorarZoa en eZ acreditamiento de Za 

personalidad ZegaZ sobre todo en aqueZZZoa casos en que aua -
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centros de trabajo no tienen sindicatos. 
,, 

c.- Las Juntas de ConciZ.iaci6n, deberán decre-

tar Z.as providencias cauteZ.ares para relJguardar e'l interés de 

Z.os trabajadores, cuando Z.a empresa hubiere interpuesto aZga~ 

medio de defensa en contra de Z.as resoZ.uciones de Z.a Secreta

r~a de Hacienda y Crédito.PQbZ.ico en Z.as cua'les se determin6-

un reparto adiciona'!,, 

d.- La Dii>ecci6n Genera'!, de Asuntos JurCdicos, 

De'legaci6n Federa"/, deZ. Trabajo o Direcci6n Estata'l de.'l Traba

jo, cuaZ.esquiera de eiz.as en su· jurisdicci6n f.aCuz.tativ~ po-

drá imponer muz.tas, punitivas o de aZ.gan ·apremio,C(Juando'los-

patrones no CUmpZ.an SUB obligaciones de carácter eCOi1.6mico·o-

procedimen ta i. 

Las autoridades fiscal.es son: 

a.- La Subdirecci6n de Participaci6n de UtiZ.i

dades y Z.as Administraciones Fiscales Regionales, quienes son 

Z.as encargadas de proporcionar copia de la carátula, o ane~os 

respectivos a los representantes de los trabajadores debida--

mente acreditados y previa solicitud por escrito, cuando el -

patr6n se niegue a proporcionar las respectivas copias. 

La Subdirecoi6n de Participaci6n de Uti7,idades 

y Oficinas de Utilidades dentro de Z.as Administraciones Fisc~ 

les Regionaies, ~ienen también la facultad de ofrecer inform~. 

ci6n y asesor-Ca previa solicitud de los representantes de los 

trabajadores, as! como impartir conferencias y cursos sobre -

la materia de reparto de utilidades. 
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Las Administraciones FisdaZes Region~Zes cono

cerán y resoZverán Zas inconformidades formuZadas por Zos re

presentantes de Zos trabajadores, en Zos casos en que eZ con

tribuyente o patrón decZare ingresos hasta por cien miZZones

de pesos. 

b.- Las autoridades Centrales de Za Secretar!a 

de Hacienda y Crddito PúbZico recibirán y examinarán Zos es-

aritos de objeciones formulados por Zo.s sindicatos tituZares

deZ contrato colectivo de Trabajo, contrato de Ley de .Za re-

presentaci6n de Za mayor!a de Zos trabajadores, y dictarán -

tas resoluciones que procedan, para Zos casos en que eZ con-

tribuyente o patrón decZare ingresos superiores a Zos cien mi 

ZZones de pesos. 



e o N e L u s I o N E s 

DeZ movi~:i~rié ~é;~l~(;f_epoluaion~rio, aomo un

anhelo de justiaia entre Ot.~~~:~:H~'~'i .. _·_.ó_._._.· .. ~~- 19Í'? y. quedó aonsagr~ 
'-··.,·~:1.\~' o 

::. :

0

:: ::":::;; :: ~:: ·:'.'i~;,\~~~~~i¡rl~:~~!f :.:· ~~:; :::::. ·~ 
de las empresas y aomo qied~;.J''t~~~·;::?itodarluaes -al tratai>-

en este ensayo, ~ierra t~~~-~gg~{~·~~;ff~·tf:_{:'y .a·r:~~niz.aaÚn:_; de -

que la produaaión es et :l'eiii.i.:Hij.'é:l()/cÜ ia: aombi~aaión de dos --
··,,.··e 

elementos fundamentales, ninguno de i~s~auates pueden faltar; 

la pi>oduaaión sin e i trahaj~L~'.~~~~~º xi siquiera es imaginable 

pero si faltasen, materia pi>ima;:.·-;,¡'cfquinas, herramientas, edi-
• "-·· : •• '•- - ~ 1, ·:. " 

fiaios, es deai;, aapitai, nó\~~~.f'.a posible que· hubiera pro--

ducción. 

En virt~d de to anterior, conatuimos prim~ro,

que et'trabajo y el c6.pitai, no s6to tienen dereaho a subsis-

tir y a reponei>se, sino además a disfrutar en una proporci6n

adecuada y ai>mónica, de los beneficios que resultan de su com 

binación, pero de acuerdo a los principios de ia Justicia Dis 

tributiva, o bien, de la finalidad de la Justicia Conmutativa. 

Es decir, si el trabajo y el aapitai cada uno segan su natur~ 

teza aontribuyen a la producción de todos tos objetos y aosas, 

desde los productos alimenticios hasta los más complicados --
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aparatos y máquinas indispensabZes para eZ .progreso de Za so 

ciedad y de Za satisfacción de Zas necesidades de Za humani-

dad, Z.uego entonces, es imperioso y de Justicf,a Social. que -

cada uno de estos factores reciban Z.os b~nef~'!iósen.Za pro-

pol'ci6n en que contl'ibuy6 aZ. desenvo1.vimient.o ,dei proceso eco 

n6mico, 

Segundo: E:Z X'eparto de utiZidadea es de un am

p1.io contenido y de grandes proyecciones, de impZ.icaciones 

que revisten en Zoa campos de Zo econ6mico, póZ!tico, social.-

y jur!dico, y a Za fecha actuaZ de ninguna manel'a es un proa~ 

so o un cap!tuZ.o terminado, sino por su propia dinámica ea -

má~ bien una basw pal'a Z.ogral' eZ avance sociaZ, con un deve-

nir constante; sobl'e todo porque es de y para Za el.ase traba-

jadora, que es de donde se obtiene Za riqueza para Zograr una 

naci6n fuerte econ6miaa, po 'L-Ctiaa ·y social.mente. 

Por Z.o tanto Z.a participaci6n de utiZ.idadea 

puede y debe ·ser una pieza jul'!dica fundamenta'/. a manera de -

Garant!a SociaZ, que sirva en cual.quier sistema económico ya

capitaZista o aociaZ, ya que se sufre el, exacerbado individua 

1.iamo de uno y eZ. sueño coZectivo deZ otro. Es decir se tra

ta ·no deZ ser, sino deZ deber ser deZ. reparto de utiZ.idades,

'LZ.evada a cabo efectivamente y hacerZ.a cumpZir como Garant!a-

Social, se harta justicia aociaZ a Za ciase obrera y se esta-

r!a. en posibiZidad .de ZZevar a cabo Za finaiidad deZ art. 2°

de Za Ley Federal. deZ Tl'abajo. 

Tercero: Tomado como se manifiesta en eZ punto 
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anterior, especial.mente en nuestro pa!s que actual.mente aons~ 

me más de Zo que produce; se Z.Og'l'ar!a el. reparto ecó7Jómico s9_ 

ciaZ. y se conseguir-Ca Za capacidad dé cio~pl'~:4~;>z.,J~.~r:zyb,;!as
y por ende se aumentaria Za produccü)~.\ E~<d{di~~.¡j';-cd~·'ún ci 

• • ... '-·. : ,_:~.; .. :>,~\: .. {;}.~~:(}~-~-- ;;(~.<~--"',.~.,·., 
az.o en donde a mayor porcentaje en ez.. repd~tI'f''f:.:~a~¡lg·t:~a~aai--

dad de compra y a Z. haber mayor capacidad ~e ,·f:~~~~flff[;,~'z;·j;~aber 
mayor capacidad de ésta, habr!a mayor capaaidádf~~~;p.r'o'dii.Cción, 

que dar-Ca como consecuencia creación de empZ.eos,'.')Jt~l~tú.d de 

Zo anterior aqu! hacemos Za cor.zsider~ción, '~iie'. e/.'.~~(·~~,t.~ádo
como Za proporción al. reparto de util.idades: ~~: J•~:d~#d:de ,in--

"-•\ ·, ~~. ,' -~- ' " . . '"" 
justo, insufiaien te, injusto porque a amo sé{~lt'.<iW~:~Jza -p'rime-

. ,_ . ..:--0~ .. ·. 

ra aoncZ.usión trabajo y capital. so.n eZ.ementos f,un:da_1ri,entaZes,-

en consecuencia, deben tener idéntiaoá dere~~o~'·y':Oportunida-' 
des, y Za esencia de Z.a Justicia no es dar a uno de Z.os e Z.e--

mentas Zó necesario para subsistir y entregar eZ resto aZ 

otro, sino tratarZ.os igual.es, que fuera un reparto equitativo 

deZ excedente del. resuZtado de Za actividad combinada. Deci-

moa insuficiente y sol.o hay que ver trabajadores y patrones -

para aomprenderZo. Por Z.o que consideramos en este ensayo d~ 

be cuando menos quedar como estaba en un 20% Za partiaipación 

de Z.os trabajadores en Z.as utiZidades de Zas empresas. 

Cuarto: Como ~onsideramos que entre más armo--

n!a haya entre Zas obreros y Zos dueños de Z.os medios de pro

ducción, más importante será Za producción y ambos Z.ograrán -

mayores beneficios, esto redit~a en atenuar Za Zucha de el.a--

ses. En contra deZ anterior punto y de éste se podr!a argu--
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mentar que el aapital se ahuyenta (descapitalizar al pa!s). -

La realidad demuestra lo contrario obsdrvese a los Estados --

Unidos de Norteamdrica, Gran Bretaña, Franaia y Za U.R.S.S. -

en los primeros por cada dolar, tienen que entregar.el posee-

dor de dl al Estado casi un 50% y no tienen ah! luahas de --

clases como otros pa!ses que. están en aonfZiato. Los segun--

dos, Francia y la U.R.S.S. principalmente se da el principio

de que a cada quien se le da de acuerdo a su trabajo y sus ne 

cesidades as! mismo tienen atenuados todos esos pa!ses sus lu 

chas de clases, y las condiciones de vida deZ trabajador tie

nen un mayor nivel, siendo dsta entre otros motivo por lo 

que son pa!ses fuertes econ6mica, pol!tica y socialmente y 

los beneficios de esos pa!ses que Zos trabajadores arean son

usados principalmente en armamentismo e investigaciones del -

mismo. 

Quinto: En el texto original de la Constitu--

cidn de 191? con respecto de utilidades, se consignaba en fa

vor de todos los trabajadores el derecho a partiaipar en las

utiZidades de Zas empresas, y Za obZitaai6n por aonsiguiente, 

de todas Zas empresas, deberá ser participar a los trabajado

res en Zas utilidades, sin excepci6n alguna. 

Sexto: Como es de conocimiento popular, ya que 

no se necesita ser un experto en econom!a para saber del sa-

queo que han hecho en nuestro pa!s gente deshonesta, en espe

ciaZ. po Z!ticos y extranjeros dueños de medios de producai6n -
. . 

-transnacionaZes-, saqueo que se debe disminuir, si se toma -
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en consideración que Zas ob 1.igaciorie.s de 7, Gobierno se resumen 

en servir a ia sociedad }J. conduci.vi~ a { bienestar económico J -

po Utiao y socia i, debe. iier por. ob Úgá<H;n que Za participa-

ción de ios trabajadores e_n Zas ii.ti.Zidades. de Zas empresas sa 

haga cump1.ir por e1. gÓbierrlo, a travds de Zos poderes Ej.ecut:f 

vo, Legisl.ativo y Ju~~aiai, como unci necesidad prioritaria a 

satisfacer de ta clase trabajadora y cori eito hacer Justiaia

Social.. 

Séptimo: La revisión del poreentaje que hace -

Za Comisión Naeional. para el reparto de utiZidades, es de ca-

da diez años, eosa que no está de acuerdo a Zas situaciones -

aambiantes y reaZidades aatuaies de nuestro pa!s, por Zo que

diaha revisión no debe de exceder de cada dos años aomo má:J:imo . 

. Octavo: Es una neeesidad que exista una san- -

ción jur!diaa, en aaso de vioZaaión a Zas normas de derecho -

deZ reparto de uti1.idades, que bien podr!a aorresponder a1. do 

bl.e de Zo peraeptuado a Za primera vioZaaión, aZ tripZe de Za 

segunda vioZación y as! hasta ZZegar a un máximo deZ total. de 

fo utiHdad. 

Para fima1.iaar estas aoncZusiones se considera 

en este senciZZo ensayo, que de Z1.evarse ta partiaipación de-

Zos trabajadores en Zas uti1.idades de Zas empresas, de ac~er-

do oon Zos puntos anteriores en general.; se estabitiaará en -

forma positiva nuestra econom!a, ya que Za fZexibil.idad en -

Zas compensaciones, Zo mismo qu~ en Zos precios y en Zas uti-
., 

Zidades; se ajustarán rápidamente a Zas condiciones ·Óambian--
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tes, 'lo mismo en 'las ari'sis eaonómiaas, aomo en ta reaupera-

aión de tas mismas, aon ta mayor seguridad, et menor tiempo y 

sin desajustes soaia'les. 
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A LOS TRABAJADORES 

Verdaderos autores de tos aambios. 

Porque tos aambios no ~e haaen so

tos, tos haaen en esenaia tos tra

bajadores. 
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